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adjudicatario del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos J u 
rídicos Documentados, haga entrega de 
los bienes al adjudictario. 

Vistos los preceptos citados y demás de 
aplicación general. Su Señoría, por ante 
mí, el Secretario, dijo: Que debía declarar 
y declaraba adjudicatario definitivo, y a 
calidad de ceder, de los bienes reseñados 
en el tercer resultado, a don Francisco 
Carreras Berguio, por el precio de 5.000 
pesetas. Y que debía acordar y acordaba 
librar testimonio, al adjudicatario de esta 
resolución y, previa liquidación del Im
puesto General de Transmisiones Patri
moniales, librar oficio de mandamiento al 
depositario para que haga entrega de los 
bienes al aludido adjudicatario. 

Así por este mi auto, contra el que no 
cabe recurso alguno, lo pronuncio, man
do y firma el ilustrísimo señor Magistra
do de Trabajo de la Magistratura núme
ro 11 de Madr id , don Víctor Martín G o n 
zález, en la fecha antes expresada. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Se-
comsa Agua, Sociedad Anónima", en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 16 de mayo de 1983.—La Se
cretario, María Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—7.063) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo de la número 12 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Rodríguez 
Triana, contra "Pavimentos de la Sierra, 
Sociedad L im i tada " y otros, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 379 de 1983, se ha acordado citar a 
"Pavimentos de la Sierra, Sociedad L im i 
tada, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 21 de junio, a las diez 
y veinte horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra I, de esta Magistra
tura de Trabajo número 12, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Pav i 
mentos de la Sierra, Sociedad L imi tada" , 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc i a y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 19 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.541) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo de la número 12 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Rodríguez 
Rodríguez y uno más, contra "Mov i lac , 
Sociedad Anónima" y Fondo de Garantía 
Salarial, en reclamación por despido, re
gistrado con el número 557 de 1983, se ha 
acordado citar a "Mov i lac , Sociedad L i 
mitada", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 7 de junio de 1983, 
a las diez y quince horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci

liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra I, de 
esta Magistratura de Trabajo número 12, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a " M o v i 
lac, Sociedad L imi tada" , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 23 de mayo de 1983.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.540) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro 13 de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Javier 
Hernández Francisco, contra "Serintere, 
Sociedad Anónima" y Fondo de Garantía 
Salarial, en reclamación por despido, re
gistrado con el número 496 de 1983, se ha 
acordado citar a "Serintere, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 5 de julio de 
1983, a las nueve quince horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
N , de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 13, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Serinte
re, Sociedad Anónima", se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de mayo de 1983.—El 
Secretario (F irmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.388) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corra l , Magistra
do de Trabajo de la número 16 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Alejo 
García, contra "Ibermontajes, Sociedad 
Anónima" y Fondo de Garantía Salarial, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 262 de 1983, se ha acorda
do citar a "Ibermontajes, Sociedad Anó
n ima" , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 20 de junio, a las 
diez y cuarenta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra P, de esta M a 
gistratura de Trabajo número 16, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Iber
montajes, Sociedad Anónima", se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 26 de mayo de 1983.—El 
Secretario (F irmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.547) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro 17 de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael Castil lo 
Guerrero, contra Josefina Osta Valdemo-
ro (Nifer) y Fondo de Garantía Salarial, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 141 de 1983, se ha acorda
do citar a Rafael Castillo y "N i f e r " , en 
ignorados paraderos, a fin de que compa
rezcan el día 6 de jul io , a las diez y vein
ticinco horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra L L , de esta Magistra
tura de Trabajo número 17, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Rafael 
Castillo Guerrero y Josefina Osta Valde-
moro (Nifer), se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 23 de mayo de 1983.—El 
Secretario (F irmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.392) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro 17 de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Ignacio M o n -
tejo, en representación de los actores, con
tra "Coinmat ic , Sociedad Anónima" y 
Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 411 de 1983, se ha acordado citar a 
"Coinmat ic , Sociedad Anónima", en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 6 de jul io, a las diez y diez horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L L , de esta Magistratura de 
Trabajo número 17, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o medjante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " C o i n 
matic, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 23 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.393) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo de la nume
ro 17 de los de Madr id y su provincia-
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el Vv?c£° 
seguido a instancia de Andrés García oo 
nil la, contra "Survasa, Sociedad A n o n ¿ ' 
m a " , Mutua Patronal de Accidentes o 
Trabajo número 166, Instituto Naciona 
de la Seguridad Social y Tesorería Tero 
torial de la Seguridad Social, en reclama 
ción por incapacidad, registrado c o n 

número 347 de 1983, se ha acordado citai 
a "Survasa, Sociedad Anónima", en ign° 
rado paradero, a a fin de que comparezc 
el día 6 de jul io , a las diez y cinco hora 
de su mañana, para la celebración de w 
actos de conciliación y, en su caso, o 
juicio, que tendrán lugar en la Sala o 
Vistas, letra L L , de esta Magistratura u 
Trabajo número 17, sita en la calle Oren 
se, número 22, debiendo comparecer p e 

sonalmente o mediante persona legajmen 
te apoderada, y con todos los medios o 
prueba de que intente valerse, con la a 
venencia de que es única convocatoria j 
que dichos actos no se suspenderán P° 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a fn
 e. 

sa, Sociedad Anónima", se expide la P r 

senté cédula, para su publicación en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca 
ción en el tablón de anuncios. c| 

Madr id , a 23 de mayo de 1983.—* 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado o 
Trabajo (Firmado). 

(B.-7.394) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
do 

D o n Jesús Gullón Rodríguez, Magistra°£ 
de Trabajo de la número 19 de los o 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d'cta' 

da en el día de la fecha en el p r o c ^ 
seguido a instancia de Francisco del Am 
Felipe y otros, contra "H i c eosa " y o t T°¿¿ 
en reclamación por cantidad, registran 
con el número 1.072 de 1982, se ha acor 
dado citar a "H ispano Italiana de Cirnj: 
taciones Especiales y Obras, Sociena 
Anónima" (Hiceosa), en ignorado para 
ro, a fin de que comparezca el día °> 
jul io, a las diez horas de su mañana, P* 
la celebración de los actos de concil iar 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lug 
en la Sala de Vistas de esta Mag i s t r a l 
de Trabajo número 19, sita en la ca 
Orense, número 22, debiendo compare 
personalmente o mediante persona leg 
mente apoderada, y con todos los meo ^ 
de prueba de que intente valerse, con 
advertencia de que es única convocáis f 

y que dichos actos no se suspenderán P 
falta injustificada de asistencia. n„ 

Se cita a confesión a la empresa dem 
dada, con apercibimiento de teneríaiF 
confesa en caso de que no comparece 
rehusare contestar. ^HisP*' 

Y para que sirva de citación a H
 j a| es 

no Italiana de Comentaciones Espe c * 
y Obras, Sociedad Anónima" (Hice'o 
se expide la presente cédula, para su Y 
bhcación en el BOLETÍN OFICIAL n e ^ F ^ 
v inc i a y colocación en el 
anuncios. 

Madr id , a 24 de mayo de l 9 8 3 . ' o ¿ e 

Secretario (F i rmado) .—El Magistra 
Trabajo (Firmado). 

(B.- .7.401) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A - * 0 

D E V A L E N C I A 

EDICTO O F E\ 
En cumplimiento de lo a c o r d a d o ^ . ^ 

ilustrísimo señor don Gonzalo d e 

T a m b o r e r o , Magistrado P r ? V y a i e n c ^ ' 
Trabajo número cinco de los de ^ o r r e n t 
en autos seguidos por Vicente C o n S -
Ríos, contra "Trabajos de Obras y ^ 
trucciones, Sociedad Anónima , { Q 04 
mación de salarios, con el numer ^ T a D r 
de 1982, por el presente se cita a ¡ e d a d 
jos de Obras y Construcciones,J> r r 

Anónima", que se halla en ignorao 
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J f o , para que comparezca ante esta M a -
^stratura, sita en Valencia, avenida Barón 
jj 6 Cárcer, número 36, al objeto de cele-
ración de acto de juicio el día 17 de 

e i m ° ' a l a s diez horas, previniéndole que 
Juicio no se suspenderá por la incompa-

f ^ e n c i a injustificada de las partes; doy 
t r * 7 E l S e cre tar io (F i rmado) .—El Magis
m o de Trabajo (Firmado). 

( G - C. -6 .541) (B. -7 .671) 

EVIDENCIAS JUDICIALES 
J U * G A D O S DE PRIMERA 

INSTANCIA 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

En 
EDICTO 

señor T
l r t u d d e Providencia dictada por el 

r 0 dos H C Z d e P r i m e r a instancia del núme-
t iv 0 s m' C S t a c a P i t a 1 ' e n , o s a u t o s e J e c u " 
mil no ° m i l setecientos cincuenta de 
tancia í ¡ e a i i e n t o s o c h e n t a , seguidos a i instancia A J — " V I I V I H O , J \ , 6 U I U U J " 

" C e n e c A n t o n i o Morales Ruiz, con 
rnacirS0' Sociedad Anónima", sobre recla-
e n D ¿í . i• e n t i d a d , se sacan a la venta 
t eiTnin A subasta, por primera vez y 

Ciém ° c h o d í a s hábiles, lo siguiente: 
mader C l n c u e n t a sillas de raqueta de 
b a ndeia' t U b ° P l n t a d o e n color negro y 
c°rno el 3 S U I a d o d e r e c h o de madera, así 

Para r C S p a l d o y e l a s i e n t o . 
la Sa l a ° U y a s u b a s t a , Que tendrá lugar en 
la D i a 7

 a udiencia de este Juzgado, sito en 
doce d • C a s t i l l a ' s e ha señalado el día 
manan J k 1 Í O P r o x i m o a las once de su 

¿ e ? ' - b a J ° las siguientes condiciones: 
ta l a c ' r a d e l l P o para esta primera subas
tas e n

 d a d d e ciento ochenta mil pése
te y n

 q u e b a n s i d o valorados pericialmen-
cub r °, S e admitirá postura alguna que no 
t i P o

 l a s d o s terceras partes de expresado 

be¡fce P a r a tomar parte en el remate de-
c i e n t consignar, previamente, el diez por 
to n o

 d e dicha cantidad, sin cuyo requisi-
Ou S C f a n e m i t i d o s , 

de c e n e l remate podrá realizarse a calidad 
0 d e r a un tercero. 

encu , 0 s b i e n e s o b J e t o d e s u b a s t a s e 

d e r n
e n t r a n en poder de la propia entidad 

r^ í^dada , "Cenec, Sociedad Anóni
ma ' d o m »c i l iada en calle Marqués de Le-

Dad C r o s i e t e -
B o L p i : 0 e n Madr id para su inserción en el 
de nV I N ° F , C I A L de la provincia, a nueve 
h-es-Üp? d e m i l novecientos ochenta y 
g istra/ 1 Secretario (F irmado) .—El M a 
mado) z d e Primera instancia (Fir-

(A.—48.972) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
En • EDICTO 

sim 0 s l ~ t U d d e l o acordado por el ilustrí-
i n s t a n r i 0 r M a 8 i s t r a d o - J u e z de primera 
Plaza d p U m e r o d o s d e Madr id , sito en 
Planta C f s t l l I a » número uno, primera 
n ú m e r o

 C n , a u t o s d e juicio ejecutivo 
n o

 m i 1 novecientos treinta y siete de 
R 0 l e n t o s ochenta, promovidos por 

d ° Por H D" S a n a h u j a Bosch, representa
ba <j o f l "rocurador señor Zulueta. con-
C a a la v

 h l o r e n t i n a Pizarro Calvo, se sa-
d e yeint e ¡ í ' a ' p o r segunda vez y término 
rebaja d i ' e n Pública subasta, con la 
c ho s Q Z veinticinco por ciento, los dere-
^andadf p u e d a n corresponder a la de-
e n Plan? S O b r e e l P i s o segundo, letra C, 
?0s> sita S ( j 8 u n d a > d e la torre número 

Urban C n • m a n z a n a número siete, de 
l e r c e r a f ! Z a c i o n d e San José de Valderas, 
, U s n k ' e n A , corcón. 

, e n c i a d 7 S t a t e n d r á , u 8 a r e n , a S a l a au-
n a ' e l día C S t e J u z 8 a d o d e primera instan
te s u m a

 U n o d e jul io próximo a las once 
g u i e ntes ; a n a ' b a J o las condiciones si-

Servi r a H P H M E R A 

H U a t r o C i en f t l p o l a s u m a d e un millón 
?° e l veim S m d P e s e t a s , una vez rebaja-

a t l Do« n c o P ° r ciento, y no se admi-
^ Dar t í r a f . q u e n o c u b r a n las dos ter-

p a r t e s del mismo. 

P a r a Segunda 
r C s c o n s i Í m a r p a r t e d eberán los licitado-

snar previamente una cantidad 

igual, por lo menos, al diez por ciento del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse a calidad de ceder el re

mate a tercero. 
Dado en Madr id , para su publicación 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
diecisiete de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—49.512-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra y G i l de la Cuesta, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del número tres de Madr id . 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que se tramita en este Juzgado con el 
número ciento cuarenta y siete de mil 
novecientos ochenta y uno, a instancia de 
" C u t l e r H a m m e r Española, Sociedad 
Anónima", contra don Rafael Bernal Fo l -
gado y otra, en reclamación de cantidad 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, cuya subasta tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Casti l la, número uno, el día 
siete de jul io próximo a las diez de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta para los 
bienes que luego se describirá el de seis 
millones seiscientas mil pesetas, cantidad 
que resulta después de haber hecho el 
veinticinco por ciento de descuento del 
tipo de la primera, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos terceras 
partes de referido tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores previamente, en la 
mesa del Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
t i po de la subas ta . 

Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del registro, están de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan 
examinarlos quienes deseen tomar parte 
en la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Piso sito en calle Bol ivia, número 13, 

de Madr id , piso 11, letra A , tiene una 
superf ic ie aproximada de 160 metros 
cuadrados. 

Caso de que la subasta no pudiera tener 
lugar a la hora señalada, se celebrará en 
el mismo día y a las trece horas, una vez 
pasada la situación de fuerza mayor. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madr id , a veinticinco de abril de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (F irmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—49.513-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

D o n Ignacio Sierra y G i l de la Cuesta, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del número tres de Madr id . 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que se tramita en este Juzgado con el 
número mil de mil novecientos ochenta y 
uno, a instancia de "Ca ja Privada de Cré
dito, Sociedad Cooperativa", contra doña 
Alvara Lorente Martín-Luengo, en recla
mación de cantidad, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, cuya subasta 
tendrá lugar en la Sala audiencia de est.e 
Juzgado, sito en plaza de Castil la, núme
ro uno , el día catorce de septiembre 
próximo a las diez de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta para los 
bienes que luego se describirán el de dos 
millones setecientas mil pesetas, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de referido tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento del tipo 
de la subasta. 

Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro, están de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan 
examinarlos quienes deseen tomar parte 
en la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 
Urbana. En Coslada (Madrid), calle 

Uruguay, bloque 11, manzana 17, polígo
no Valleaguado, piso décimo, letra D , de 
la planta décima alta. Tiene una superfi
cie útil de 88 metros y 91 decímetros cua
drados. L inda: frente, vestíbulo de escale
ra, ascensor, el piso C de su misma planta 
y patio; derecha, entrando, patio y vuelo 
zona ajardinada; izquierda, el piso A de 
igual planta, y fondo, vuelo zona ajardi
nada. Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Alcalá de Henares al tomo 718 
libro 203, folio 4, finca número 16.582. 

Caso de que la subasta no pudiera tener 
lugar a la hora señalada, se celebrará en 
el mismo día y a las trece horas, una vez 
pasada la situación de fuerza mayor. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madr id , a diecinueve de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tar io ( F i r m a d o ) . — E l M a g i s t r a d o - J u e z de 
p r i m e r a ins tanc ia ( F i r m a d o ) . 

(A.—49.466) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por medio del presente se hace público 
que en este Juzgado de primera instancia 
número 6 de Madr id , sito en la plaza de 
Castil la, de dicha capital, con el número 
1.302 de 1981, se sigue de oficio expedien
te de declaración de herederos abintestato 
de doña Juana Gomi la García, que nació 
en Barcelona, el día 7 de octubre de 1900, 
hija de Ramón y de Jul ia , de estado solte
ra, que falleció en su domicil io de esta 
capital, calle de Cartagena, número 32 el 
día 10 de agosto de 1981, sin que hasta la 
fecha y a pesar de los dos llamamientos 
efectuados con anterioridad, haya compa
recido ningún pariente de la mencionada 
causante a reclamar la herencia de la mis
ma; y se llama por medio del presente, y 
por tercera vez a todos cuantos se crean 
con derecho a la herencia de que se trata 
para que comparezcan a reclamarla ante 
este Juzgado, en el plazo de dos meses, 
con apercibimiento que de no comparecer 
se tendrá por vacante dicha herencia por 
no haberla solicitado nadie. 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madr id , a 27 de 
mayo de 1983, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—1.429) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Por este Juzgado de primera instancia 
número seis de esta capital, con el núme
ro mil ocho de mi l novecientos setenta y 
nueve, se tramitan autos ejecutivos pro
movidos por la "Ca ja de Ahorros y M o n 
te de Piedad de M a d r i d " , contra doña 
Antonia Camón Dueñas, don Juan Cruz 
Arboleda y don José María Camón Serra
no, sobre reclamación de cantidad, en los 

cuales, se ha dictado la sentencia de rema
te, cuyo encabezamiento y fallo son como 
siguen: 

Sentencia 
En la villa de Madr id , a catorce de 

abril de mi l novecientos ochenta y tres. E l 
ilustrísimo señor don José Enrique Carre
ras Gistau, Magistrado-Juez de primera 
instancia número seis de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos entre partes, de la una 
como demandante, la "Ca ja de Ahorros y 
Monte de Piedad de M a d r i d " , de esta 
vecindad, representada por el Procurador 
don Florencio Aráez Martínez, dirigida 
por el Letrado don Arturo Orive Rodrí
guez y de la otra, como demandados, do
ña Antonia Camón Dueñas, mayor de 
edad, soltera, rejoneadora, y vecina de E l 
Bellón, que está representada por la Pro
curador doña Mar ia del Pilar Guerra V i 
cente y dirigida por el Letrado don José 
Poveda López; don Juan Cruz Arboleda, 
mayor de edad, vecino de Getafe y don 
José María Camón Serrano, mayor de 
edad y vecino de esta capital, ambos in-
comparecidos en autos y declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y 

Fallo 
Que desestimando la excepción deduci

da de plus petición y los motivos alegados 
por la Procurador doña María del Pilar 
Guerra Vicente, en nombre y representa
ción de doña Antonia Camón Dueñas, 
debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada contra doña Anto
nia Camón Dueñas, don Juan Cruz Arbo
leda y don José María Camón Serrano; 
hacer trance y remate de los bienes embar
gados a los demandados y, con su produc
to, mejor dicho, con su importe, pagar a 
la "Ca ja de Ahorros y Monte de Piedad 
de M a d r i d " , la cantidad de cuatrocientas 
veintisiete mil novecientas cincuenta y seis 
pesetas setenta y seis céntimos, sirviéndo
les de abono para el pago de esta cantidad 
la suma de diez mi l , mejor dicho, cien mil 
pesetas, a b o n a d a a la ac to ra eJ día dieci
séis de m a y o de mil novecientos ochenta, 
con p o s t e r i o r i dad a la presentación de la 
d e m a n d a , c o n un interés a n u a l de l once 
por ciento y comisión trimestral de 1,5 
por 1.000 de 427.956,76 pesetas, desde la 
fecha de presentación de la demanda en 
cuatro de julio de mil novecientos setenta 
y nueve, hasta el día veintiséis de mayo de 
mil novecientos ochenta y de la cantidad 
de 327.956,76 pesetas, desde esta última 
fecha, al completo pago, gastos y las cos
tas causadas y que se causen hasta que 
esta sentencia se cumpla en todas sus par
tes que expresamente se imponen a los 
demandados doña Antonia Camón Due
ñas, don Juan Cruz Arboleda y don José 
María Camón Serrano. Notifíquese esta 
sentencia a los demandados declarados en 
rebeldía don Juan Cruz Arboleda y don 
José María Camón Serrano, en la forma 
dispuesta en el artículo doscientos ochen
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
a menos que la parte actora inste su noti
ficación personal dentro de quinto día. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. (Firmado) José Enrique 
Carreras Gistau. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez, que la suscribe hallándose ce
lebrando audiencia pública en su despa
cho, en el mismo día de su fecha. 

Madr id , a catorce de abril de mil nove
cientos ochenta y tres.—Doy fe; ante mí: 
José L. Viada. 

Y para que sirva de notificación a don 
José María Camón Serrano, y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia se expide el presente en Madr id , a 
diecinueve de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (F irma
do).—Visto bueno: el Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—49.334) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

E l ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia del número ocho de 
Madr id . 
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Por el presente y en virtud de lo acor
dado en los autos ejecutivos que ante este 
Juzgado de primera instancia número 
ocho de esta capital, se están tramitando 
bajo el número doscientos cincuenta y 
nueve de mil novecientos ochenta y tres, 
promovidos por el Procurador don Nica
nor Alonso Martínez, en nombre de la 
sociedad "Aesga, Sociedad Anónima", 
contra "Talleres Fiseman, Sociedad Anó
n ima" , con domicil io en la calle Viento, 
sin número, colonia Llórente, kilómetro 
doce de la carretera nacional Madrid-Bar
celona, sobre pago de cantidades, se anun
cia para general conocimiento la venta en 
pública subasta, por vez primera y térmi
no de ocho días, de diversos bienes que 
fueron objeto de embargo a la referida 
entidad demandada, consistentes en ma
quinaria tal como once tornos, unos revol
ver y otros automáticos, tres fresadoras, 
cuatro rectificadoras, ocho taladros, otras 
máquinas propias de taller de metalurgia, 
equipos de soldadura eléctrica, compreso
res, cuadros eléctricos, motores, tres estu
fas y, además, una camioneta "Mercedes", 
matrícula M-8261-CD, en mal estado, 
unas mesas de despacho metálicas, unos 
armarios metálicos, unas estanterías y d i 
versos útiles y herramientas de taller; to
do lo cual se relaciona con más detalle en 
el informe de valoración que se ha emiti
do por el perito tasador judicial don Jesús 
García Hernández, que obra unido a los 
autos a disposición de cualquier licitador 
interesado en la subasta para que pueda 
examinarlo. 

Para la celebración de la subasta, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Casti l la, nú
mero uno, planta segunda, se ha señalado 
el día veintinueve de junio próximo a las 
diez y media de su mañana, fijándose co
mo condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de tres millones cuatrocientas setenta 
m i l setecientas (3.470.700) pesetas en que 
los bienes han sido pericialmente tasados, 
y no se admitirán ofertas inferiores a las 
dos terceras partes de esa cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate deberán 

los licitadores, consignar antes en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento, en efecti
vo, de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
De todos los bienes objeto de venta es 

depositario don José Arranz Arranz, con 
domicil io en Madr id , calle de Ardemans, 
número tres. 

Asimismo se hace saber a los posibles 
licitadores, que todos los bienes que salen 
a subasta, se encuentran afectos a una 
hipoteca mobiliaria constituida en favor 
de la entidad ejecutante "Aesga, Sociedad 
Anónima", mediante escritura otorgada 
con fecha ocho de enero de mil novecien
tos ochenta y uno, ante el Notario de 
Madr id don Francisco Javier Monedero 
G i l , con el número cincuenta de su proto
colo, y que está inscrita en el Registro de 
Hipoteca Mobil iar ia y Prenda sin Despla
zamiento, al tomo 1 de Prendas, folio 
240, número 105, inscripción primera. 

Por último se hace saber que si por 
cualquier circunstancia o causa de fuerza 
mayor la subasta no pudiera ser celebra
da en el día y hora fijados, la misma se 
llevará a efecto en el día sucesivo en que 
ello pudiera ser posible. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con la antelación de 
ocho días hábiles, por lo menos, al seña
lado para la subasta, se expide el presente 
en Madr id , a veinte de mayo de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—49.462) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

En virtud de lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en autos número 
mil setecientos setenta y tres de mil nove

cientos ochenta y dos-S, sobre juicio eje
cutivo a instancia de "Asurban , Sociedad 
Anónima" de esta capital, con domicil io 
en Santiago Bernabeau, número diez, re
presentada por el Procurador señor Mar
tínez Diez, contra doña Carmen Ricoy 
Santos, que tuvo su domicil io en calle 
San Isidoro de Sevilla, número tres, pr i 
mero, de Madr id , en reclamación de dos
cientas noventa y una mil seiscientas no
venta pesetas de principal, diez mil ocho
cientas setenta y cinco pesetas de gastos 
de protesto y devolución, y ochenta mil 
pesetas para intereses, costas y gastos/'sT 
pesetas para intereses, costas y gastos de 
protesto y devolución, y ochenta mil 
pesetas para intereses, costas y gastos, se 
cita por medio de la presente a dicha 
demandada, cuyo actual domicil io se des
conoce, para que en término de nueve 
días se persone en los autos y se oponga a 
la ejecución, si le conviniere; haciéndole 
saber que se ha declarado embargado co
mo de su pertenencia el piso primero exte
rior de la casa número 3 de la calle San 
Isidoro de Sevilla, de Madr id , sin el pre
vio requerimiento de pago, por ignorarse 
su paradero, encontrándose a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzgado, sito 
en edificio plaza de Castil la, las copias de 
demanda y documentos presentados. 

Y para que sirva de citación en forma a 
la demandada doña Carmen Ricoy San
tos, se expide la presente en Madr id , a 
veinte de mayo de mil novecientos ochen
ta y tres.—El Secretario judicial (Fir
mado). 

(A.—49.468) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
número nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos número mil setecientos seten
ta y siete de mil novecientos ochenta y 
dos-S, sobre prevención de abintestato por 
fallecimiento de doña Joaquina López 
García, de setenta y cinco años de edad, 
hija de Joaquín y María, ya difuntos, de 
estado viuda de don José Gabanes Berna
bé, nacida y vecina de Madr id , con domi
cilio en calle Toledo, número ciento seis, 
primero izquierda, donde falleció el siete 
de diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos; y en la pieza separada para trami
tar el expediente de declaración de herede
ros por fallecimiento de dicha causante, 
se llama a sus más próximos parientes, 
doña Inés y don José López García y 
doña Carmen López Sánchez o Sánchez 
López, que tuvieron su domicil io en esta 
capital, de donde se ausentaron, ignorán
dose su actual paradero; y a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la he
rencia, para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
días, con el apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en Madr id , a doce de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario Judicial (F irmado) .—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(C—1.341) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Por medio del presente, que se expide 
en virtud de lo acordado en providencia 
dictada con esta misma fecha, en el expe
diente de suspensión de pagos número 
mil cuatrocientos treinta y cinco de mi l 
novecientos ochenta y uno-H, relativo a 
la empresa "Ba lb ino Rabanal, Sociedad 
Anónima" (Barasa ) , c o n domicil io en M a 
drid, calle de Atocha, en el que se trami
tan incidente sobre oposición a la aproba
ción del convenio a que se ref ieren las 
adhesiones presentadas, promovido por 
la Procurador señora Ruano Casanova, 
en nombre y representación de don Luis 
Crespo Cornago, don José Antonio Orte
ga Ezquerra, don Manuel Más Quesada, 
doña Aurora Yus Ur io l , don Juan Carlos 
Soria Angel, don José María Mancebo 
Vergara, don Florencio Enguid Yus, don 
Ovidio Alvarez Ordás, doña Ascensión 

Manuela Barba Martínez, doña Ana M a 
ría Sánchez Serrano, don Manuel Yus 
Ur io l , D o n Fernando Machín Torres, don 
Miguel Ur io l Andrés, don Joaquín Caste
llón G i l y don Francisco Alfonso García 
Sánchez, se emplaza a los distintos acree
dores de dicha entidad suspensa no com
parecidos en estas actuaciones, para que 
en el término de seis días comparezcan en 
esta cuestión incidental personándose en 
forma y contestándola, apercibiéndoles 
que de no verificarlo se les parará el per
juicio a que hubiere luchar en derecho. 

En la Secretaría de este Juzgado, sita 
en Madr id , plaza de Casti l la, número uno, 
tercera planta, se encuentran a su disposi
ción copia del escrito de impugnación y 
documentos. 

Dado en Madr id , a diez de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario Judicial (F i rmado) .—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.362) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro diez de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil ochocientos setenta y nue
ve de mil novecientos ochenta y dos, se 
tramita expediente de suspensión de pagos 
de la entidad mercantil "Distribuciones 
Nacionales de Sintéticos, Sociedad Anóni
m a " ( D I N A S A ) , con domicil io en M a 
drid, calle Rafael Herrera, número nueve, 
representada por la Procurador señora 
Ortiz Cañavate, en cuyo expediente con 
esta misma fecha se ha dictado auto que 
en su parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

E l ilustrísimo señor don Angel Llamas 
Ames toy , Magistrado-Juez de primera 
instancia del Juzgado número diez de los 
de Madr id , ante mí, el Secretario, dijo: se 
dec la ra a la entidad m e r c a n t i l "D i s t r ibu
ciones Nacionales de Sintéticos, Sociedad 
Anónima", en estado de suspensión de 
pagos y siendo el activo superior al pasi
vo, dicho estado se declara de insolvencia 
provisional. Se convoca a junta general a 
todos los acreedores de la suspensa, la 
que tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día seis de jul io próximo 
y hora de las doce de su mañana, publi
cándose la convocatoria en el Boletín Of i
cial del Estado, en el de esta provincia y 
en un periódico de gran circulación de 
esta capital, así como en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. Cítese por cé
dula a los acreedores residentes en este 
partido judicial y por carta certificada, 
con acuse de recibo, que se unirá al expe
diente, a los residentes fuera de él. Publí-
quese la parte dispositiva de este auto en 
los periódicos anteriormente indicados. 
Póngase a disposición de los acreedores o 
de sus representantes, hasta el día señala
do para la junta, todos los documentos 
que dispone el último párrafo del artículo 
diez de la Ley de veintiséis de julio de mi l 
novecientos veintidós. 

Así lo expresó, mandó y firma dicho 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez, de lo 
que doy fe .—Firmado: Angel Llamas 
Amestoy.—Ante mí: Manuel Tello (Ru
bricado). 

Dado en Madr id , a veintiuno de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres .—El 
Secretar io (F irmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.478) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

Por el Juzgado de primera instancia 
número diez de esta capital, en providen
cia dictada en esta fecha, en autos núme
ro mil doscientos siete de mil novecientos 
ochenta y dos-A, seguidos en este mismo 
Juzgado a instancia, digo de juicio decla
rativo ordinario de mayor cuantía, segui
dos a instancia de la "Compañía Mercan
til Anónima", "Ar t ime , Sociedad Anóni
m a " , representada por el Procurador don 
Federico José Olivares de Santiago, con
tra don Manuel Díaz Alvarez y doña M a 

ría Luisa Díaz Celada, sobre declaración 
de derechos y otorgamiento de escritura 
publica de compra-venta, ha acordado ci 
tar a los demandados que tuvieron su 
domicil io en esta capital, calle Motai oc» 
Cuervo, número veintinueve, ignorándose 
el que tengan en la actualidad, como s 
verifica por medio de la presente, pa r * 
que el próximo día veintidós de junio <* 
las once horas, comparezcan en esteJU? 
gado a fin de llevar a cabo la prueba o c 

confesión judicial solicitada de contrario, 
previniéndoles que de no verificarlos, po 
drán ser tenidos por confesos, al ser esw 
segunda citación. 

Y para que conste, cumpliendo lo ma 
dado, y su publicación en el BOLETÍN ut* 
CIAL de la provincia de Madr id , para w 
citación de los demandados don Manue 
Díaz Alvarez y doña María Luisa Ljw* 
Celada, expido la presente en Madrid, 
veinticinco de mayo de mil noveciento 
ochenta y tres.—El Secretario (Firmado/-

(A.—49.461) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, M a g ^ 
do-Juez de primera instancia del nun 
ro diez de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil doscientos treinta y cua 
de mil novecientos ochenta y dos, se 
mitán autos de juicio ejecutivo, a insw 
cia de "Promociones y Construcción j 
Sociedad Anónima", representada por 
Procurador señor Sampere Muriel , con 
don Rafael Iglesias Crespo, y contra aoi 
María Guadalupe Ayuela Sánchez, , 
último domicil io conocido en este cap1 ' 
calle Pastrana, número veintiséis, s e g u . n ^ 
A y calle Oña, número ciento diecis' e ' 
primero, número veintiocho, respecti 
mente, sobre cobro de veintidós mil pe ^ 
tas de principal y más veinticinco m>'.P 
setas calculadas, sin perjuicio de l i q u l 

ción, para gastos y costas, por el P r e s e ! ) . . 
se cita de remate a expresados demanda' 
dos, a fin de que en el término de nue v e 

días, se personen en autos en legal forma 
y se opongan a la ejecución contra '° 
mismos despachada, si les conviniere. 

Se hace constar que se ha decretado 
embargo sobre el piso primero puertai r¡i 
mero dos del edificio R. 38 (segunda ta » ' 
de la urbanización "V irgen del Cortijo ' 
de esta capital, calle Oña, número I { < 
primero, número dos, como de la P rPP 
dad de expresados demandados, por ig ^ 
rarse su actual paradero, motivo P°r 

cual no se ha practicado el previo req 
"miento de pago. v 0 

Dado en Madr id , a veintiuno de n i * -^ 
de mil novecientos ochenta y t r e S ' ~ H 0 -
Secretar io (F i rmado) .—El Magistral 
Juez de primera instancia (Firmado)-

( A .—49.363) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, j^fjfúJne-
do-Juez de primera instancia dei 
ro diez de Madr id . c 0 n 
Hago saber: Que en este Ju?&¿J0

 d.e 

el número mil trescientos veintic 
mil novecientos ochenta y uno, s { e S 

tan autos de juicio ejecutivo entr 
que luego se dirán, en los que se b e za -
do la siguiente sentencia, cuyo en ^ q í : 

miento y fallo son del siguiente 

Sentencia ¿ e ̂ i l 
En Madr id , a dos de noviembre 

novecientos ochenta y tres. Amestoy' 
E l señor don Angel Llamas A I ^ . 

Magistrado-Juez de primera m . s l d
d o visto 

mero diez de esta capital, habien ^ 
el presente juicio ejecutivo, seg u

 4 .p a n-
partes, de una, como demandante,, ¿ e 

co de Santander, Sociedad A " ° ' r 3 d o i 
Crédito", representada por el r r p 0 f 

don César Hidalgo Senén y d e t e n " ^ 
el Letrado don Santiago Alonso * ^ 
v de la otra, como demandados, q u e 
cos Fernández Fernández y dona ^ p f e , 
la Lianne Fermoselle, que no tiene n 0 

sentación ni defensa en este J u l C , " : , f e n do -
haberse personado en el mismo, n

 g 0 de 
se declarados en rebeldía, sobre y 
cantidad. 
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Fallo 
Que debo mandar v mando seguir ade-

•ante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Marcos Fernán
dez Fernández y su esposa doña Manuela 
uanne Fermoselle, haciendo trance y re
bate de los bienes embargados y, con su 
Producto, entero y cumplido pago a la 
^cútante "Banco de Santander, Sociedad 
anónima de Crédito", de la suma de cin
co millones de pesetas, importe del princi-
Pal< gastos de protesto, intereses legales y 
ostas causadas o que se causen, las cua-

e s expresamente impongo a la parte 
^mandada. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. (Firmado). Angel Llamas 
^rnestoy (Rubricado). 
. , Y Para que sirva de cédula de notifica-
' 0 n a los demandados en rebeldía don 

parcos Fernández Fernández y doña Má
c e l a Lianne Fermoselle, expido el pre-
ente en Madr id , a veinte de mayo de mil 

^ovecientnc n„i *~* ° ( F i r r Í l e n t o s o c h e n t a v tres.—El Secretario 
mer^ 3 0 ) — E 1 Magistrado-Juez de pri-
m e r a estancia (Firmado). 

(A.—49.371) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

D ( EDICTO 

do f n g e l L l a r n a s Amestoy, Magistra-
m " H - U c z d e P^mera instancia del núme-
£ d ' e z de Madr id . 

tram^f° S a b e r : Q u e e n este Juzgado se 
t r e ¡ n t

a n c o n e l número mil trescientos 
dos-A 3 m i l novecientos ochenta y 
c i a d ' a u t ° s de juicio ejecutivo, a instan-
Anón¡ a n c o de Santander, Sociedad 
el p r

 m a d e Crédito", representada por 
tr a d

 C U r a d o r señor Hidalgo Senén, con-
p U r i f í n C a r ' o s Pérez González y doña 
c i ó n d ° n A b e l l á n Casti l lo, en reclama-
o C h e r r t

e t r e s c i e n t a s setenta mil setecientas 
o t r a s

 a y nueve pesetas de principal más 
Para C , e n t o diez mil pesetas, calculadas 

p^'ntereses, gastos y costas, 
dados • a u t o s ' P o r hallarse los deman
dado f n ignorado p a r a d e r o , se ha aco r 
de n embargo sin p r e v i o r eque r im i en to 
Piso 0 d e u n a cuarta parte indivisa de l 
m e r

 S e g U n d o número uno, de la casa nú-
drid° 5 4 d e l a cahe de la Palma, de M a -
dad' l n s c r i t a en el Registro de la Propie-
fin

 n u m e r o cinco tomo 904, folio 206, 
medí n u m e r o 35.207, anunciándolo por 
de m a ° .deI Presente, concediéndose a los 
q ü e

 ndados el plazo de nueve días para 
a i a e

e p e r s o n e n en los autos y se opongan 
dos e

 c i o n ' s i l e s conviniere; y hacién-
b a r g 0

C O n s t a r que se ha practicado el em-
P°r h a n " p r e v i o requerimiento de pago, 

Dad e e n ignorado paradero, 
mil nrT e n Madr id , a doce de mayo de 
tari 0 ? p e c , e n t o s ochenta y tres.—El Secre-
Prime m a d o ) — E 1 Magistrado-Juez de 

e r a instancia (Firmado). 
(A . -49.376) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

p 

simo Té-Út0 d e l o acordado por el ilustrí-
instanr 6 1 1 0 / M a g i s t r a d o - J u e z de primera 
a u t o s d • número once de Madr id , en 
entidan J U l c i o universal de quiebra de la 
facción m e r c a n t i l "Saneamientos y Cale
n d a d A ° c i e d a d Anónima" (Sayca, So-
saber n o n , m a ) . por el presente se hace 
c o n v e n i . e S e n a a P r o b a d o el siguiente 

EDICTO 

U 
P r i m ero 

d e Y cjuebrada propone que los síndicos 
Quid ? u i e b r a actúen como Comisión L i -
¿ dadora y realicen los bienes de la ma-
sin r

P u d l e n d o efectuar las enajenaciones 
necesidad de pública subasta. 

Segundo 
b i e n

e
e Pacedera a la venta de todos los 

Pr e 

t ¡ e r I e n t e convenio, en el menor plazo de 
n P ° posible a partir de la firmeza. 

. Tercero 
t a r n

0 s índicos realizarán los bienes direc-
dad H C a l c°ntado o a plazos sin necesi-
p a de pública subasta, v los acuerdos 
Levt V e n l a s e adoptarán por mayoría. 
c aritarán acta de las sesiones que reah-

' l endentes a la enajenación del patn-

activo una vez sea firme el 

monio, conservando estas actas a disposi
ción de los acreedores que las soliciten. 

Cuarto 
La Sindicatura atenderá en primer lugar 

los créditos preferentes y después los cré
ditos comunes a prorrata. 

Quinto 
Serán preferentes a la totalidad de los 

créditos las costas y gastos ocasionados 
en el juicio universal de quiebra y en el 
expediente de suspensión de pagos que le 
precedió. 

Sexto 
Los síndicos percibirán el tres por cien

to del importe de todos los bienes que 
realicen, como retribución por su gestión, 
sin perjuicio de que les sean abonados 
aparte los gastos que realicen en interés 
de la masa. 

Séptimo 
La aprobación de este convenio no su

pone la dejación de las acciones que la 
Sindicatura tenga entabladas en la pieza 
de retroacción y las que pueda entablar 
en vía civil como consecuencia de la re
troacción señalada. 

Octavo 
La Sindicatura queda plenamente facul

tada para transigir los pleitos que tenga 
actualmente en marcha y los que pudiera 
entablar, confiriéndoles las facultades ne
cesarias para que las transacciones las rea
lice sin limitación alguna. 

Noveno 
La Sindicatura quedará disueltá una vez 

realizado todo el patrimonio, repartido su 
importe entre los acreedores y finalizados 
los pleitos entablados en defensa de los 
derechos de la masa, rindiendo cuenta 
final de su gestión. 

Y siendo firme el referido convenio, 
que fue aprobado en la junta general de 
acreedores, celebrada en este Juzgado con 
fecha 14 de abril pasado, y a solicitud de 
la Sindicatura de la mencionada entidad 
mercan t i l " S a n e a m i e n t o s y Calefacción, 
Soc i edad Anón ima" , a l a m p a r o de lo d i s 
puesto en el artículo m i l trescientos trece 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , expido 
el presente edicto para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes. 

Madr id , a nueve de mayo de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—49.337) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

E l ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia número 
once de Madr id , por el presente hace 
saber: 

Que en este Juzgado y con el número 
mil trescientos ochenta y seis de mil nove
cientos ochenta y dos-Y, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de "Banco 
de Santander, Sociedad Anónima", repre
sentada por el Procurador señor Hidalgo 
Senén, contra otra y los ignorados herede
ros de don Antonio Fernández López, 
sobre reclamación de seiscientas cuarenta 
y cinco mil trescientas veinticuatro pese
tas de principal, más trescientas mil pese
tas que, por ahora, y sin perjuicio de 
liquidación, se calculan para costas, en 
los que se ha dictado la sentencia de rema-

cuyo encabezamiento y parte dispositi-
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madr id , a doce de mayo 
mil novecientos ochenta y tres. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra Joaquina González 
Prada y herederos de don Antonio Fer
nández López, haciendo trance y remate 
de los bienes embargados, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a la ejecu
tante " B a n c o de Santander, Sociedad 
Anónima", de la cantidad de seiscientas 
cincuenta y cuatro mil trescientas veinti
cuatro pesetas, importe del principal, gas-

de 

tos de protesto, intereses y costas causa
das y que se causen, las cuales expresa
mente impongo a la parte demandada. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado le será notificada 
a instancia de parte y en la forma preve
nida por la Ley, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. Siguen las 
firmas. (Rubricada). 

Y para que sirva de notificación en for
ma a los ignorados herederos de don A n 
tonio Fernández López, y para su publi
cación en el BOLETÍN OEICIAL de la provin
cia y fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido el presente que firmo 
en Madr id , a diecinueve de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado) .—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—49.374) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número once de los 
de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número novecientos noventa y uno de 
mil novecientos setenta y nueve-FL, se 
siguen autos de secuestro a instancia de 
"Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima", contra don Manuel Rodríguez 
Vilaboa y doña Pilar del Cura Hernández, 
sobre reclamación de un crédito hipoteca
rio, en los que por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, los bienes que al final 
se describirán, para cuyo acto se ha seña
lado el día siete de julio próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de los 
Juzgados de primera instancia e instruc
ción de Madr id , plaza de Castil la, núme
ro uno, tercera planta, ala izquierda, y 
también el Juzgado que en turno de repar
to corresponda el exhorto que libra para 
ce l ebrar la simultáneamente, bajo Jas s i 
guientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

setecientas cincuenta mil pesetas. 

Segunda 
Si por causa ajena al Juzgado no se 

pudiese celebrar la subasta el día y hora 
señalado, se celebrará al siguiente día há
bil y hora mencionada. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Quinta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes del precio referido, 
y en caso de que se hiciesen dos posturas 
iguales en este Juzgado y en el de Sevilla, 
se abrirá nueva licitación entre los re
matantes. 

Sexta 
Los títulos de propiedad suplidos por 

certificación del Registro se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado, y 
que los licitadores deben conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Séptima 
Las cargas o gravámenes que puedan 

existir anteriores y preferentes, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y además que el rematante acepta 
las condiciones de la subasta. 

Finca que se subasta 
En Sevilla, calle Luis Montoto, número 

119, piso C , en la planta tercera de la casa 
en Sevilla. 

Dado en Madr id , a seis de abril de mil 
novecientos ochenta y tres para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c i a .—E l Secretario (F irmado) .—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—49.488) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
doce de Madr id . 

Hace saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos registrado con el nú
mero quinientos tres de mil novecientos 
ochenta y dos de la entidad "Agruco , 
Sociedad Anónima", por auto dictado el 
día de la fecha, ha sido declarada en esta
do legal de suspensión de pagos e insol
vencia provisional y se ha convocado pa
ra el día veintisiete de junio próximo a las 
doce horas, la junta general de acreedores 
y si por fuerza mayor no pudiere celebrar
se a la hora indicada se celebrará el mis
mo día a las diecisiete horas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madr id , cuatro de mayo de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—49.475) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número nueve de 
mil novecientos ochenta y tres, a instancia 
de "F inanzauto, Sociedad Anónima", re
presentada por el Procurador señor Mar
tínez Diez, contra don Oscar Menes Fer
nández, con último domicil io conocido en 
avenida de Oviedo, número cuarenta y 
seis de Lugones (Ov i edo ) , en la a c tua l i dad 
en i g n o r a d o pa rade ro , se h a d i c t a d o sen
tencia , c u y o encabezamien to y parte d i s 
pos i t i va d ice así: 

Sentencia 
En la ciudad de Madrid, a veintinueve 

de abril de mil novecientos ochenta y tres. 
E l ilustrísimo señor don Santiago Bazarra 
Diego, Magistrado-Juez de primera ins
tancia del número trece de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos a instancias de " F i n a n 
zauto, Sociedad Anónima", representada 
por el Procurador señor Martínez Diez, 
contra don Oscar Menes Fernández, que 
se encuentra declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad; y 

Fallo 
Que estimando la demanda, por estar 

bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga la misma adelante, has
ta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a Oscar Menes Fernández y 
con su importe íntegro pago a "F inanzau
to, Sociedad Anónima", de la cantidad 
principal reclamada de seiscientias cin
cuenta mil cuarenta y tres pesetas intere
ses, gastos y costas, a cuyo pago se conde
na expresamente a dicho demandado. Así 
por esta mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado le será notificada por edic
tos a no pedirse la notificación personal 
dentro de quinto día, definitivamente juz
gando en esta primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—S. Bazarra (Fir
mado y rubricado). 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a Oscar Menes Fernández, expi
do el presente que se publicará en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, lo firmo en 
Madr id , a veintitrés de mayo de mi l nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: el Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.467) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
veintitrés de los de esta capital. 
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Hace saber: Que en este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda se siguen autos 
de divorcio con el número seiscientos se
senta de mil novecientos ochenta y tres, a 
instancia de don José Luis Ramírez Sosa, 
representado por el Procurador señor Ver-
dasco Triguero, contra doña Juana Somo-
linos García, a quien por medio del pre
sente y por su desconocido paradero se 
da traslado de la demanda formulada en 
su contra y se la emplaza para que en 
término de veinte días comparezca en au
tos mediante Abogado y Procurador y la 
conteste bajo el apercibimiento de que si 
no lo hiciese o alegare justa causa que se 
lo impida, le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido y libro el 
presente en Madr id , a dos de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—49.160) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de este Juz
gado, se ha acordado en autos número 
mil doscientos noventa y tres de mil nove
cientos ochenta y dos notificar la si
guiente: 

Sentencia 
En Madr id , a catorce de abril de mil 

novecientos ochenta y tres. E l ilustrísimo 
señor don Román García Várela, Magis
trado-Juez de primera instancia del núme
ro veintitrés de los de esta capital, habien
do visto los presentes autos seguidos en 
este Juzgado a instancia de doña Josefa 
Egea Peñalver, representada por la Procu
rador señora Gracia Moneva y defendida 
por Letrado, contra don Antonio Fernan
do Nve y Obiang, en rebeldía. 

Fallo 
Que, estimando la demanda formulada 

por la Procurador señora Gracia Moneva, 
en nombre y representación de doña Jose
fa Egea Gracia, digo, Peñalver, contra 
don Antonio Fernando Nve y Obiang, 
debo acordar y acuerdo el divorcio de los 
mencionados cónyuges y, por ello, la d i 
solución de su matrimonio, sin hacer es
pecial pronunciamiento sobre las costas 
causadas. Comuniqúese esta sentencia al 
Registro Civ i l en que conste el matrimo
nio de los litigantes y el nacimiento del 
hijo de éstos. Por la rebeldía de don A n 
tonio Fernando Nve y Obiang, notifíque
sele esta sentencia en la forma determina
da en el artículo setecientos sesenta y nue
ve de la ley de Enjuiciamiento Civ i l . 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente, juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a nueve de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—49.294-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
veintitrés de los de esta capital. 
Por medio del presente edicto, hace sa

ber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos bajo el número seiscientos 
ocho de mil novecientos ochenta y tres, 
sobre demanda de divorcio, a instancia de 
doña Manuela Franco Serrano, represen
tada por el Procurador señor Rosch Na
dal, contra don Antonio González y Fer
nández, el cual se encuentra en paradero 
desconocido y por providencia del día de 
hoy, se ha acordado emplazar al deman
dado don Antonio González y Fernández, 
para que comparezca en los autos por 
medio de Abogado y Procurador y contes
te a la demanda dentro del término de 
veinte días, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho. 

Haciendo saber al demandado que las 
copias de la demanda y documentos, se 

encuentran en la Secretaría de este Juzga
do a su disposición. 

Y para que sirva de publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con ob
jeto de llevar a cabo el emplazamiento del 
demandado don Antonio González y 
Fernández. 

Expido el presente que firmo en M a 
drid, a nueve de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—49.295-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia número veinticuatro de Madrid. 
Hago saber: Que ante este Juzgado se 

tramitan autos sobre disolución de matri
monio por divorcio, número seiscientos 
veintiocho de mil novecientos ochenta y 
tres, instados por don Sebastián Reinares 
Metola, representado por el Procurador 
señor Corujo Pita, contra doña Juliana 
Unzalu Uriarte, actualmente en paradero 
o domicilio desconocido, en cuyos autos 
por providencia de esta fecha he acorda
do la publicación del presente edicto lla
mando a la demandada doña Juliana Un 
zalu Uriarte, para que en término de vein
te días comparezca en los autos si viniere 
a convenirla, personándose en forma y 
conteste a la demanda, formulando, en su 
caso, reconvención, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarada en 
rebeldía. 

Y para que conste y sirva de emplaza
miento en legal forma a la demandada 
doña Juliana Unzalu Uriarte, he acorda
do la publicación del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

D a d o en M a d r i d , a veintisiete de a b r i l 
de m i l novec ientos ochenta y t r e s . — E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l M a g i s t r a d o -
Juez de p r imera ins tanc ia ( F i r m a d o ) . 

(A.—49.174) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia número veinticuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

de disolución de matrimonio por divorcio, 
seguido bajo el número mil doscientos 
cincuenta y dos de mil novecientos ochen
ta y dos, ante este Juzgado, a instancia de 
don Tomás López Martínez, representado 
por el Procurador señor Olivares de San
tiago, contra doña María Sánchez García, 
actualmente en paradero o domicilio des
conocido, en cuyos autos ha recaído sen
tencia en fecha trece de abril de mil nove
cientos ochenta y tres, cuya parte disposi
tiva es del siguiente tenor literal: 

Fallo 
Que, estimando la demanda sobre diso

lución de matrimonio formulada, debo 
declarar y declaro disuelto por divorcio, 
el matrimonio contraído por don Tomás 
López Martínez y doña María Sánchez 
García, el día doce de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, inscrito 
en el Registro Civ i l del distrito de Univer
sidad, Madrid, al tomo 86, página 57. 
Anótese esta resolución en el Registro C i 
vil del distrito de Universidad, Madrid, en 
que consta inscrito el matrimonio y en el 
de Coslada, en que lo está el nacimiento 
de la hija habida; líbrense los despachos 
necesarios. Sin hacer expresa condena en 
las costas. Notifíquese esta setencia a la 
demandada rebelde por edictos. Así, por 
esta mi sentencia definitivamente juzgan
do en esta instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a la demandada rebel
de doña María Sánchez García, he acor
dado la publicación del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Madrid, a trece de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—49.214) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia número veinticuatro de Madrid. 
Hago saber: Que ante este Juzgado se 

tramitan autos sobre disolución de matri
monio por divorcio, seguido bajo el núme
ro cuatrocientos cincuenta y siete de mil 
novecientos ochenta y uno, a instancia de 
doña María Paloma Masyebra Pinol , re
presentada por la Procurador señora del 
Pardo Moreno, contra don Adrián H . B. 
Knight, actualmente en paradero o domi
cilio desconocido, en cuyos autos por pro
videncia de esta fecha he acordado la pu
blicación del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia llamando al de
mandado don Adrián H . B. Knigh, para 
que en término de veinte días comparezca 
en los autos si viniere a convenirle, perso
nándose en forma y conteste a la deman
da, formulando, en su caso, reconvención, 
con apercibimiento de que si no lo verifi
ca será declarado en rebeldía. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el presente 
en Madrid, a diecisiete de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—49.225) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Antonio García-Galán López, Secre
tario del Juzgado de primera instancia 
del número veinticuatro de Madrid. 
Doy fe: Que en autos de divorcio segui

dos en este Juzgado con el número mil 
novecientos cincuenta de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia de doña María 
Blanca Rico Herrero, representada por el 
Procurador señor Domínguez López, con
tra don Claudio Luis Cervera Ruiz, se ha 
dictado sentencia que contiene el si
guiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda sobre diso

lución de matrimonio formulada, debo 
declarar y declaro disuelto el matrimonio 
contraído por doña María Blanca Rico 
Herrero y don Claudio Luis María Cerve
ra Ruiz, el día veinticinco de diciembre de 
mil novecientos setenta y seis, inscrito en 
el Registro Civ i l Central al tomo 675, 
folio 93. Y debo adoptar y adopto las 
siguientes medidas: 

Primera.—La hija del matrimonio me
nor de edad, quedará bajo la guarda y 
custodia de la madre quien ejercerá sobre 
ella las funciones derivadas de la patria 
potestad. 

Segunda.—La disolución del régimen 
económico matrimonial. Una vez firme, 
anótese esta resolución en el Registro C i 
vil Central y del distrito de Congreso, 
Madrid, en que constan inscritos el matri
monio y el nacimiento de la hija; líbrense 
cartas órdenes. Sin hacer expresa condena 
en las costas. Notifíquese esta sentencia al 
demandado rebelde por edictos. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación al de
mandado en rebeldía y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente que firmo en Madrid, a 
veinticinco de abril de mi novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firmado). 

(A.—49.281-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro veinticuatro de Madrid. 

En el procedimiento de divorcio tres
cientos setenta y nueve de mi l novecientos 
ochenta y dos, seguido a instancia del 
Procurador señor Mateos García, ha dic
tado y hace saber la siguiente: 

Providencia: Juez señor González Pove
da .—En Madr id , a veintiuno de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres. 

Dada cuenta; por presentado el anten 
escrito de demanda, copia de la cscntu» 
de poder y documentos. Se tiene P 0 1 " ' " 
mulada demanda de divorcio por el r 
curador don Laurentino Materos Oart . 
en nombre y representación de don rei F 
Sanz Martín Herrera, a cuyo Procurao^ 
se tiene por parte en la representanc 
que ostenta, entendiéndose con él las 
cesivas diligencias en el modo y Í O R J , I A 

señalados por la Ley; contra doña A m a
d e 

García Salas, mayor de edad, casada y 
paradero desconocido. a S 

Regístrese y tramítese por las norn 
establecidas en la ley de Enjuicíame" 
Civ i l para los incidentes, con las moai 
caciones introducidas por la ley n u n ¡ n 0 

treinta de mil novecientos ochenta y " ¡ 
de siete de jul io, disposición adicioí 
quinta. Dése traslado de la demanda, c ^ 
entrega de las copias presentadas, a 
demandada Amal ia García Salas, ernp> 
zándola en forma para que en el terrni * 
de veinte días comparezca en los a U t 0 , r . 
viniere a convenirla, personándose en 
ma y conteste la demanda, formulando 
su caso reconvención con apercibirme' 
de lo que hubiere lugar en derecho. 

A l primer otrosí, líbrense los edic ^ 
que se interesan para emplazamiento 
la demandada, que si fijarán en el B ° l

 r e S 

OFICIAL de la provincia y demás lug a 

de costumbre. t u . 
A l segundo otrosí, desglósese la escn 

ra de poder y devuélvase al Procurau 
previo testimonio en autos. fe; 

Lo mandó y firma su señoría.—D°y 
ante mí. g n 

Y para que sirva de emplazamiento ^ 
forma a la esposa demandada, expido .f 

presente edicto en Madrid, a seis de a n ^ 
de mil novecientos ochenta y tres- ' ' 
Secretario (Firmado).—El M a g i s t r a l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.-49.287-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Jue z 
de 

¡cinco primera instancia del número veinticinca 
de Madr id , por medio del presente, hac 
saber: 

Que en este Juzgado y con el n U l T 1 f 
ro 1.240 de 1982, se tramitan autos o 
divorcio a instancia de don Angel K | 
mella Carballo, representado por la P r ° 
curador señora Girón Arjonilla, cor» 
doña Antonia Vizcaíno Muñoz, declara 
en rebeldía, en los que se ha dictado 
siguiente: 

Sentencia c\ 
En Madr id , a 21 de marzo de l9Sh^ 

ilustrísimo señor don Miguel López * 
ñiz y Goñi, Magistrado-Juez de P ^ 
instancia del número 25 de Madrid, ^ 
biendo visto los autos número 1 - ^ j . 
1982, sobre demanda de d i v o r c i o , * * ^ 
dos en este Juzgado a instancia d e

d a £ j , 
Angel Resmella Carballo, mayor de e 
casado, ordenanza, vecino de Ge ta í e . S c n -
drid), con Documento Nacional de i 
tidad número 8.233.257, asistido de v ^ 
do y representado por la P r o c u r a d , , , 
los Tribunales doña María Dolores u J a 

Arjonilla, contra la esposa, doña A " 
Vizcaíno Muñoz, mayor de edad, ca ^ 
con domicilio desconocido y d e c l ^ i s t e -
rebeldía, habiendo sido parte el W 
rio Fiscal. 

Fallo 
Que estimando la demanda ío*¿on\\\*< 

por la Procurador señora Girón..A J ^ 0gel 
en nombre y representación de d ° A n t o n i 3 

Resmella Carballo, contra doña ¿V.jHía. 
Vizcaíno Muñoz, declarada en r

 l u C¡ón. 
debo acordar, y acuerdo, la d i s " i f n 0 ^ ° 
por causas de divorcio, del mai^ 
de los mencionados cónyuges, c ° o Ced»' 
los efectos legales. Las costas del y ^ 
miento serán abonadas por la pa fírme 

ra, solicitante de la acción. Una ^ la 
esta resolución, remítase testimon ^ 
misma al Registro Civ i l donde ng p a f 3 

crito el matrimonio de los c o n y u g u e , 
su anotación marginal corresp jQg3. 

Dado en Madrid, a 9 de mayo¡o M a -
Ante mí; el Secretario ( F i r ™ a d o , ¿ ¿ a (F i f ' 
gistrado-Juez de primera mstanc 
mado). 

( C -1.330) 
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J U Z G A D O N U M E R O 25 
r j 0 EDICTO 

tíad 8 T U D L Ó P E Z M U Ñ Í Z Y G ° Ñ Í ' M A G ' S 

m e r
0 e z d e Primera instancia del nú 

. 0 veinticinco de Madr id , por medio 
C l Presente, hace saber: 

d o S L e n este Juzgado, y con el número 
c'entos c i n c u e n t a y nueve de mil nove-
de d¡ v

 0 c n e n t a y tres, se tramitan autos 
carrr.? r c¿° a instancia de doña María del 
V u r V l l l a r P i n i U a ' representada por el 
quero d e l o s Tribunales señor Tina-
guillo' C O n t r a d o n José Luis Ocurrele Bur-
que o e n Paradero desconocido, en los 
acorda

0

H

r r e s o I u c i ° n de esta fecha se ha 
don. Jo 0 emplazar al dicho demandado, 
dio dd I S 0 c u r r e l e Burguillo, por me-
de V e ¡ n t

p r p, s e nte, para que en el término 
teste a i a s comparezca en autos y con-
caso . a demanda formulando, en su 
que a C O nvención bajo apercibimiento 
rebe|dí

 n o verificarlo será declarado en 
ciones

 n o naciéndosele más notifica
ra»,' 

rnii ñ"° e n Madrid, a nueve de mayo de 
^rio í p e C l e n t o s ochenta y tres.—El Secre-
Pr i m e r ! " l r r n a do ) .—El Magistrado-Juez de 

r a estancia (Firmado). 
(A—49.201) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
£n j EDICTO 

con e j 0 s autos seguidos en este Juzgado 
ü n ° d e n U m e r o m i l setecientos treinta y 
entr e novecientos ochenta y dos, 
d i c t ado7 t e o q u e l u e 8 ° s e d i r á n ' s e h a 

l ° y n e n t e n c i a , cuyo encabezamien-
s ' g u i e r i

P a
s

r t e disposit iva son del tenor 

£n . Sentencia 
? a r 2o H V i l l a d e Madr id , a veintiséis de 
Nos í e m i l novecientos ochenta y tres. 
Upp P°r el ilustrísimo señor don Miguel 
!Ser a

 ñ i z y G o ñ i ' Magistrado-Juez de 
dein.» . rnstann'a Ae\ número veinticinco H ^era • ' y ^ J o n i , Magisirauo - juc¿ uc 

e los d l n s t a n c i a de l número ve int ic inco 
% e| e esta cap i ta l , los autos registrados 
% ^ u r n e r o m i l setecientos tre inta y 
^We d ¡ r n i l novec ientos ochenta y dos, 
eS ri. , , v Orcio . sustanciados p o r los trámi-
f " u r e d i v " " "ovecientos ocnenia y uos, 
i dc i O r c i o , sustanciados p o r los trámi-
a U v disposición adicional quinta de 

ü1o) . t reinta de mil novientos ochenta y 
d°fia u s i e t e de julio, promovidos por 
A l de Co a r í a T e r e s a Echegaray Ibáñez de 
N ) n a c i d a en Buenos Aires (Argen-
H a 'da a y ° r d e e d a d ' m J a d e B r a u h o y 

¡J la ci- c a s a d a , domiciliada en el paseo 
^Onai 1 2 ' n u r n e r o siete, con Documento 

5Ü e ve r n i d e I d ent idad doscientos veinti-
br°curall V e i n t i d ó s , representada por la 
Nrícif- r d o ñ a Concepción Albacar 
i * ^ a r W d e f e r >d ida por la Letrado do-
!• s n e<f u 8enia Rodríguez Calvo, con-
I O ' con ' d o n D a n i e l Ponsot Garbo-
N u e s s d o también por Daniel Luis 
r a u d e Í P

a n t l a 8 o Ponsot, nacido en Saint 

h l°n f' r! l, n c i a ) ' m a y ° r d e e d a d ' h i J° d e 

? r a d e r o
 A n a ' casado, cuyo actual 

M está H d o r n i c i l i o es desconocido, el 
el h a b ienH a r a d o e n a u t o s e n rebeldía, 

^ inkt? ° S l d o Parte en las actuaciones 
n i S t e n o Fiscal, y 

Q U e . Fallo 
Por |a «sumando la demanda formulada 
e R o d r í U r a d o r d o ñ a Concepción Alba-
»°n deH?| U e z ' en nombre y representa
ra de A U M a r í a Teresa Echegaray Ibá-
L a c q u e s o d e c ° a , contra don Daniel Luis 
rí,nPor n n t l a g o p onsot , conocido tam-
d d ° en P u n , l e l P o n s ° t Garbolino, decla-
3°. la d i , i 1 d í a « d e b o acordar, y acuer-
v7 ^atr n? C l ó n - P ° r causa de divorcio 
e

y > s , ' m o n , o de los mencionados con
d a l u í o d o s Jos efectos legales y, en 

' , 0 S siguientes: 

U dio Primero 
S n a n c i a u U c i ó n de la sociedad legal de 

* a S C U y a '«quidación podrá lle-
aoo en ejecución de sentencia. 

U rev S e g u n d o 
>senti r r ^ c a c i °n de todos los poderes y 

tos c r ^ e n t o s ° i u e nayan sido otorgados 
^"yuges entre sí. 

d *"a esn Tercero 
¿tos b

p o s a conservará la administración 
ta • de i a

 s gananciales hasta la liquida
r a 0 d e V ^ ' e d a d legal formando inven-

i r cuem e l l o s ' con obligación de 
n t a s cuando para ello fuere re

querida. Cualquiera de los cónyuges nece
sitará el consentimiento del otro o autori
zación judicial para realizar actos de dis
posición y para los de gestión que excedan 
de la administración ordinaria. 

Cuarto 
La hija menor de edad quedará bajo la 

custodia y potestad ordinaria de la madre, 
teniendo compartida la patria potestad 
con el otro progenitor, que deberá ser 
consultado en cuantos asuntos de interés 
se presenten, resolviendo el Juez en caso 
de discrepancia entre ambos padres. Se 
reconoce al cónyuge con el que no convi
va la hija menor de edad el derecho de 
visita que libremente acuerden los padres 
y, en su defecto, el que determine el 
Juzgado. 

Quinto 
No se hace especial pronunciamiento 

sobre costas. 
Una vez firme esta sentencia, remítase 

testimonio de la misma al Registro Civ i l 
donde figura inscrito el matrimonio y al 
de la inscripción del nacimiento de la hija 
menor para su anotación marginal corres
pondiente. 

Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. Firmado, M i 
guel López Muñiz y Goñi (Rubricado). 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior senten

cia por el propio ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de primera instancia que la 
suscribe, hallándose celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su pronuncia
miento, en Madr id , a veintiséis de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres, doy fe. 
Firmado, Jul io Manuel Vázquez Guamn 
(Rubricado). 

Y para que sirva de notificación en for
ma a don Daniel Ponsot Garbolino, tam
bién conocido por Daniel Luis Jacques 
Santiago Ponsot, se expide la presente pa
ra su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y sitio público de costumbre 
de este Juzgado. 

D a d o en M a d r i d , a nueve de m a y o de 
m i l novec ientos ochenta y t r e s . — E l Secre
tar io ( F i r m a d o ) . — E l M a g i s t r a d o - J u e z de 
p r i m e r a ins tanc ia ( F i r m a d o ) . 

(A.—49.229) 

JUZGADO N U M E R O 25 
EDICTO 

El Juzgado de primera instancia del 
número veinticinco de los de esta capital, 
en providencia de esta fecha, dictada en 
demanda de separación cuatrocientos cua
renta y seis de mil novecientos ochenta y 
dos, tramitada en este Juzgado a instan
cia del Procurador señor Murga y Rodrí
guez, en nombre y representación de do
ña María Dolores Vozmediano Gijón, he 
acordado, por medio de la presente, noti
ficar al demandado, don Joaquín Gabriel 
Herrera Fernández, mayor de edad, casa
do, cuyo actual domicilio se desconoce, 

dictado sentencia cuyo encabezamien-
_ y parte dispositiva es del siguiente te

nor literal: 
Sentencia 

Vistos por el ilustrísimo señor don M i 
guel López-Muñiz y Goñi, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia del 
número veinticinco de esta capital, los 
autos registrados con el número cuatro
cientos cuarenta y seis de mil novecientos 
ochenta y dos, sustanciados por los trámi-

s de la disposición adicional quinta de 
Ley treinta de mil novecientos ochenta 

y uno, de siete de julio, promovidos por 
doña María Dolores Vozmediano Gijón, 
mayor de edad, casada, ama de casa y 
vecina de Madrid, calle General Sanjurjo, 
número catorce, representada por el Pro
curador de los Tribunales don José María 

Murga y Rodríguez, contra don Joa
quín Herrer Fernández, mayor de edad, 
casado, profesional de hostelería, con do
micilio en Madr id , calle Goya, número 
sesenta y cuatro, declarado en rebeldía, 
sobre separación. 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don José de Murga y 
Rodríguez, en nombre y representación 

-*- r-»~i~«»c Vr>7mediano G i -

Fernández, declarado en rebeldía, debo 
declarar, y declaro, la separación de los 
cónyuges, con todos los efectos legales y, 
en especial, los siguientes: no se hace es
pecial pronunciamiento sobre costas. 

Una vez firme esta sentencia, remítase 
testimonio de la misma al Registro Civ i l 
donde figure la inscripción de matrimo
nio, así como la inscripción de nacimien
to de los hijos, para su anotación margi
nal correspondiente. 

Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo, y para que 
sirva de notificación a dicho demandado, 
declarado en rebeldía, expido y firmo el 
presente edicto, dado en Madrid, a cator
ce de mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—49.273-T) 

de 
j ón 

dríeuez, en nornu i c 3 *~r*-rr 
dota María Dolores V c « ^ » n o G i -
contra don Joaquín Gabriel Herrera 

A R A N J U E Z 
EDICTO 

Don Guillermo Ripoll Olazabal, Magis
trado-Juez de primera instancia de 
Aranjuez y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número doscientos setenta y cinco de 
mil novecientos ochenta y dos, se tramita 
expediente de dominio, instado por don 
Laureano López Amblar, Procurador de 
los Tribunales, en nombre y representa
ción de doña Vicenta Martín Velasco, so
bre inscripción de mayor cabida con rec
tificación de la superficie total de ciento 
sesenta metros cuadrados en lugar de mil 
pies cuadrados, de la siguiente finca, que 
figura en el Registro de la Propiedad. 

Casa en villa de San Martín de la Vega 
(Madrid) y su calle de la Iglesia, señalada 
con el número tres, ocupa una extensión 
superficial de 1.000 pies cuadrados. Se 
compone de planta baja y alta con varias 
habitaciones, servicios y patio; linda: por 
su derecha entrando, con la casa de doña 
Teresa Velasco del Rincón; izquierda, con 
o t ra de don M a t e o Hernández; y fondo, o 
espalda, con la de los herederos de don 
Deogracias Piedra, hoy herederos de don 
Enrique Pérez del Rincón, y por su frente, 
donde su puerta de entrada y fachada 
principal, la tiene con la calle de la Iglesia. 

Por medio del presente se convoca a 
cuantas personas ignoradas, pueda perju
dicar la inscripción solicitada, para que 
dentro del término de diez días, puedan 
comparecer ante el Juzgado para alegar 
lo que a su derecho convenga. 

Dado en Aranjuez, a treinta y uno de 
ju l i o de mi l novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(G. C—5.883) (C—1.296) 

LOGROÑO 
EDICTO 

Don Valentín de la Iglesia Duarte, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dos de Logroño y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en los 

autos de menor cuantía número cincuenta 
y tres de mil novecientos ochenta y dos, a 
instancia de don Fernando Ruiz Bazán 
Valdemoros, contra don Regino Saenz 
Iñiguez y Compañía de Seguros " L a Pro-
vidence", se ha dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva y fallo es del literal 
siguiente: 

En Logroño, a diecinueve de abril de 
mil novecientos ochenta y tres. Vistos por 
don José Luis López Tarazona, Juez acci
dental del Juzgado de primera instancia 
número dos de Logroño y su partido, los 
presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos en este Juzgado 
con el número cincuenta y dos de mil 
novecientos ochenta y dos, entre partes, 
de la una y como demandante, don Fer
nando Ruiz Bazán Valdemoros, mayor de 
edad, casado, viajante y vecino de Logro-, 
ño, con domicilio en calle Belchite, núme
ro ocho, primero, letra C, representado 
por el Procurador don Antonio Peche Ló
pez y dirigido por el Letrado don Rufino 
Briones Matute, y de la otra y como de
mandada, don Regino Saenz Iñiguez, ma

yor de edad, casado, jubilado y vecino de 
Logroño, con domicilio en calle Vara de 
Rey, número treinta y seis, cuarto, repre
sentado por el Procurador señor Mariano 
de Rivas Jubera y dirigido por el Letrado 
don Joaquín Ibarra Alcoya, y Compañía 
de Seguros " L a Providence", con domici
lio social en Madrid, calle Alfonso XII , 
declarada en situación procesal de rebel
día, sobre reclamación de cantidad y Re
sultandos... Considerandos... Fallo: Que 
con desestimación de la excepción de pres
cripción y estimación de la demanda inter
puesta por don Fernando Ruiz-Bazán Val -
demoro contra don Regino Sáenz Iñiguez 
y Compañía de Seguros " L a Providence", 
condeno a que éstos abonen al actor la 
cantidad de ciento treinta y dos mil seis
cientas noventa y dos pesetas más los in
tereses legales desde la interposición de la 
demanda y sin hacer expresa condena en 
costas. Notifiquese en legal forma al de
mandado rebelde.—Firmado, José Luis 
López (Rubricados). 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a la demandada, don Regino 
Saenz Iñiguez y la Compañía " L a Provi
dence", expido y firmo el presente en Lo
groño, a veintiséis de abril de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—49.208) 

P A L M A D E M A L L O R C A 
EDICTO 

Don Francisco Javier Mulet Ferragut, Se
cretario del Juzgado de primera instan
cia número tres de Palma de Mallorca. 
Doy fe: Que en los autos número mil 

ciento treinta y cinco-V de mil novecien
tos ochenta y dos, sobre divorcio, ha re
caído sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es el siguiente: 

En la ciudad de Palma de Mallorca, a 
tres de mayo de mil novecientos ochenta 
y tres. Vistos por mí, Antonio Federico 
Capó Delgado, Magistrado-Juez del J u z 
gado de p r imera instancia número tres de 
los de esta c i u d a d , los presentes autos 
sobre divorcio, seguidos bajo el número 
mil ciento treinta y cinco-V de mil nove
cientos ochenta y dos, a instancia de doña 
Joaqu ina Castellón García, mayor de 
edad, casada, sin profesión especial, de 
esta vecindad y con domicilio en calle 
Travesía de Jesús, número cuatro, prime
ro, representada por el Procurador señor 
Campins Pou, y defendida por el Letrado 
don Ricado Campoy, contra su esposo, 
don Benedicto de la Llave Muñoz, mayor 
de edad, casado, mecánico y vecino de 
Madrid, en la actualidad en ignorado pa
radero y declarado en rebeldía. Resultan
do... Considerando... Fallo: Que estiman
do la demanda interpuesta por doña Joa
quina Castellón García, representada por 
el Procurador señor Campins Pou, contra 
su esposo, don Benedicto de la Llave M u 
ñoz, que se halla en rebeldía, debo decla
rar y declaro la disolución por divorcio, 
causa cuarta del artículo ochenta y seis 
del Código Civ i l , del referido matrimonio. 
No se hace expresa condena en cuanto a l 
pago de las costas del juicio. Dada la 
rebeldía del demandado, notifíquesele es
ta sentencia en la forma prevista por la 
Ley. Una vez firme esta sentencia, el d i 
vorcio que en ella se declara inscríbase en 
el Registro Civ i l correspondiente en don
de consta el matrimonio de las partes. 
Así, por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando la pronuncio, mando y firmo. 
Firmado y rubricado, Antonio Federico 
Capo Delgado. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado en rebeldía, don Bene
dicto de la Llave Muñoz, libro el presente 
en Palma de Mallorca, a siete de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—49.320) 

A L C A Z A R D E S A N J U A N 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía, número ciento noventa 
y tres de mil novecientos setenta y ocho, 
seguidos en este Juzgado a instancias del 
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Procurador don Enrique Sainz Pardo Ber
nabé, en nombre y representación de don 
Agustín Sesmero Rodríguez y otros, con
tra don José Antonio Martínez Ruiz y 
otros, y por providencia de esta fecha 
dictada en los mismos, se ha acordado 
emplazar por medio de edicto a don José 
María del Prado Andrés, por segunda vez, 
y término de siete días, a fin de que com
parezca en autos, personándose en forma 
legal, con la prevención de que si trans
curre este segundo término sin compare
cer será declarado en rebeldía y se le ten
drá por contestada la demanda, notificán
dosele en estrados las demás resoluciones 
que recayesen, haciéndole saber que tiene 
a su disposición en Secretaría las precep
tivas copias de la demanda y documentos 
presentados. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madr id , expi
do y firmo el presente en Alcázar de San 
Juan, a diecisiete de marzo de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—49.222) 

A L C A Z A R D E S A N J U A N 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía número ciento noventa 
y tres de mil novecientos setenta y ocho, 
seguidos en este Juzgado a instancias del 
Procurador don Enrique Sainz Pardo Ber
nabé, en nombre y representación de don 
Agustín Sesmero Rodríguez y otros, c on - ' 
tra don José Antonio Martínez Ruiz y 
otros, por providencia de esta fecha, dic
tada en los mismos, se ha acordado em
plazar por medio de edicto a los herede
ros desconocidos de doña Remedios Cas
tellanos Jareño, a fin de que en el término 
de catorce días comparezcan ante este Juz
gado y expresados autos, personándose 
en forma, bajo apercibimiento de que si 
no comparecen les parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho, haciéndose
les saber que tienen a su disposición en 
Secretaría las preceptivas copias de la de
manda y documentos presentados. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madr id , expi
do y firmo el presente en Alcázar de San 
Juan, a diecisiete de marzo de mi l nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—49.223) 

JUZGADOS DE DISTRITO 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado por el señor Juez titular del Juzga
do de Distrito número dos de los de esta 
capital, don Matías Pastor Bueno, en los 
autos de proceso de cognición seguidos-
bajo el número ciento treinta y cinco de 
mil novecientos ochenta y tres, a instancia 
de la Procurador doña María del Carmen 
Feijoo Heredia, en representación de do
ña Amelia Jouve Merchante, contra don 
Vicente Martínez Vindel , sobre resolución 
de contrato de arrendamiento del piso 
sexto derecha, de la casa número once del 
Paseo de las Delicias, de esta capital, en 
proveído de esta fecha, se ha acordado 
emplazar a referido demandado don V i 
cente Martínez Vindel , cuyo actual para
dero y domicil io se ignora, para que den
tro del término improrrogable de seis días, 
se persone en referidos autos, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, será decla
rado en rebeldía. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
don Vicente Martínez Vindel, por medio 
del BOLETIN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en Madr id , a dieciséis de 
mayo de m i l novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(A.—49.298) 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, se siguen autos de juicio de cogni
ción con el número sesenta y ocho de mil 
novecientos setenta y siete, a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Román 
Velasco Fernández, en nombre y represen
tación de don Macario Marqués de Cas
tro, contra don Laurence Michel Corco-
rán, sobre reclamación de cantidad, hoy 
en ejecución de sentencia firme, se ha 
acordado dar traslado al demandado re
belde don Laurence Michel Corcorán por 
término de dos días de la designación de 
perito hecha por la parte actora para ta
sar los bienes que le fueron embargados 
al repetido demandado, en la persona del 
perito don Raimundo San Martín Peñaco-
ba a fin de que en término de dos días 
nombre otro por su cuenta, si a su dere
cho conviniere, bajo apercibimiento de te
nerle por conforme con el designado por 
la parte actora si no lo verifica. 

Dado en Madr id , a veinticinco de abril 
de mil novecientos ochenta y tres .—El 
Juez de Distrito (Firmado). 

( A.—49.150) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Francisco Laurel Soto, Juez de as
censo titular del Juzgado de Distrito 
número once de los de esta capital. 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
CEDULA DE REQUERIMIENTO Y APERCIBIMIENTO 

En el expediente de juicio verbal civil 
seguido en este Juzgado bajo el número 
doscientos noventa de mil novecientos 
ochenta, a instancia de la "Ca ja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros " , repre
sentada por el Procurador de los Tr ibuna
les don Juan Corujo y López V i l lami l , 
contra don Aureo Tapia Peña, sobre de
sahucio por falta de pago, se ha acordado 
requerir a dicho demandado, a fin de que 
en el término de ocho días, en razón a no 
hallarse al corriente en el pago de alquile
res, desaloje y deje a la libre disposición 
de la parte demandante el piso primero, 
sexta, de la casa número cinco de la calle 
de Virgen de Nuria de esta capital, aper
cibido, de que de no verificarlo, se proce
derá a su lanzamiento sin consideración 
de ningún género y a su costa. 

Y para que sirva de requerimiento y 
apercibimiento al demandado don Aureo 
Tapia Peña y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la presen
te en Madr id , a diez de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—49.173) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En autos de cognición número quince 
de mil novecientos ochenta y tres, segui
dos a instancia de doña María Carrero 
García y doña Josefa García Peña, repre
sentados por la Procurador doña Elisa 
Hurtado Pérez, contra doña María de los 
Angeles Garr ido León y doña Juana 
Garr ido León, representadas por el Letra
do don Antonio Pérez Martínez, y contra 
ignorados herederos de doña Dolores 
Garr ido León, sobre resolución de contra
to, se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 

Madr id , a dos de mayo de mil novecien
tos ochenta y tres. La señora doña Susa
na Salvador Gutiérrez, Juez de Distrito 
del Juzgado número veintitrés de los de 
esta capital, ha visto y examinado los au
tos de proceso de cognición, seguidos en 
este Juzgado a instancia de doña María 
Carrero García y doña Josefa García Pe
ña, mayores de edad, casada y viuda, res
pectivamente, con domicil io en calle Ar -
güeso, número veintiocho, y Pasaje de 
Setúbal, número uno, representadas por 
la 'Procurador doña Elisa Hurtado Pérez, 
contra doña María de los Angeles Garr i 
do León y doña Juana Garr ido León, 
mayores de edad, soltera y casada, funcio
naría, y sin profesión actual, y vecinas de 
El Pardo, calle Carboneros, número seis, 
tercero izquierda, y M i r a el Río, número 
cinco, segundo, representadas por el Le
trado don Antonio Pérez Martínez, y con
tra los ignorados herederos de doña Do
lores Garr ido León, sobre resolución de 
contrato; y 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por la Procurador doña Elisa Hurtado 
Pérez, en nombre de doña María Carrero 
García y doña Josefa García Peña, contra 
doña María de los Angeles Garr ido León 
y doña Juana Garr ido León, representa
das por el Letrado don Antonio Pérez 
Martínez, y contra ignorados herederos 
de doña Dolores Garr ido León, sobre re
solución de contrato de arrendamiento del 
piso segundo de la calle M i r a el Río, nú
mero cinco de E l Pardo (Madrid), por 
desocupación del mismo conforme al ar
tículo número sesenta y dos, tercero de la 
ley de Arrendamientos Urbanos, debo de
clarar y declaro resuelto el expresado con
trato, condenando a los demandados al 
desalojo y puesto a disposición del mismo 
a la parte actora, en el plazo legalmente 
establecido, con los apercibimientos lega
les en su caso, y con expresa condena en 
las costas de esta instancia a la parte de
mandada.—Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. (Siguen las 
firmas). 

Publicación 

Dada y publicada ha sido la anterior 
sentencia por la señora Juez de Distrito 
que la suscr ibe estando ce lebrando 
audiencia pública en el día de la fecha. 
Madr id , a dos de mayo de mil novecien
tos ochenta y tres; doy fe. (Sigue la firma). 

Y para que sirva de notificación en for
ma a los demandados ignorados herede
ros de doña Dolores Garr ido León, expi
do la presente por duplicado para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y fijación en el tablón de anuncios 
del local de este Juzgado, en Madr id , a 
dos de mayo de mil novecientos ochenta 
y tres.—La Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: L a Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—49.280-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don José Carlos Blanco Faustmann, Juez 
del Juzgado de Distrito número veinti
cuatro de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Distrito de mi cargo, sito en la calle de 
Bravo Mur i l l o , número trescientos c in
cuenta y siete de esta capital, se siguen 
autos de proceso civil de cognición, bajo 
el número doscientos cincuenta de mil 
novecientos ochenta y dos, a instancia de 
"Banco Central, Sociedad Anónima", re
presentado por el Procurador de los Tr i 
bunales señor Ibáñez de la Cadiniere, con
tra don Jesús Tasso Recuenco y doña 
María Angeles Alonso Sanz, sobre recla
mación de cincuenta mil pesetas; en los 
que he acordado la notificación y empla
zamiento de los demandados anteriormen
te expresados, para que en el improrroga
ble término de seis días, comparezcan an
te la Secretaría de este Juzgado, donde le 
serán entregadas las correspondientes co
pias de la demanda y documentos, conce
diéndoseles un nuevo término de tres días, 
para que asistidos de Letrado la contesten 
si así les conviniere, apercibiéndoles que 
de no personarse ni contestar la demanda, 
serán declarados en rebeldía, siguiendo el 
juicio su curso. 

Y para que consta y surta sus efectos 
de notificación y emplazamiento a los de
mandados indicados anteriormente, expi
do el presente para su inserción en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Madr id , veinticinco de abril de mil no
vecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de Distrito (Firma
do). 

(A.—49.293-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Por la presente y en virtud de lo acor
dado por la señora Juez del Juzgado de 
Distrito número veintiséis de los de M a 
drid, en los autos de juicio de cognición 
seguidos bajo el número ciento setenta y 
tres de mi l novecientos ochenta y tres, a 
instancia del Procurador don Francisco 

Alvarez del Valle, en nombre y r e P j a 

tación de don Francisco Nunez - j n . 
contra los herederos desconocía" a . 
ciertos de don Francisco J , r n e n e

 s 0bre 
do y doña Enriqueta Barón Mor*»^ ^ 
cancelación condición r e s o l u t o r i a , . ^ 
l lama y emplaza a herederos d e s c o ! p e l -
e inciertos de don Francisco J i m ¿ " q U e 
gado y doña Enriqueta Barón M « P A R A 

se encuentran en ignorado paraa ^ ) o S 

que comparezcan y se persone ^ e n t r 0 

autos de que dimana la presen te, ^ 
del improrrogable término de s c

i f i c a r l o 
bajo apercibimiento que de no y g e ¡ 
se les declarará en rebeldía, P a r a i ¿| e S que 
perjuicio consiguiente, advirtien 
las copias de la demanda y d e , q 0 . 
mentos a la misma acompañados, ^ 
mo los autos originales se encuei a . 
manifiesto en la Secretaría de esu= ri0, 
do, sito en la calle de Virgen del ^ n c e p -
número veintitrés (barrio de 'a 
ción) donde podrán ser examinaou . ^ 

Y para que sirva de notificacioi 
plazamiento en forma a los dem ^ ^ 
herederos desconocidos e i n c , e l " ! ° n a Enri-
Francisco Jiménez Delgado y a ° " Q . 
queta Barón Mora , actualmente ei ^ e\ 
rado paradero y para su pubhcaci ¿ 0 

BOLETÍN OFICIAL de la provine!a, d e 

el presente que firmo en M a d n a ' n e n t a 1 
mayo de m i l novecientos ocr 
tres.—La Secretario (Firmado). 

C O L M E N A R V I E J O 
EDICTO 

D o n José Ignacio Zarzalejos B U R G J ¡ e j o 
Juez de Distrito de Colmenar V I 

(Madrid). 
Hago saber: Que en el proceso c * ^ j f t 

cognición que se tramita en este J u z g 3 ^ 
bajo el número cuarenta y nueve de ^ 
novecientos ochenta y dos, a instancia^ 
la "Compañía Telefónica Nacional d e J 3 

paña, Sociedad Anónima" representa 
por el Procurador don Mariano de AnU _ 
y Santos y dirigida por el Abogado 0 
Antonio de Enrique y Díaz de Lope y}\ ' 
contra otro y don Saturnino Castañ*^ 
Tor io , sobre reclamación de cantidad-P 
proveído de esta fecha, se ha señalado ^ 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito ^ 
la calle Mura l la , número uno, P a r a : u -
celebración de la prueba de confesión j 
dicial del referido demandado don Sai 
niño Castañeda Torio, cuyo último don^ 
cilio conocido lo tuvo en la a v e m ^ a -
Pío X I I , número noventa y dos de a 

drid, el día veintiuno de junio PTOXlrtl^o 
las once horas de su mañana, en c . 
acto deberá comparecer a dicho ODJ 
bajo apercibimiento que de no c o n c % o 
a esta segunda citación podrá ser ter 
por confeso. n e| 

Y para que mediante su inserción ^ 
BOLETÍN O Í ICIAL de la provincia s , r Ha-
citación en forma al expresado den* a 

do, doy el presente en Colmenar viej\ * 
veintiséis de mayo de mil n o V ^ p . r l T i a -
ochenta y tres.—El Secretario 
do ) .—El Juez de Distrito (Firmado! _ 

(A . -49.50D 

M U T U A M A D R I L E Ñ A D E 

C O N V O C A T O R I A 
Se convoca a todos los señores m 1 ^ , 

listas a Junta General ordinaria P a , a S 

día 15 de junio del presente año, 
diecinueve y treinta horas, en P r i r n e ^ g U n ' 
vocatoria, y a las veinte horas, en ^ 
da, en el edificio de AISS, en la a ^ ' |. 
de América, número 25, de esta cap £ ¡ 

para tratar el Orden del día que mai 
Reglamento. pj Se-

Madr id , a 1 de junio de 1983. y i s t o 
cretario, Julián Feito Menéndez . - - . t l 

bueno : el Presidente, Andrés i> a n 

L U D Í á n - n Ail) 

E S T E N U M E R O L L E V A SVPl*^^ 

I M P R E N T A 
P R O V I N C I A ^ ^ 

CALLE PRIMERA, S/N. TELÉF. L 0 » 
POLÍGONO INDUSTRIAL «VALPO 

ALCOBENDAS (MADRID) 
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9 " f 2 . — F. Vicente La? ÂUDAC ION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
2 O N A D E A R G A N Z U E L A 

U o n E D I C T O 
T r ¡ u n t 0 n i o Vivó Paco, Recaudador c 
S a n z ? 5 5 d e l Estado de la Zona de A 

U e I a de esta capital . 

de 

H ago 
^ ^ ' í s t S a Q u e e n , o s expedientes 
l d n Por a t l V o s d e apremio que se trami
t a d o 6 S t a R e c a u d a c i ó n de Tr ibutos del 
res d e

ü c°ntra los contribuyentes deudo 
C i ( j n S e

P a r a d e r o ignorado que a continua 
C i e i d a p r - e l a c i °nan, por débitos a la H a 
^ismo u b l i c a por los conceptos a.ue asi 
^ e H a c

S e i n d i c a n , por el señor Tesorero 
S l g ü i e n t ' e n d a d e e s t a P r o v i n c i a s e d i c t ó l a 

l a d r q n l d e n c i a - ~ En uso de la facul-
¡°° dei ? C C O n f i e r e n los artículos 95 y 
^ c ¡ Q n ' R e g l a m e n t o General de Recau-
Cl (> l ldar' . e c , a r o incurso el importe de las 
en . e i "ocluidas en la anterior relación, 
S e P ro^ 0 3 1 "^ 0 d e l 2 0 P ° r 1 0 0 ' v dispongo 
tlijjj C e d a ejecutivamente contra el pa-
"JS - n ' ° de los deudores, con arreglo -P de los deudores, con arre) 

Q e c eptos de dicho Reglamento. 
dr¿ U

S
C d ' c h a providencia solamente po-

t'as e r^ r i r n Pugnada por las causas cita-
ler,) e l artículo 95 del Reglamento Ge-

e Recaudación. 

7w&r - j . S e recurso de reposición ante el 
l ' ^dg d

e s ° r e ro de la Delegación de H a -
, t : U n a , e Madr i d o reclamación ante el 
a ' n c ' a i C O n o m i c o - A d m i n i s t r a t i v o Pro -
P° U e rdo 0 e ' Plazo de quince días, de 
K C t o 22¡A? l o dispuesto en el Real De-

d e I979 7 9 ' d e f e C h a 7 d e s e p t i e m " 
Que i 

¡ ) S t° s rec l n t e r P ° s ' c i ó n de cualquiera de 
c ' U r ' t o e j e r s o s n o suspende el procedi-
rt'Jric,icion C u t l v o > salvo en los términos y 

1 ^enr¡ s e ñ a I a d o s en el artículo 190 
donado Reglamento. 

*n j a f «ncación de la citada providencia 
99 0 r r n a que determinan los artícu-

r'°r n 0 \ 1 0 2 del exoresado Reglamento, 
! n los H s i d o hallados los deudores 

° s s e K ° m i C Ü i 0 s <J u e c o m o d e I o s m ' S " 
¡Jbrato r - c e c°nstar en los documentos 
S ' ^ o s 1 0 S * h e acordado requerir a los 
J"cará P O r m e d i o de edicto, aue se pu-
> i a y 6 " e l B O L £ T I N OFICIAL de la pro-

A ° s d e i T
e x p ° n d r á en el tablón de anun-

J r 8 a n J a i I u n t a Mun i c i oa l del distr i to de 
H s - a n ' P a r a q u e e n el o l a z o d e o c h 0 

c C l p r e s e n t r t l r d e l a f e c h a d e Dub l i cac ión 
' d l . c 0 r n

 e edicto en dicho periódico ofi-
t ' e n t e c P a r e z c a n e n I o s respectivos ex
ente,.. 5 Por sí o por medio de represen
t o a d v i r t iéndoles que transcurrido 
a l a r adn Z ° S i n h aber l o efectuado, serán 
H C t l ' a c i on C n r e b e l d í a ' continuándose las 
ti' 9 ^üe H S e n l o s expedientes en la for-
o U lo 9Q Ü ^ r m i n a e l apartado 7 del ar-

Udación l a m e n t o General de Re-

' ' M * * 0 
Y APE-E X P £ D 1 E N T £ _ N Q M B R E 

t-t-IDos. DOMICILIO 

„ ! 0 Q Q , . Urt**na—Recibos 

Sí* "8u, 

S -27 0 . 

80. Carlos Labarraque Ro-
c a l l e Bronce, 21. — 10.806 

77. Carmen Sánchez Moreno. 

Calle Batalla del Salado, 3. — 18.117 pe 
setas. 

897-80. — Domingo Barroso Parra 
Paseo de la Chopera, 9. —5.300 pesetas 

987-80. — Domingo Barroso Parra. 
Paseo de la Chopera, 9. — 4.133 pesetas 

330-79. — Fermín Otero Teijeiro. — 
Calle Toledo, 144-C. — 2.000 pesetas. 

786-75. — Isabel A l va ro Velasco. — 
Paseo Santa María de la Cabeza. 85. — 
8.856 pesetas. 

Licencia Fiscal.—Recibos 
3.432-75. — Migue l A . Sanz García. — 

Paseo de las Acacias, 9. 17.252 pe 
setas. 

4.411-78. — An ton i o Gómez Rubio . -
Cvlle Martín Soler, 10. — 3.150 pesetas 

i .032-76. — Aure l i a M . Carazo Teje
dor. — Calle Carvajales, 6. — 3.920 pe
setas. \ 

1.324-76. — foaquina Fernández Fe-
rreira. — M e . Centra l de Patatas. 6. -
3.851 pesetas. 
„ <-3 46-77. — Trans. Bor„ S. L . — Ca l l e 
G u i l l e r m o de O s m a , 1. — 1.969 pesetas . 

9.380-79. — Juan J . Paredes Lacoz. — 
Calle Tomás Bretón, 34. — 630 pesetas. 

9.559-79. — Transportes Int. Samanie-
go, S. A . — Paseo Chopera. 1. — 23.166 
pesetas. 

8.762-80. — Pedro Tobares Luzón. 
Me. Centra l de Frutas y Verduras, sin 
número. — 2.751 pesetas. 

13.031-82. — Andrés Manso Muñoz. -
Pi3za José Vi l larrea l , 4. — 74.867 oe-
setas. 

1.094-76. — M . V . Ci l leruelo Urqu i za . 
Calle Embajadores. 212. - - 101.000 pe
setas. 

1.235-74. — R. Doñamayor Garr ido . -
Calle Jaime Conqustador, 29. — 8.000 pe
se-ras. 

I . 836-77. — Industrias de la Madera. 
Sociedad Anónima. — Estación Peñuelas. 

: 836-77. — Industrias de la Madera, 
Sociedad Anónima. — Calle Embajadores, 
sin número. — 37.849 pesetas. 

720-76. — Aguca l , S. A . — Calle Agu i -
lón. 4. — 76.388 pesetas. 

4.368-80. — Agustín García M e d i n a . — 
Calle General Lacy, 36. — 4.950 pesetas. 

4.870-80. — Permo, S. A . — Calle Plo
mo, 10. — 5.280 pesetas. 

5.518-77. — Deportes Arce , S. A . — 
Paseo Santa María de la Cabeza, 24. — 
37.893 pesetas. 

5.898-78. — Mar iano Jiménez Barrena. 
Csl le Canarias, 32. — 4.147 pesetas. 

6.991-79 bis. — Comercia l Distr ib . Cas
settes. — Plaza José Vi l larrea l , 4.—33.991 
pesetas. 

7.272-78. — Tr in idad Marín Martínez. 
Ronda Segovia, 16. — 7.088 pesetas. 

9.288-79. — María V ic tor ia Mar ino Ta-
D l c r _ Calle Bronce, 15. — 14.606 De
setas. 

9.391 - 79. — Teresa Pérez Barrajón. 
Calle Aguilón, 5. — 870 pesetas. 

I I . 008-80. — José M . Lemus Pere i ra .— 
Ronda Toledo, 14. — 17.813 pesetas. 

11.749-80. — José Rubio González. — 
Calle A ldea del Fresno, 7. — 1.425 oe-
setas. 

2.915-80. — Ramiro Prieto Fernández, 
ilíe Algete, 6. — 1.973 pesetas. 
9 0 8 9 - 7 9 — Rafael de G i l Granadino .— 

Calíe Algete, 9. — 2.266 pesetas. 
3.270-75. — Paula Rodríguez Cueyo .— 

Paseo Santa María de la Cabeza, 57. 
7.353 pesetas. 

R. T. P. -Recibos 
897-80. — Domingo Barroso Par ra .— 

Paseo de la Chopera, 9. 36.330 De
setas. 

12.823-81. — Ramón Sierra Sánchez-
Calle Embajadores, 176. — 9.240 p e se 
tas. 

R. T. P.—Cert. 
897-80. — Domingo Barroso Parla. — 

Paseo de la Chopera, 9. — 51.430 oe-
setas. 

9.510-80. — Elena Alvarez Martín. — 
Calle Isla Gomera, 4. — 500 pesetas. 

10.196-81. — Rafael Samaniego Gutié
rrez. — Calle Batalla de Brúñete, 11. — 
270 pesetas. 

8.951-80. — Anton io Mayor de la To
rre. — Calle Uro la , 5. — 63.444 pesetas. 

642-82. — Angel Pericer Blanco. — 
Calle Santa Casi lda, 6. — 23.100 pese 
U S . 

5 .801-80 . — S a n t i a g o López Mart ínez 
C:<lle M a n u e l A l e i x a n d r e , 2. — 1.200 D e -
setas. 

12.486-82. — Francisco Rodríguez Ro
dríguez. - Paseo Santa María de la Ca
beza, 58. — 13.250 pesetas. 

10.050-81.—Prybly V i l em. V P . No 
consta, s/n.—9.740 pesetas. 

10.302-81. — Manuela Morales García. 
N o consta, s/n. — 5.486 pesetas. 

13.555-82. - José García La r ino .—Ca
lle Ale jandro Ferrant, 11. — 5.932 pese
tas. 

L. Fiscal.—Cert. 
720-76. - Agucal , S. A . — Calle Agu i 

jón, 4. — 8.586 pesetas. 
696-77. — Vecor. S. A . — Paseo Im

perial, 43. — 20.240 pesetas. 

Rentas del capital.- Cert. 
5.346-77. — Trans. Bor. S. L. — Caile 

Gui l lermo de Osma, 1. — 5.145 Desetas. 
6.331-78. — Pro . M . Edif icio Windsor . 

Cal 'e Embajadores, 106. — 1.806.316 oe-
setas. 

5.518-77. — Deportes Arce . S. A . — 
Paseo Santa María de la Cabeza, 24. — 
79.273 pesetas. 

Cuota Beneficios. -Cert. 
3.432-75. — Miguel A . Sanz García.— 

Paseo de las Acacias, 9. — 4.055 pesetas. 
4.411-78. — Anton io Gómez Rubio . — 

Celle Martín Soler, 10. - 91.500 pese
tas. 

13.031-82. — Andrés Manso Muñoz.— 
Calle El i zondo, s/n. — 37.214 pesetas. 

4.544-77. — Agust ina Cano López. — 
Calle V izcaya, 7. — 14.300 pesetas. 

Catal ina Calderón Pérez.— -
Palanca. 24. — 6.690 pe-

5.946-78. 
Calle General 
setas. 

;.762-80. PedroTobares Luzón. — 
Me. Central de Frutas y Verduras, s/n.— 
34.400 pesetas. 

330-79. — Fermín Otero Teieiro. 
Cal le Toledo, 144-C. — 27.312 pesetas. 

562-80. — Luis Guerra Herranz . — 
Calle Manzanares, 26. - 15.000 pesetas. 

2.553-77. — An ton i o García A m o . — 
Calle Fernando Poo, 28. — 43.000 pese
tas. 

5.212-75. — Eugenio Niño García. — 
Calle Cáceres, 16. — 10.700 pesetas. 

5.319-82. F. Vicente Laguna. - Ca
lle Méndez A lvaro , 14. - 10.800 pese
tas. 

3.709-78. — José L. Huertas Conde .— 
Calle D iv ino Valles. 3. 23.268 pesetas. 

6.318-78. — Teodoro Peñalva García.— 
Calle General Lacy, 21. — 156.000 ne-
setas. 

13.546-82. — Bautista Soria B lanco .— 
Paseo de las Acacias, 59. — 10.084 DC-
setas. 

10.267-81. — Máximo Martínez Rodrí
guez. — Me. Central de Frutas v Ve rdu
ras, 33. — 20.432 pesetas. 

11.025-81. — Emeterio Cor ra l Navarro. 
Me. Central de Frutas y Verduras, s/n.— 
49.400 pesetas. 

10.010-80. — Ramón de A lonso Ro
dríguez. — Calle Solares, 3. — 38.215 me
setas. 

1 0.045-80. Julio Nieto Prado. — V P 
N o consta, s/n.—13.000 pesetas. 

2.915-80. - Ramiro Pr ieto Fernández. 
Calle Algete, 6. — 116.653 pesetas. 

1 3 . 5 5 6 - 8 2 . — A n t o n i o U z a l Fernández. 
C a l l e A l e j a n d r o F e r r a n t . 1 7. - 54 .090 ne-
se l a s . 

Soc i edades.—Cer t. 
5.346-77. — Trans. Bor.. S. L. — Calle 

Gui l l ermo de Osma, 1. - 12.850 pese
tas. 

3.013-77. — Iber Olandesa. S. L. — C a 
lle Torres Mi randa . 2. - 38.791 pesetas. 

720-76. — Agucal , S. A . — Calle Agu i 
lón, 4. — 627.809 pesetas. 

6.331-78. - Pro. M . Edif ic io Windsor . 
Calle Embajadores, 106. - 6.384.099 oe-
set?s. 

5.518-77. — Deportes Arce , S. A . . — 
Paseo Santa María de la Cabeza, 24. — 
266.614 pesetas. 

5.673-78. - - Enr ro Erfe, S. A . — Calle 
Batalla de Brúñete, 5. — 33.840 pese
tas. 

9.622-81. - Crema Montada, S. A . — 
C i l l e Canarias, 35. — 456.093 pesetas. 

2.405-77. — Construcc. Fersan, S. A . — 
Cal 'e Aguilón, 4.—144.400 pesetas. 

Renta Personas Físicas.—Cert. 
13.489-82. — Anton io Miguel G i l . — 

Calle San Anastasio, 4. - 26.257 pese
tas. 

Transmisiones.—Cert. 
3.270-75. — Paula Rodríguez Cueyo .— 

Paseo Santa María de la Cabeza, 57. — 
1.626 pesetas. 

Tráfico Empresas.—Cert. 
4.544-77. — Agust ina Cano López. 

Calle V izcaya, 7. — 15.750 pesetas. 
5.356-80. - Melchor Torres Vega. — 

Paseo de las Delicias, 29.— 447 pesetas. 
8.500-79. — Ange l Miguelsanz Este

ban. — Calle Granada. 17^ - 64.000 pe
setas. 

-.553-77. — Anton io García Amo . — 
Calle Fernando Poo, 28. — 109.400 pé
setes 

720-76. — Aguca l , S. A . — Calle Agu i 
lón, 4. — 1.064.316 pesetas. 

4.870-80. — Permo, S. A . — Calle P lo
mo, 10. 503.491 peseta.s 

5.738-78. - Juan Ulillán Moreno. -
Calle Fray Luis de León, 4. — 413 pe
setas. 

5 .898 -78 . — Mar iano Jiménez Barrera. 
Calle Canarias, 32 . — 16 .770 pesetas. 
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6.318-78. — Teodoro Peñalva García. 
Calle General Lacy, 21. 312.000 pe
setas. 

9.965-80. — M . Carmen Luengo Jimé
nez. — Calle Vicente Varr io , 17. — 7.560 
pesetas. 

10.011-80. — Luisa A m o Mamblona .— 
Ed. Carmen Torre, 5. — 5.670 pesetas. 

10.013-80. — Anton io Antón Soria. — 
Calle Butarque, 5. — 655 pesetas. 

10.015- 80. — Pedro Bejarano Fernán
dez. — Calle Ciempozuelos, 7. 983 De
setas. 

10.016- 80. - Manuel Caballero Car r i 
llo. — Paseo Felipe Calleja, 8. — 4.457 
pesetas. 

10.017- 80. — Francisco Calleja Aranjo. 
Calle Urbano, 1. — 809 pesetas. 

10.019-80. — Manuel Campo Menén-
dez. — Calle Al tos San Isidro. 13. — 
S05 pesetas. 

10.026-80.—Francisco Fernández Ruiz . 
Calle Boca Rana, 5. — 4.690 pesetas. 

10.029- 80. — Luis Gutiérrez Alvarez — 
Calle N o consta, s/n. — 360 pesetas. 

10.030- 80. — María Herranz Lozano.— 
Calle Al fonso Senra, 39. — 9.875 pese
tas. 

10.039-80. — Antonio Massia Valdés. 
Ci.lle Ezequiel González, 9.—213.677 De
setas. 

10.047-80. — Anton io Padua García.— 
Cnlle Unión Vec inal . 16. - 398 pesetas. 

10.049-80. — Luis Quejada Fernández. 
Calle Pedro Oliva, 6. — 1.306 pesetas. 

10.051- 80. — Benigno Rodríguez Ro
dríguez. — Calle Escaño, 22. 1.966 pe
setas. 

10.052- 80. — Luis Sánchez A lvarez .— 
Calle Peña, 11. — 1.678 pesetas. 

10.059- 80. — Rafael Vega Malgares.— 
Cí-lle Manuel Roma, 16. — 625 pesetas. 

10.060- 80. — José Velthey Ci lvet i . — 
Calle No consta, s/n. — 2.753 pesetas. 

2.915-80. — Ramiro Prieto Fernández. 
CaOe Algete, 6. — 305.986 pesetas. 

Lujo.—Cert. 
10.214-81. — Luis Felipe A lonso Gó

mez. — Paseo Delicias, 100. — 1.227 oe-
seias. 

6.318-78. — Teodoro Peñalva García.— 
Calle General Lacy, 21. - 2.547.210 pe
setas. 

10.037-80. — Malte Weltzien. — Plaza 
San Pedro, 6. — 3.500 pesetas. 

3.013-77. — Iber Olandesa, S. L. — 
Calle Torres Miranda, 2. — 2.046 pe
setas. 

720-76. — Agucal , S. A . — Calle Agu i -
lón, 4. — 5.000 pesetas. 

12.384-82. — Lorenzo Lama Asín. — 
Calle A ldea del Fresno, 14. — 75.000 De
setas. 

13.550-82. — Pedro Rodríguez Rema
cal. — Calle Aguilón, 5. — 54 pesetas. 

10.190-81. — José Luis López Martín.— 
Calle Mdea del Fresno, 11. — 800 pe
setas. 

2.915-80. — Ramiro Prieto Fernández. 
Calle Algete, 6. — 50.000 pesetas. 

O. Tesorerías.—Cert. 
11.077-82.—Florentino González Mar

tín. — Calle Carabelo. 2. — 15.559 pe
setas. 

13.468-82. - Luis Moyeno Redondo.— 
Paseo Mo l ino , 7. — 80.100 pesetas. 

Ministerio de Sanidad.—Cert. 
2.876-76. — Severino San Martín R u i z . 

Me. Gui l lermo de Osma, 72. — 680 pe
setas. 

Ministerio de Hacienda—Cert. 
4.870-80. — Permo, S. A . — Calle P lo

mo, 10. — 118.302 pesetas. 
10.116-81. — Pablo Lozano. — Calle 

Al icante, 26. — 2.701 pesetas. 
Madr id , 11 de marzo de 1983. F l 

Recaudador, Antonio Vivó Paco. 
(G . - 418 ) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C E N T R O 

E D I C T O 

Don Francisco Arranz Herrero, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Centro de esta capital. 
Hago saber: Que en los expedientes 

administrativos de apremio que se tra
mitan por esta Recaudación de Tributos 
del Estado contra los contribuyentes deu

dores de paradero ignorado que a conti
nuación se relacionan, por débitos a la 
Hacienda Pública por certificaciones ^e 
descubierto y conceptos que asimismo se 
indican, por el señor Tesorero de Hacien
da de esta provincia se dictó la siguiente 

Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 v 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda °n 
el recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el pafcü.-
menio del deudor con arreglo a los nre-
ceptos de dicho Reglamento. 

Que en dicha providencia solamente po
drá ser impugnada por las causas citadas 
cn el artículo 95 del Reglamento Gene
ral de Recaudación. 

Que contra el presente acto puede in 
terponerse recurso de reposición ante el 
señor Tesorero de la Delegación de H a 
cienda de Madr id , o reclamación econó
mico-administrativa ante el Tr ibunal Eco
nómico-Administrativo Provincial , en el 
plazo de quince días, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 2244/1979, 
de fecha 7 de septiembre de 1979. 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos 
y condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efec
to la notificación de la citada providen
cia en la forma que determinan los ar
tículos 99 y 102 del expresado Regla
mento, por no haber sido hallados los 
deudores en los domici l ios que como de 
los mismos se hace constar en los docu
mentos cobratorios, he acordado requerir 
a los mismos por medio de edicto, que 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y se expondrá en el tablón de 
anuncios de la Junta Munic ipa l del dis
trito de Centro, para que en el plazo de 
eche días, a partir de la fecha de publ i 
cación del presente edicto en dicho oe-
riódico oficial, comparezcan en los res
pectivos expedientes por sí o por medio 
de representante, advirtiéndoles que trans
currido dicho plazo sin haberlo efectuado 
serán declarados en rebeldía, continuán
dose las actuaciones en los expedientes 
en la forma que determina el apartado 
siete del artículo 99 del Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

Número. — Concepto. — Contribuí/ente. 
Dcñniciiio. 

24.581. — C. Beneficios. — Fernando 
González G i l . — Carnero, 17. — 16.000 
pesetas. 

2 436. — Transmisiones. — Aurora Ga
lán Rodríguez. — Carranza, 3. — 54.535 
pesetas. 

32.270. — Telégrafos. — Car. Bengoe-
chea Mutuberría. — Carranza, 13. Pe
setas 1.272. 

3 604. — Telégrafos. —• Europea Ne
gocios Inmobil iarios. -— Carranza, 25. — 
1.582 pesetas. 

8.880. — Telégrafos. — Europea Ne
gocios Inmobil iarios. — Carranza, 25. -
78 pesetas. 

6.807.—Transmisiones. — Inmb. Const. 
Fmanciera, S. A . — Carranza, 25. — 
55.411 pesetas. 

1.803. — Telégrafos. — Bomba Prat, 
Sociedad Anónima. — Carranza, 25. — 
4.000 pesetas. 

I. 941. — Telégrafos. — Bomba Prat, 
Sociedad Anónima. — Carranza, 25. — 
4.000 pesetas. 

I I . 799. — Telégrafos. — Bomba Prat, 
Sociedad Anónima. — Carranza. 25. — 
4 000 pesetas. 

28.838. — Telégrafos. — Bomba Prat, 
Sociedad Anónima. — Carranza, 25. — 
4.500 pesetas. 

12.517. — Telégrafos. — Bomba Prat, 
Sociedad Anónima. — Carranza, 25. — 
4.500 pesetas. 

86.339. — C. Beneficios. — Ambros io 
Moreno González. — Carretas, 7. — Pe
setas 52.770. 

33.616. — Telégrafos. — Sala Fontoria. 
Carretas. 10. — 250 pesetas. 

86.869. — C. Beneficios. — Eugenio 
Sánchez Santos. — Carretas, 12. — 31.400 
pesetas. 

5.466. — Sociedades. — Adquisiciones 
Químicas, S. A . — Carretas, 14. — 21.600 
pesetas. 

43.441. — Sociedades. — Adquis ic io
nes Químicas, S. A . — Carretas, 14. — 
21.600 pesetas. 

17.748. Sociedades. — Adquis ic io
nes Químicas, S. A . — Carretas, 14. — 
21.600 pesetas. 

41.632. — Telégrafos. - Francisco Ca-
niacho Lozano. — Carretas, 14. — 284 
pesetas. 

18.559. — Tráfico de Empresas.—Car
los Gallego Cañas. — Carretas, 14. — 
17.226 pesetas. 

54.504. — Recursos Eventuales. — In
mobil iaria Loar. S. A . — Carretas. 14.— 
2.000 pesetas. 

40.369. — Recursos Eventuales.—J. M . 
Estepa Cano, S. A . — Carretas, 14. — 
l 500 pesetas. 

35.491. — Sociedades.—Monchita Gar
cía. S. L. — Carretas, 14. — 59.097 pe
setas. 

76.656. — Sociedades.—Monchita Gar
cía. S. L. — Carretas, 14. — 122.595 pe
setas. 

604. — Recursos Eventuales. — M u n 
do Limpieza Cintros, S. A .—Carre tas . 14. 
100.000 pesetas. 

1 .—Multa M O P U . — Orto, S. A . — 
Carretas, 14. — 80.000 pesetas. 

3.008. — Urbana Catastral. — Emi l io 
Gómez Mateos. — Carretas, 17. — 1.222 
pesetas. 

80.576. — C. Beneficios. — Mariano 
León López. — Carretas, 21. — 14.814 
pesetas. 

24.494. — C. Beneficios.—Elisa Guarch 
Menbrado. — Plaza Cascorro, 3. — Pe
setas 11.700. 

48.374. — C. Beneficios. — Soledad 
Herranz Herrera. — Plaza Cascorro, 5.— 
27.800 pesetas. 

43.960. — C. Beneficios. — Juan Blan
co Corra l . — Plaza Cascorro, 13. — Pe
setas 52.700. 

92.697. — C. Beneficios. — Pr isc i lo 
Esteban Ibáñez. — Plaza Cascorro, 21 — 
21 Q 9 0 pesetas. 

77.400. — C. Beneficios. — Luis Mos-
catell i Recio. — Casino, 4. — 10.100 pe
setas. 

87.969. — C. Beneficios. — Ignacio 
Querol Mul ler . — Cava A l t a , 8. — 55.300 
pesetas. 

30.668. — C. Beneficios. — Ricardo 
Martínez Fernández. — Cava A l t a . 16. — 
82 188 pesetas. 

50.278. — C. Beneficios. — Vic tor ia 
Sastre Gómez. — Cava A l t a , 23. — 30.200 
pesetas. 

5 029. — Var ios . Capítulo I I I .—Juan 
Pedro León Macías. — Cava A l t a , 36 .— 
214.820 pesetas. 

76.486. — C. Beneficios. — Jesús Ca
sariego Lourenzo. — Cava Baja, 15. 
15.680 pesetas. 

36.674. — C. Beneficios. — Jesús Ca
sariego Lourenzo. — Cava Baja, 15. — 
1 1.964 pesetas. 

22.824. — C. Beneficios. — Manuela 
Muñoz Cano. — Cava Baja, 23. — 29.300 
pesetas. 

74.327. — Telégrafos. — María Luisa 
U ib ie ta . — Cava Baja, 24. — 312 pe
setas. 

65.191. — C. Beneficios. — M . Isabel 
Fernández Quirós. — C. S. Miguel. — 
4.216 pesetas. 

86.519. — C. Beneficios. — Feliciano 
Monje Garijo. — Cava San Miguel , 5. — 
17 230 pesetas. 

10.756. — Recursos Eventuales .—Emi
lio Gómez Mata . — Plaza Cebada. — 
5.000 pesetas. 

51.273. — C. Beneficios. — María L u i 
sa López Pérez. — Plaza Cebada, 2. — 
23.100 pesetas. 

9.621. — Recursos Eventuales. — San 
Millán, S. A . — Plaza Cebada, 4. — 
15.000 pesetas. 

9.622. — Recursos Eventuales. — San 
Millán. S. A . — Plaza Cebada, 4. — 
10.000 pesetas. 

84.382. — C. Beneficios. — J . Juan 
Conejo Blado. — Plaza Cebada, 7. — 
11.740 pesetas. 

50.136. — C. Beneficios. — Valentín 
Calvo Hernández. — Cedaceros, 3. — Pe
setas 11.600. 

56.598. — Sucesiones. — Escuela Ta -
baldillo Zamora. — Cedaceros, 4. — Pe
setas 142. 

36.611. — Sociedades. — Okio , S. L .— 
Cedaceros, 5. — 23.178 pesetas. 

198. — Operac. Tesoro. — H . Fernan
do Hubscher. — Cedaceros, 7. — 794 
pesetas. 

280.197. — Operac. Tesoro. — H . Fer
nando Hubscher. — Cedaceros, 7. — Pe
setas 688.632. 

V 
50.152. — C. Beneficios. — E J r ^ . 6 0 0 

S. A-

gar García. — Plaza Celenque, 3. 

— Sociedades. — Marine, 
11. — 190.410 pesetas.^ ^ 

Intereses D e m l r a i 1.325 pe-
So-

pesetas. 
72.894. 

Cenicero, 
33.381. 

ne, S. A . 
setas. 

43.567. 
ciedad Anónima. 
pesetas. mmob i l i a ' 

6.729. — Transmisiones. 7 

ría Torsán, S. A . - Cervantes, 
848.920 pesetas. _ T o s e I. LÍ'n 

21.264. — C. Beneficios. ^ ' l 8 0 00 ° e ' 

— Cenicero, 9 

— Sociedades. — M a r i n ¿ 7 

-Cenicero. 9 , -267 . 

Cervantes, 8. 

- . Mari a 0° Beneficios. _ 1 ____ p e -
- Cervantes, 3l>- " 

Cruz 

7arratibel . 
setas 

40.913. — C. 
Btcer r i l Mor t i l l a . 
setas 16.125. 

67.090. — C. 
Saucedo López. -
setas. - Rosa 

76.678. — C. Beneficios. — M a n -
Pérez Alvarez. — Colmenares, 7. 
pesetas. TorenZ0 

31.314. — Transmisiones. - - ^ . ó n |. 
— Plaza C L-UI 

Beneficios. — ' p e -
- Clavel, 4. - 4.756 P 

Ramón Lumbreras. 
274.500 pesetas. 

29.784. — Telégrafos 
guí Chi l laron. — Colón, 6. 

_ Victorio S e ; 
55 p e * * 

aron. — ^ o i u u , «• - J Q 

76. - T. Personal. - Eduardo 
Concepción Arenal, 

Telégrafos. - Club <f£ 
- Concepción Arenal. 

HidalS 0 

vaiez Ort iz . 
725 pesetas. 

74.354. -
Deportistas. 
408 pesetas. 

91.307. — Telégrafos. — Sya 
Mindoges. — Concepción Arenal, 
904 pesetas. j t n o 

79.263. — C. Beneficios. — I e r ° n ¿ n j -
Pascual Cornelias. — Concepción J e r 

ma, 1. — 28.600 pesetas. , .^o 
61.968. — C. Beneficios. — Jeroni» 

Pascual Cornelias. — Concepción 
ma, 1. — 42.216 pesetas. „ je-

74.240. — Telégrafos.—Francisco ^ 
to Castaño. — Concepción Jerónima, 
187 pesetas. ¿. 

36.578. — C. Beneficios.—Carlos & ¿ 
valo Calvet. — Concepción Jerónima» 
18 600 pesetas. . 

5.446. — Sociedades. — Bagaría;' .j 
(Colorantes). — Concepción Jerónima» ¿ 

396.000 pesetas. . 
27.506. — Telégrafos. — Antonio *V 

fante Matarredo. — Concepción J e r 0 

ma, 22. — 114 pesetas. . to 
35.234. — C. Beneficios. — E y a r * 

Rodríguez Fernández. — Conchas. 
5.368 pesetas. e r 

67.579. — C. Beneficios. — C. B e r | 4 5 

Conde Duque, 1. — * y 

jerófl'-

Antonio 

Sidec 
-Conde DuQU* 

zun Lacuya. 
pesetas. 

8.735. — Telégrafos, 
n.ez Cordobés. — Conde Duque, 
58 pesetas. c . A r $ 

32.821. — Telégrafos. 
Sociedad Intern. Com 
6 525 pesetas. 5. 

42.728. - Telégrafos.- Sidec. ^ 
Sociedad Intern. Com.—Conde L>U -
8.500 pesetas. $. 

42.814. - Telégrafos. — fl%'Qüe. 
Sociedad Intern. Com.—Conde v 
6 00C pesetas. . . S-

43.027. — Telégrafos. — . S l p u ' a U e . 
Sociedad Intern. Com.—Conde v 
6.000 pesetas. . . . ^ $. 

Go-

12.840. — Telégrafos. jue. 
Sidec 

Sociedad Intern. C o m — C o n d e ^ 
6.000 pesetas. . . S- A 

33.071. — Telégrafos. — , S , a
D u a u e . h 

Sociedad Intern. Com.—Conde " 
6.000 pesetas. rarmen 

B e n e f i c i o s . — p r n
 {2.0^ 92.993. — C. 

Conde Duque, pez Gude. 
pesetas. 

75.877. — Lujo W e h } c u l ° ^ n ¿ e V ^ e 

do 
F e r n f g 

González Liñeira. — Tr . 
24.750 pesetas. 

44*889. — C. Beneficios. -
Morales Zurdo. — Tr . Conde 
12.500 pesetas. 

61.878. — C. Beneficios, 
tínez Docal . — Conde Duque 

Teodora 
Duque« 

Manu 
15 

-Carlos Ma 1 1 5 

15- " 

NU1»5 

pesetas. 
65.512. — C. Beneficios. 

F.ederlein. — Tr . Conde D u q u • 
19.468 pesetas. rar los 

21.455. — C. Beneficios.-*-* 3 , 5 . ' 
Fiederlein. — Tr . Conde DudU . 
12 500 pesetas. r a r l o S M* 1* 

92 .998 . — C. B e n e f i c i o s . — ^ 15. 
Fiederlein. — Tr . Conde 
25.065 pesetas. 

Duque. 
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Emeterio 39.766. - T . Personal. 
5íio?S G o n z á l e z . — Conde Duque, 17.-
"Y2 Pesetas. 

n i ' 6 1 6 * ~~ Telégrafos. - Anton io He 
^nrJez Arena. - Conde Duque, 19. 

Pesetas. 
0.199 — c . Beneficios. — Enriqueta 

J f ° yo Suero. — Conde Duque, 22. -
™ Pesetas. 

bii 6 - ~~ Telégrafos. — Distr ibu. Fa 
Indust., S. A . — Conde Duque, 44 

% 6 3 ? pesetas. 
G, , . - . 4 3 - — T. Personal. — Elisardo D i z 
p ^ ^ e z - - Conde Duque, 44. -

9j r̂í 
dê  \, Telégrafos. Francisca Mén 
303 n

a n c h e z - — Conde Duque, 44. -
3 e , e s e t a s -¿8-190 t» Uon^u . ~ Renta Personas Físicas. — 

e°Poldo Martínez" PaYriííaT Conde M i -

C. Beneficios. — Francisco 

onda i 
4 4Ón 2 7.964 pesetas. 

d e 2 ' M ~~ Telégrafos. — Rafael Fernán-
P e s e t a s

a r t , n - — Conde Miranda, 1. — 77 

Montü*?-' ~~ Beneficios. — lesús V ico 
P o i e t a s

0 1 , v a — C o n d e Miranda, 1.—11.900 

1 5 0 f i , O m é M a v a - — Conde Plasencia, 5. 
Pesetas. 

'2-054 ^ T> . W n a , i a . I . Personal. — Anton io M a -
^.9Q* C a m P O . — Conde Romanones. 1. 

3 0 . 2 V e S C t a S -
S¿ n c h ' ~^ Telégrafos. — José Manuel 
'-54 * García. — Conde Romanones. 3. 

5 Poetas. 
Sánche7 n "Telégrafos. - José Manuel 
203 G a r c , ' a . — C o n d e Romanones. 3. — 

76 P 39? t a S " 
r r i ó n i - — c Benef ic ios.—Antonio Ca-
9.4 5 7

 J-°Pez. — C o n d e Romanones. 10 — 
4 5

7
4 Pesetas, 

liste S o c i e d a d e s . — F e d e . Talle. Eba-
8 5 7 l 6 _ r g 0 - — Conde Xiquena. 2. 

5fr 
189 

Pesetas. 
Sociedades, 

^-argo. — 
6 -33T 
.̂369 P C S e t a S -

Fede. Talle. Eba-
Conde Xiquena, 2. -

Sociedades.—Fede. Talle 
Cargo. — Conde Xiquena. 2 

Eba-

^ 3 n S e s e t a s -
\ ju • — C. Beneficios. — Alberto 
25 4 ] ! r a r t l n Larios. — Conde Xiquena, 4. 

l 2 l Poetas. 
Socien • Transmisiones. — Menabra, 
¡2 2 8 J a d Anónima. — Conde Xiquena, 6. 

10 7, ^setas. 
C o n d P I" ~~ T - Personal. — Galería Foro. 

< 37» q u e n a - 8 — 5 . 0 0 0 pesetas. 
Pns C ü a , ~"~ Telégrafos. — Francisco Bodi 
s e t a s

a i - ~~ C o n d e X iquena, 9. - 5 5 pe-

quet 1 /, 0 , C. Beneficios. — Luis Már-
U 0 7 a r e z - — Conde Xiauena, 10. — 

7j Pesetas. 
•r(te p ' C . Beneficios. — Teodoro Ca-
!6 q 0 n^°mez. Conde Xiauena, 12. — 

91 9 i P
?

e S e t a s -
t e * a M ~~ C Beneficios. — Pi lar Or-
b , , \ 2 ü m - ~~ Corredera A l ta San Pa-

49 i" 4 , 13.836 pesetas. 
L r a ' ' ~~ C. Beneficios.—Isidro Cabo 
l 7 8 0 n C o r r e d e r a A l t a San Pablo.. 6.— 

9 i8 9
p ese tas . 

Iüia C. Beneficios. — Isidro Cabo 
^•17* C o r r e d e r a A l t a San Pablo, 6.— 

33 ^Pesetas. 
!"0Pez t 3 j "~~ Telégrafos. — María Jesús 
b|0f 6 lodra. — Corredera A l t a San Pa-

80.253 1 5 1 p e s e t a s -
L * , e z p i ' c - Benef ic ios.—Adolfo Gon-
b 'o, 2 5

a , a c i ° s - — Corredera A l t a San Pa-

A 21.460 1 5 ' 7 0 0 p e s e t a s -
í ' °ns 0 n ~~ C * Beneficios. — Francisco 

a Mo -u U Z m á n - — Corredera A l t a San 
9 2 8»^ —25.700 pesetas. 

¡%s r ^~ C Beneficios. — T. Luis Ca -
b | ° , 3 7 r c i a - — Corredera A l t a San Pa-
r 9 l 899 2 1 - 6 4 8 Pesetas. 
hU rto r C - Beneficios. — Fernando 

a b l 0 _ . U e r r e r a . — Corredera Baia San 
, 36.¿24 3 6 P e s e tas . 

^ Mon* C - Beneficios. — José Losa-
l t > nterrnh¡« ^ . « _ _ _ A U . san ^ i i ^ ^ b i ? . — Corredera ' A l t a 

21. 
c^drí 
^7 -^32 19.312 pesetas. 

C. Beneficios. — Mercedes 
S a n PabJ 2 I ? o d r í S u e z . — Corredera Baja 
b 7 6-683°' 

cdríp,^l ~T c - Beneficios. — Mercedes 

6 - — 12.400 pesetas. 

•410. U 
Corredera Baja 

24.868 pesetas. 
C. Beneficios. — Juan Abad .Pater 

^ e m 0 » ~~~ Cocede ra Baja San Pablo. 
, 86.424 ~ ~ 1 2 7 5 6 Pesetas. 
? " n San ̂  C * Beneficios.—Alfredo Ce-

P a b ] 0 , I n e t e r i o - — Corredera Baja 18. — 8.210 pesetas. 

67.282. — C. Beneficios. — Elisa Cha-
pinal Gómez. — Corredera A l t a San Pa
blo, 19. 22.314 pesetas. 

77.430. — C. Beneficios. — Elisa Cha
pina! Gómez. — Corredera A l t a San Pa
blo, 19. — 11.200 pesetas. 

86.867. — C. Beneficios. — Juan B. 
Román Herrero. — Corredera Baja San 
Pablo, 19. — 17.400 pesetas. 

50.046. — C. Beneficios. - Gerardo 
Silva Sobrado. — Corredera Baja San Pa-
bio, 89. — 18.300 pesetas. 

67.603. — C. Beneficios — Adol fo Gon
zález Palacios. — Corredera A l t a San Pa
blo, 25. — 31.416 pesetas. 

65.525. — C. Beneficios. — Francisco 
Aíonso Guzmán. — Corredera Baja San 
Pablo, 31. — 31.568 pesetas. 

31.977. — Indus. Licenc. F. — Román 
Mañoso Arr ibas. — Corredera Baja San 
Pablo, 35. — 8.177 pesetas. 

34.985. — C. Beneficios. — José To-
rralba Cano. — Corredera Baja San Pa
blo, 35. — 10.340 pesetas . 

50.851. — C. Beneficios. — T. Luis 
Casillas García. — Corredera A l ta San 
Pablo, 37. — 10.800 pesetas. 

Madr id , 4 de marzo de 1983. — E l Re
caudador, F. Arranz . 

(G.—414) 

RECAUDACION Dl rRIBUTOS DEL FSTAD0 
Z O N A D E C H A M B E R I 

E D I C T O 
Don José Luis Paredes Gómez. Abogado, 

Recaudador de Tributos del Estado de 
la Zona de Chamberí. 
Hago saber: Que en los expedientes 

administrativos de apremio que se trami
tan por esta Recaudación de Tributos del 
Estado contra los contribuyentes deudo
res de paradero ignorado que a continua
ción se relacionan, por débitos a la Ha 
cienda Pública por los conceptos que asi-
r.rsmo se indican, por el señor Tesorero 
de Hacienda de esta provincia se dictó 
la siguiente 

"Prov idencia . En uso de la facultad 
que me con f i e r en l os artículos 95 y 100 

1 R e g l a m e n t o G e n e r a l de Recaudación, 
declaro i n c u r s o el importe de las deudas 
nciuidas en la anterior relación, en e\ 

recargo del 20 por 100, y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores, con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento. 

Oue dicha providencia solamente podrá 
ser impugnada por las causas citadas en 
el artículo 95 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Que contra el presente acto puede in
terponerse recurso de reposición ante el 
señor Tesorero de la Delgación de H a 
cienda de Madr id o reclamación econó
mico-administrativa ante el Tr ibunal Eco
nómico-Administrativo Provincial , en el 
plazo de quince días, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 2244/1979, 
de fecha 7 de septiembre de 1979. 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos y 
.ondiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efec-
Ia notificación de la citada providen-

a en la forma que determinan los ar-
culos 99 y 102 del expresado Regla

mento, por no haber sido hallados los 
jeudores en los domicil ios que como de 
los mismos se hace constar en los docu
mentos cobratorios, he acordado requerir 
a los mismos por medio de edicto, que se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de -a 
provincia y se expondrá en el tablón de 
anuncios de la Junta Munic ipa l de Dis
tr ito de Chamberí, para que en el plazo 
de ocho días, a partir de la fecha de pu
blicación del presente edicto en dicho pe
riódico oficial, comparezcan en los res
pectivos expedientes por sí o por medio 
de representante, advirtiéndoles que trans-
curido dicho plazo sin haberlo efectua
do serán declarados en rebeldía, conti
nuándose las actuaciones en los expedien
tes en la forma que determina el apar
tado 7 del artículo 99 del Reglamento Ge
neral de Recaudación. 
NOMBRES Y APELLIDOS. — DOMICILIOS. — 

IMPORTE PRINCIPAL 
Rentas diel capital 

Manuel Urbanos Ríos. — Cea Bermú-
dez, 55.—1.188 pesetas. 

to 

Cresa. — Polígono Industrial, 59. 
21.185 pesetas. 

Inmobiliaria Galaica, S. A . — A l fon
so X , 3. — 139.892 pesetas. 

Enrique St. Carrasco, C. B . — J . Quinta
na, 6. — 288.090 pesetas. 

Maderas Berlo, S. L. — Fernando el 
Católico, 68. — 25.661 pesetas. 

Ibérica Climatización, S. A . -San Fran
cisco de Sales, 23. - 36.176 pesetas. 

Fidasa. — Magallanes, 1. 65.340 pe
setas. 

Productos Magnesianos, S. A . — For-
tuny, 41. - 14.254 pesetas. 

Cía. Internac. Prefabr. — Montes-
quinza, 44. 23.166 pesetas. 

Inm. Eresma, S. A . — Guzmán el Bue
no, 70. — 2.970 pesetas. 

Alvigue, S. A . - - Fernando el Católi
co. 80. — 22.956 pesetas. 

Int. Comercio Naveg., S. A . — Bravo 
Mur i l l o , 23. — 20.789 pesetas. 

Const. Viviendas Protegidas. — Fuen-
carral, 134. — 103.004 pesetas. 

Adasa, S. A . — Cea Bermúdez, 51. -
19 277 pesetas. 

Coto Fuensaúco, S. L. — A v . Fil ipinas, 
número 36. — 18.800 pesetas. 

Francar, S. A . — Gaztambide, 4. — 
24.857 pesetas. 

Balena, S. A . — Cea Bermúdez, 33. 
576 594 pesetas. 

Est. Montaña Monte Olimpo. — Gaz
tambide, 81. — 322.560 pesetas. 

Morera, S. L. Miguel Angel, 22. 
294.680 pesetas. 

Construcc. Parcelaciones. — Covarru-
bias. 12. — 21.595 pesetas. 

Dorrego Cía., S. A . — C e a Bermúdez, 66. 
40.577 pesetas. 

Panificadora Vallehermoso. — Cea Ber
múdez, 74. — 89.546 pesetas. 

Vi l larras i l , S. A . — Guzmán el Bueno, 
número 133. — 156.216 pesetas. 

Junta Comp. Co. Valdecub. — Av . F i l i 
pinas, 52. — 235.521 pesetas. 

Socomar, S. A . — C e a Bermúdez, 66 .— 
837.961 pesetas. 

Tracón, S. A . — Cristóbal Bordiú. 35 
173.456 pesetas. 

Cía. I t i n e r a r i o s Serv . , S. L .—Gál i leo. 71 
38 046 pesetas. 

F. P e d r o González Martín. H a r t z e n -
busch, 16. -— 5.940 pesetas . 

Cía. Inmob. Pa r e . S. A . - Covarru-
b'iis. 20. — 73.094 pesetas. 

Transportes Negocios, S. A . — C e a Ber
múdez, 59. 29.700 pesetas. 

Iber Chem, S. A . — M . G . Longoria, 12. 
18.537 pesetas. 

Javier Berriatúa Alzuguray. - Rafael 
Calvo, 30. — 5.038 pesetas. 

Cía. Intern. Serv. Funer., S. A . — J o a 
quín García Morato, 17. — 86.902 pe
setas. 

Empresa Mixta Serv. Funer, S. A . — 
Caldeo, 39. — 2.259.308 pesetas. 

K ing Sport, S. A . — Santísima Tr in i 
dad, 30. — 1.815 pesetas. 

H i l ton Of Spain.—Paseo Castellana. 57. 
3 534 pesetas. 

Grol ier International Inc. — Guzmán 
el Bueno, 133. — 3.296 pesetas. 

Sociedades 
Mutua Mad. Taxis G . T. — Av . Doctor 

Federico Rubio, 32. — 1.251.511 pesetas. 
Internac. Finanz. Com., S. L. — Zur-

bano, 51. — 5.100 pesetas. 
Otasa, S. A . — General Sanjurjo, 50. 

I 499.060 pesetas. 
Procasa, S. A . — General Martínez 

Campos, 15. — 2.236 pesetas. 
Copr ima, S. A . — Zurbano, 51. — Pe

setas 251.713. 
José Frutos, S. L. — García de Pare

des, 76. — 24.697 pesetas. 
Indumatic, S. A . — Rafael Calvo, 19..— 

408 000 pesetas. 
Graveras Prefabricadas, S. A . — Gene

ral Sanjurjo, 26. — 89.760 pesetas. 
Transp. Mineros, S. A . — Vir iato , 51. 

69.303 pesetas. 
Serv. Inform. Comer., S. A . — J . M . a Ló

pez, 62. — 1.000 pesetas. 
Severing Solt. Ind. L im . — Magallanes, 

número 3. — 1.000 pesetas. 
Inm. Benaluz, S. A.—Cristóbal Bordiú, 

número 19. — 2.000 pesetas. 
Supran Difasa, S. A . — Ponzano, 69 .— 

4)6.113 pesetas. 
Garca, S. A . — Joaquín García Morato, 

número 157. — 71.900 pesetas. 
Caritas, S. A .—Genera l Martínez Cam

pos, 7. — 65.604 pesetas. 

Explotación Agrícola Ceisa. — General 
Sanjurjo, 46. - 220.833 pesetas. 

Selecciones Electrónicas. — Santísima 
T i in idad , 30. - 2.000 pesetas. 

Inm. Pozas, S. A . - Princesa, 52. 
5 000 pesetas. 

Metálicas Pymar, S. A . — Guzmán el 
Bueno, 78. — 84.893 pesetas. 

Braka, S. A . — San Francisco de Sales, 
i.úmero 11. — 146.727 pesetas. 

Asociación Agrícola Paz, S. A . — Fer
nández de los Ríos, 110. - 15.000 pe
setas. 

Asociación Agrícola Paz, S. A . — Fer
nández de los Ríos, 110. — 182.240 pe
setas. 

Inmobiliaria Galaica, S. A . — Al fon
so X , 3. — 91.541 pesetas. 

Caldedería Madrileña. S. A . — For tu-
ny, 31. — 597.535 pesetas. 

Muñoveros, S. A . General Martínez 
Campos, 26. — 2.000 pesetas. 

Jaril lo Invest., S. A . —Marqués del Ris
cal, 11. — 1.000 pesetas. 

Covire, S. A . — Miguel Angel, 13. — 
1.000 pesetas. 

Promotora Inmob. B., S. A . — Zurba-
rán, 10. — 5.000 pesetas. 

Jimeno T. Jiménez. — Covarrubias, 37. 
54.450 pesetas. 

Latu, S. A . — Miguel Angel . 6.—15.000 
pesetas. 

Constr. Vi l las, S. A . — Manuel G. Lon
goria, 12. — 2.128.153 pesetas. 

Cons, S. A.—Rodríguez San Pedro, 2. 
1.000 pesetas. 

Iniciativas Artísticas, S. A . — Magalla
nes. 1. — 1.000 pesetas. 

Coo l . Rodon, S. A . Vallehermoso, 20. 
2.000 pesetas. 

Operaciones Mercantiles, S. A . - - Isaac 
Peral, 48. — 15.650 pesetas. 

Yatex, S. A . — J . M . " López, 68. — 
151.000 pesetas. 

Confitería Industrial, S. A . — Guzmán 
el Bueno, 62. — 47.832 pesetas. 

Mercauto, S. A . — Cea Bermúdez, 46. 
15.000 pesetas. 

Billares Cea, S. A . — Vallehermoso, 84. 
2.000 pesetas. 

Cooperativa C iv . Berrocales Jaram. — 
G a z t a m b i d e , 30. — 500 pesetas. 

S. A . C a m i o n e s M o t o r e s . — M d o . V a 
l l e h e r m o s o , 4. — 2.000 pesetas. 

Adela Machado. M . , C. B . — L o z o y a , 4. 
15.000 pesetas. 

Decor, S. A . 
340.000 pesetas. 

Juventud Socied. C iv i l P 
pez, 32. — 22.800 pesetas. 

Termo Técnica, S. A . Vallehermoso, 
número 32. — 33.718 pesetas. 

Real Automóvil Club. — General San-
jar jo, 10. — 91.310 pesetas. 

Nicasio Pérez, S. A . — Lucio del Val le, 
número 11.—245.775 pesetas. 

Pirandello, S. A . — M o n t e Esquinza.. 34. 
' .000 pesetas. 

Fomento Cruz Chinchil las. — Modesto 
Latuente, 63. — 15.000 pesetas. 

L ibu Ibérica, S. A . — Modesto Lafuen-
te, 3. — 2.000 pesetas. 

Contracerol, S. A . — Manuel González 
Lcngoria, 7. — 1.000 pesetas. 

Construcc. Pauca, S. A .—Feo . Rojas, 9. 
1.000 pesetas. 

Big Ben Corporat ion Esp. — Zurbarán, 
número 10. — 1.000 pesetas. 

Indice Artes y Letras, S. A .—Montes -
quinza, 24. — 39.100 pesetas. 

Internacional Sales, S. L. — G. A . Cas-
t io , 41. — 1.000 pesetas. 

Sumex, S. A . — San Francisco Sales, 4. 
1.000 pesetas. 

Etec Espa., S. A . — Modesto Lafuente, 
número 5. — 15.000 pesetas. 

Promospain. — Castellana, 55. — 1.000 
pesetas. 

Sagarra Manglano Carlos J . — Cristó
bal Bordiú, 35. — 15.000 pesetas. 

Propano Industrial, S. A . — Cristóbal 
Bordiú, 13. — 1.000 pesetas. 

Cex, S. L. — García de Paredes, 35 .— 
2.000 pesetas. 

Promot. Inv. Gesrenta, S. A . — M . Guz
mán, 56.—1.000 pesetas. 

Garcibravo, S. A . — M . Riscal, 10.— 
1 000 pesetas. 

Clarcimport , S. A . — M . Riscal , 1 1 . — 
2.000 pesetas. 

Tag, S. A . — Modesto Lafuente, 3 .— 
• .000 pesetas. 

Perfiles Aceros Unidos, S. A . — Joa
quín García Morato, 114. — 1.000 pe. 
setas. 

Gaztambide, 36. -

I. M . a Ló-
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Mármoles y Calci tas. — M . del Risca l , 
número 11. — 1 000 pesetas. 

Fitesa Renta, S. A . Magallanes, 3 — 
] 000 pesetas. 

Const . J . Card. , S. L. - Feo. Rojas, 2. 
'..000 pesetas. 

Cía. Tratamiento F. San, S. A . — Joa
quín García Morato , 126. — 1.000 pe
setas. 

Salab, S. A . — María Guzmán, 55. — 
1 000 pesetas. 

Hará Dakar Sist. Pub l i . , S. A . — H i l a 
rión Eslava, 19. - - 1.000 pesetas. 

Distr ibuidora Tr is , S. A . — San B e r 
nardo, 107. - 1.000 pesetas. 

Coyanes. — Cristóbal Bordiú. 19. 
1 000 pesetas. 

Sdad. Españ. Pub l i c idad . S. A . — Fran
cisco Rojas, 9. - 1.000 pesetas. 

C lub Esp. Automov i l i s ta . Eguilaz. 6. 
I. 000 pesetas. 

Caminet V idag , S. A . — Guzmán t i 
Bueno, 2. — 15.000 pesetas. 

Juica. S. A . — Hilarión Eslava, 58 .— 
2.500 pesetas. 

Un i v . Opt ica. J . M . a López, 68. — 
51.359 pesetas. 

Constructora General Española. — Do
noso Cortés, 15. — 4.686.803 pesetas. 

Cooperativa Viv iendas Y B E . — E . Ro
dríguez, 5. — 1.000 pesetas. 

Fiteca. — Rodríguez San Pedro, 12 .— 
611.668 pesetas. 

Ruf i l , S. A . — Reina V i c to r i a , 19. — 
6.000 pesetas. 

Luispo l i , S. L .—Escosura , 19. 1.000 
pesetas. 

Transoi l , S. A.—Fernández de los Ríos, 
número 108. - 70.600 pesetas. 

Hote l C lub Aguadulce, S. A . — Fer
nando el Católico, 58. — 2.000 pesetas. 

Técnica Investigación, S. A . — Guzmán 
el Bueno, 121. — 54.000 pesetas. 

Ib M o i Española, S. A . — G e n e r a l Mar 
tínez Campos, 20. — 1.660.148 pesetas. 

Financiera Trabajo, S. A . - Modesto 
Ljfu.ente, 5. - 1.000 pesetas. 

Senla, S. A .— Jordán, 9. — 1.000 pe
setas. 

Delemueble. S. A . - Bretón de los He
rreros, 10. — 1.000 pesetas. 

Técnica Manue l . S. A . — García de Pa 
ndes , 38. — 15.000 pesetas. 

A t i k a Cía. Ediciones Dist . — Fuenca-
rral , 158. 61.653 pesetas. 

Playno, S. A . Metamol . - Marqués del 
R-scal, 2. — 474.282 pesetas. 

H i v a Oca, S. A . — Zurbano, 13. -
I I . 276 pesetas. 

Medirón, S. A . — Rodríguez San P e 
dro, 10. — 135.070 pesetas. 

Comerc ia l Aux i l i a r Const . — Hilarión 
Eslava, 16. — 35.126 pesetas. 

Cía. Refrigeración Verdero . - Joaquín 
García Morato , 4. — 718.542 pesetas. 

Bono Grrez , C . F. — Zurbano, 82. — 
34.200 pesetas. 

Itubesa, S. A . — Esoronceda, 27. — 
148 733 pesetas. 

Tramer, S. A . — Andrés Mel lado, 84. 
287.590 pesetas. 

Industrias Agrícoias C. — General Go -
ded, 13. — 129.417 pesetas. 

Ingeniería Obras E s p e c , S. A . V a -
llehermoso, 62. — 234.602 pesetas. 

Kasiopea, S. A . — Orf i la, 6. — 459.000 
pesetas. 

Espectáculos Col iseum, S. A . — Gene
ral Sanjurjo, 36. — 6.446 pesetas. 

Arenas Blancas A l b i r , S. A . — C e a Ber-
múdez, 21. — 624.055 pesetas. 

Electromecánica Itala, S. L. — Manue l 
González Longoria, 2. — 130.066 pese
tas. 

Construc. Carymer, S. A . — Rodríguez 
San Pedro, 2. — 1.259.099 pesetas. 

Herramientas Motores, S. A . — Gene
ral Sanjurjo, 49. — 220.964 pesetas. 

Plaseen, S. A . — Hilarión Eslava.. 59. 
182.541 pesetas. 

Plaseen, S. A . — Hilarión Eslava, 59. 
227.884 pesetas. 

Plaseen, S. A . — Hilarión Eslava, 5 9 . - -
155.409 pesetas. 

A t i k a , S. A . — Fuencarral , 138. — Pe-
setos 120.062. 

Anexen, S. A . — Francisco R i cc i , 5.- — 
22.601 pesetas. 

Viv iendas Sociales, S. A . — M a n u e l G o n 
zález Longoria; 7. — 2.901.842 pesetas. 

J . Pérez Pérez, S. A . — Magallanes, 23. 
290.880 pesetas. 

Servicios Somar. S. A . - Princesa.. 80. 
611.740 pesetas. 

Luz Boutique, S. A . — Fernández de 
los Ríos, 69. - 34.018 pesetas. 

Bor-

Lon-

A l -

Repuestos Norte , S. A . — Bravo M u 
r i l lo . 15. — 342.000 pesetas. 

Haus Ibérica, S. A . — Cristóbal 
diú, 21. — 1.089.539 pesetas. 

Construcc. Social , S. A . - M . G. 
goria, 7. — 398.272 pesetas. 

Inmobi l iar ia Guadarrama, S. A . -
fenso X , 3. 802.813 pesetas. 

Tuncova , S. A . — Alonso Martínez. 3. 
486.000 pesetas. 

Colorette, S. A . — Ponzano, 59. — 
63.900 pesetas. 

Retorno Ediciones, S. A . - J . M . a Ló
pez, 46. — 36.000 pesetas. 

Planificación Inversión, S. A . — Fer
nández de la Hoz , 5. — 135.778 pesetas. 

Construcciones S im. A s o c , S. A . — 
Francisco Rojas, 5. — 159.139 pesetas. 

Lubricantes Recor, S. A . — Cea Ber-
niúdez, 66. 326.160 pesetas. 

Galería Madrileña, S. A . — F o r t u n y , 31. 
620.676 pesetas. 

Zurbano F i lms, S. A . - A lmagro, 15. 
180.740 pesetas. 

C ip , S. A . — Joaquín García Morato , 
número 17. 70.456 pesetas. 

Serradil la León, S. A . — Francisco Ro-
j ; i s . 9. — 122.716 pesetas. 

Asper , S. A . — Blasco de Garay, 10. 
100.227 pesetas. 

Horcasa, S. A . — Cristóbal Bordiú, 5 3. 
140.483 pesetas. 

Recambios Madr i d , S. A . — Bravo M u 
ri l lo , 29. — 81.000 pesetas. 

Grugg Española, S. A . — Modesto La -
fuente, 19. — 704.880 pesetas. 

Cimentaciones Obras, S. L. — Castel la
na, 53. 77.389 pesetas. 

Torres Residenciales, S. A . - - San Ber
nardo, 97. — 2.351.268 pesetas. 

V i o rna , S. A . — Bravo M u r i l l o , 28. — 
668.990 pesetas. 

Mutua Madrileña Tax i s .—Luchana , 36 
590.045 pesetas. 

Construcciones Orejón. S. L. — Ríos 
Rosas, 53. — 352.928 pesetas. 

Ar te 74, S. A . Marqués de Lema, 7. 
65.734 pesetas. 

Saer, S. A . - Paseo de la Castel lana, 19. 
46.885 pesetas. 

P r o d u c t o s Cinematográf icos.—Cea B e r -
múdez, 66. — 35.840 pesetas. 

Promociones Viviendas^ S. A . — Joa
quín García Morato , 10. 364.095 pe
setas. 

Rodríguez Pórtela, S. A . — Conde V . 
Súchil, 9. — 223.472 pesetas. 

Inmb. Angel Mat. , S. A .—Isaac Pera l , 
número 34. — 205.056 pesetas. 

Cía. Exportadora Fonf. I., S. A . — San-
doval , 4. — 46.800 pesetas. 

E. García Pando Cía., S. C. -General 
Gcded , 12. — 8.400 pesetas. 

Laboratorios As ia , S. A.—Joaquín M a 
ría López, 23. — 648.000 pesetas. 

Gaspar Echevarría Constr . — Gaztam-
b:de, 11. — 261.310 pesetas. 

Construcciones Instalaciones. — Conde 
Val le Súchil. 7. 38.880 pesetas. 

Mercant i l Peninsular, S. A . — Migue l 
Ange l , 15. — 29.531 pesetas. 

Dis tr ibuidora Saneamiento. — Luchana, 
número 22. — 367.000 pesetas. 

C iudad Campo. S. A . — General San
jurjo, 10. — 4.934.520 pesetas. 

Badie, S. A . — A . Bethencourt. 7. — 
1 127.248 pesetas. 

Hostelería Castellana, S. A . — Zurba-
no, 67. — 94.863 pesetas. 

Ures t i l , S. A . — Santísima Tr in idad , 30. 
1.005.423 pesetas. 

Ingeniería de Tendidos E l . - Fernando 
el Santo, 11. — 341.137 pesetas. 

Peñablanca. S. A . — Montesquinza, 
número 30. — 4.308.264 pesetas. 

Mecanc i l , S. A . — Modesto Lafuente, 
número 4. — 99.058 pesetas. 

Ar teyo la Española, S. L. — María de 
Guzmán, 34. — 49.793 pesetas. 

Controles Registros M . Of. Ríos Ro
sas, 11. — 1.086.550 pesetas. 

Chimanegra, S. L. — Guzmán el Bue
no. 133. — 90.227 pesetas. 

Ragazza, S. A . — Andrés Mel lado, 29. 
81.980 pesetas. 

Brotón, S. A . — Bretón de los He -
rieros, 44. — 178.891 pesetas. 

Brapan, S. L. — María de Guzmán, 1 — 
148.682 pesetas. 

Compacto, S. A . Esp. C a r r . P a v . — A n 
drés Mel lado, 76. — 227.751 pesetas. 

Promoción Europea I. L., S. A . - Ro
dríguez San Pedro, 2. — 139.500 
tas. 

Unión Financiera Madr. , S. A -
Beimúdez, 46. — 62.600 pesetas. 

pese-

Cea 

San Javier, S. A . — Cea Bermúdez, 46. 
1.376.405 pesetas. 

Galería Ru i z Cast i l lo , S. A . — F o r t u 
ny, 37. — 83.703 pesetas. 

Euroamericana Fianan. E inv . — Miguel 
Ange l , 21. 19.914.128 pesetas. 

Comercia l Gadea, S. A . — General Sar.-
jurjo, 40. — 38.674 pesetas. 

Cía. Ind. Proyec. Acab. , S. A . — Fer
nández de los Ríos, 7. 84.132 pesetas. 

Melp ica , S. A . — Fernández de la Ho z , 
número 64. — 207.938 pesetas. 

Papeles Pintados, Babel, S. L. — Conde 
Valle Súchil, 4. — 114.625 pesetas. 

Instalac. y Decorac. Pinto.—Rodríguez 
San Pedro, 2. — 49.195 pesetas. 

Ho t e l C lub Aguadulce, S. A . — Fer
nando el Católico, 58. — 636.181 pese
tas. 

Mecabel , S. A . — Fernandez de la Ho z , 
número 64. — 249.018 pesetas. 

Construcc. Migara. S. A . — Rodríguez 
San Pedro, 13. — 921.864 pesetas. 

Inm. Goykhd , S. A . — García de Pa-
ícdes, 12. — 737.599 pesetas. 

Financiaciones Hispano Be. Arapi les , 
número 13. — 1.094.710 pesetas. 

Lux, S. A . — Fernández de los Ríos, 
número 59. — 438.222 pesetas. 

Investig. Técnica Ind., S. A . — Melén-
dez Valdés, 59. — 225.606 pesetas. 

Modas F lav ia , S. A . — J . Quintana, 4. 
97.033 pesetas. 

Inmob. A l b r a . S. A . — Joaquín García 
Morato , 131. — 1.027.873 pesetas. 

A lbo rak de Edic iones, S. A . — General 
Martínez Campos, 42. — 40.125 pesetas. 

Ediciones Noventa y Nueve. - General 
Martínez Campos, 42. - 84.260 pesetas. 

Maratón, S. A . — Montesquinza, 4 1 . — 
97.200 pesetas. 

Centra l Financiación, S. A . — Arapi les , 
número 15. — 190.534 pesetas. 

Ar te 74, S. A . — Marqués de Lema, 7. 
57.291 pesetas. 

Jomavac, S. A . — Zurbano, 11. — Pe
setas 198.897. 

Electrodomésticos Valentín. —- M a n a 
de Guzmán, 62. — 126.414 pesetas. 

Fox Oíd, S. L. - Gaztambide, 20. 
67.489 pese tas . 

Inmobi l iar ia Teyobra, S. A . - E d u a r d o 
Dato, 13. — 560.484 pesetas. 

Calzado Anersa, S. A .—Maga l lanes , 34. 
793.704 pesetas. 

A l a n , S. A . — Av . Va l le , 15. — 2.515 
pesetas. 

Galería Bética, S. A . — General Go -
ded, 12. — 28.367 pesetas. 

Organización Euro te l , S. A . — Ríos Ro
sas, 34. — 3.053.258 pesetas. 

Emp. M i x t a Serv. Funer . M .—Ga l i l e o . 
número 39. — 2.637.964 pesetas. 

Construcciones V i l la r rea l . — Castel la
na, 33. — 1.201.760 pesetas. 

Construcciones V i l la r rea l . — Castel la
na. 33. — 215.082 pesetas . 

Construcciones V i l la r rea l . — Castel la
na, 33. — 64.790 pesetas. 

Construcciones V i l la r rea l . — Castel la
na. 33. - 61.284 pesetas. 

Construcciones Co lomina, S. A . - San 
Bernardo, 99. — 6.561.555 pesetas. 

Bfcnta Personas Físicas 
S. Arguelles Dameida. — Modesto La -

fuente, 15. — 48.574 pesetas. 
Eduardo Sánchez Cr iado. — Guzmán 

el Bueno, 104. — 343.355 pesetas. 
Tomás Odayar Ayllón. — Val lehermo-

so. 30. — 3.292 pesetas. 

Carlos Stanck Campos. Val leher-
moso, 59. — 4.990 pesetas. 

J . Arteagaveitia Apodaca. — Magal la
nes, 1. — 67.250 pesetas. 

J. Arteagaveit ia Apodaca. — Magal la
nes, 1. — 58.285 pesetas. 

Amador Candelas Conejo. — Rodríguez 
San Pedro, 8. — 1.685 pesetas. 

Jorge Hay Cast i l lo . — Conde Val le Sú
chi l , 4. — 72.853 pesetas. 

Jorge Hay Cast i l lo . — Conde Val le Su -
c h l , 4. — 30.020 pesetas. 

Jorge Hay Cast i l lo . - Conde Val le Sú
chi l , 4. — 79.686 pesetas. 

Saturnino García Oviedo. - Conde V a 
lle Súchil, 20. — 46.936 pesetas. 

Saturnino García Oviedo. Conde V a 
lle Súchil, 20. — 111.837 pesetas. 

Saturnino García Oviedo. — Conde V a 
lle Súchil, 20. — 114.837 pesetas. 

Miguel González Trigo. — A v . F i l i p i 
nas, 32. — 248.437 pesetas. 

An ton io Recoder Clavel . — Blanca de 
Navarra , 7. — 38.488 pesetas. 

María Dolores Fernández González. -

General Martínez Campos, 39. — l * - 0 9 6 

pesetas. 
Enr ique Ru i z Agustín. — General M a r ' 

tínez Campos, 21. — 109.456 pesetas. 
J- Pérez Crespo. — Fernando el C i » r 

üco, 13. 90.900 pesetas. 
Manue l Muñoz Maqueda. - Francisc 

R i c c i , 1. — 22.898 pesetas. l 7 

^Bernardo López Majano.—Fortuny. 
156 067 pesetas. 

Francisco Carnicer Esando. — Ponza-
no. 69. — 280.591 pesetas. , 

E loy Ramos Mo l inero . Joaquín M¿ 
ría López, 29. — 14.827 pesetas. 

María A lvarez Valdés. — General v 
vi la , 5. — 74.400 pesetas. 

Julián Martínez Montero . — G e n 

Dávila, 5. — 550.561 pesetas. 7 

Soutnac, Claude. - General Daviia, 
2.812 pesetas. a . 

Fernando V i l lanueva Ar royo . -
Panes, 1. - 33.028 pesetas. . r . 

José L. Iñiguez Angu lo . — Vallen 
moso, 22. — 7.497 pesetas. g 

Benito de Luis Echave. — San Juan-
22.350 pesetas. „ e r . 

Francisco A lber t Ferrero. — Cea 
mudez. 21. — 401.269 pesetas. 

Luis Pérez del A r co . — Sagasta, ¿' 
25 340 pesetas. 6 

Pérez de la Osa Bascarán. — Eguúaz. 
3.755 pesetas. b r 

Gui l l e rmo Suárez González. - z u 

no. 51. — 39.172 pesetas. m1>. 
Ange l Ce lor io Vázouez. Cea B e r n 

dez, 6. — 34.154 pesetas. pfli-
Sánchez Monso , Federico. — Av. 

pinas, 50. — 10.095 pesetas. F j ] ; . 
Sánchez Monso , Federico. — Av . 

pmas, 50. — 37.985 pesetas. 
Sánchez Monso , Federico. — Av . 

pinas, 50. — 69.909 pesetas. -jjj. 
Sánchez Monso . Federico. — Av . 

pinas, 50. - 29.469 pesetas. p¡l¡. 
Sánchez Monso , Federico. — Av. 

pinas, 50. — 38.328 pesetas. 
Sánchez Monso , Federico pinas, 50. — 26.540 pesetas. A»ÚÍÜ^ 

Gonza lo Chávarri Iranzao. — M'S 
Ange l , 14. — 1.000 pesetas. ¿ n 

A . Guimeraens Carruncho. — G u z l T I 

el Bueno, 90. 169.150 pesetas. 
A Guimeraens Carruncho. — G u z r n a 

el Bueno, 90. — 341.734 pesetas. á n 

A . Guimeraens Carruncho. — G u z r n 

el Bueno, 90. — 451.051 pesetas. % 

Juan A n t o n i o Barden Muñoz. >r 
y More r . 2 .— 971.490 pesetas. q s 0 

Joaquín Cast i l lo Rodríguez. - D ° n 

Cortés, 32. — 3.000 pesetas. je 
Martínez Asenjo, Valentín.—Blasco 

Garay, 42. — 21.675 pesetas. J | n a . 
Juan J . Madariaga A lonso . A 

gro, 2. — 15.798 pesetas. , ¿cz 
Ramón Carnicer Guerra . — F e r n a 

de los Ríos. 61. - 65.553 pesetas. r a f 

Al f redo A l varez P i ckman. — ü
 t a S . 

Martínez Camoos. 51. — 17-008 pe s e
; ^ 

Víctor G imer Albalate . — Galileo. 
11.543 pesetas. ya|le 

José I. Encinas Charro . — Conde 
Súchil. 20. - 18.060 pesetas. y a |K 

José I. Encinas Charro . Conde 
Súchil. 20. — 18.060 pesetas. V a|le 

José I. Encinas Charro . Conde 
Súchil, 20. — 18.060 pesetas. ¿¿ 

José A ldama Gamir . — Marqu» 
R 'scal , 10. - 96.097 pesetas. yx\\y 

Aure l i o Migue l Ortín. — P-
ve:de. 12. — 27.826 pesetas. ^ Ce' 

Heros. R icardo Gamero Cívico-
neral Sanjurjo. 50. — 589.442 P e s ^ Qe-

Heros. R icardo Gamero Cívico-
neral Sanjurjo. 50. — 534.036 p e * ^ Qc-

Heros. R icardo Gamero Cívico-
neral Sanjurjo. 50. — 477.937 P e ^ 6 4 . ' 

Rafael Mazón Or t i z . — Zurbano. 
107.390 pesetas. . 64.-

Rafael Mazón Or t i z . — Zurbano, 
227.900 pesetas. /den-

Crescencio Moreno Cermeño, 
za, 9: — 7.309 pesetas. ^ M a ' 

A n t o n i o González Cristóbal T. 
ría de Guzmán, 55. — 31.516 pe£ ^ 

Robert H a l l Ca r i . — Rubén Dan . 
75 885 pesetas. vargas. l 2 ' 

S imona Hernando Tor i j a .—va i s 
3.108 pesetas. . ^ar

ca r l o s Orna Tejero. — Genera 
tínez Campos, 36. — 9.328 P e s e t ^ é n ¡ c 0 

Carmen Robledo Soínola. v 

Scarlatt i , 9. — 5.718 pesetas. C o r t ¡ -
Joaquín Carrascosa Mejía. na, 5. — 16.255 pesetas 
Joaquín Ramírez Rey. -

los Ríos, 54. - 4.792 pesetas. 

perna n dez 
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PeL R a b a n a l Y u s . — Rodríguez San 

Ant' 1 0 ' ~~ 1 2 9 6 7 P e s e t a s -
nún l o rcano F ru tos . — Sotomayor, 

U i , ° \~~ 2 9 3 5 1 P e s e t a s -
S C a r i . A r " a r o Lasheras. - Doménico 

ÉlS c 3 ' ~ H - 5 8 7 P e s e t a s -
íiúma

 S a m P e l a y o López. — Ríos Rosas, 
A ,V-° 3 8 - - 7 -842 pesetas. 

riümP
 d r o Martín M o r i l l o . - Zurbano , 

Fver 6 1 ' — 3 2 1 6 Pesetas 
no," 5 5 d e M i gue l M o n t a n o . 

£ n •* 2.564 pesetas. 
q ü j n 7 ' q " e Alvariño V i l l a r . — Montes-

M
z a ' 4 U — 246.952 pesetas. 

b¡de J ° s a n o García Ingunza. — Gaz tam-

Ponza-

bu 
M'aríJ* T • 2 , 2 6 8 P e s e t a s -

u a Luisa Fernández Doc io . - - A l -
MIA»- . . 

•Ur Q l l **Ui*d r e r n a n d e z D o c i o . — 
M a r ¿ q í e ' 1 4 ' - 7 0 0 2 P e s e t a s -

c i a ñ a
 a F e r e s a Fernández García. — 

do 

i J 0 " " " - O d r c r n a n a e z u a i c i a . — Gar-

ÍUan \ f r e d e S ' 3 - ~~ 7 - 8 8 6 P e s e t a s -
, 9

n Higuera Nogales. — San Bernar-
JVia ' 8.915 pesetas. 

r'ümi»?UeJ A r i a s Martín. — Val lehermoso, 

Cavo ? • - 3 , 8 4 4 - D e s e t a s -
!cs p- L e D a n a Macho . — Fernández de 

Josév n 1 ' ~ 1 3 1 3 4 Pesetas. 
He Súchil - I n d á n B o l a ñ o - ~ " C o n d e V 

r ar iqué 
Ceded i ? 

23.172 pesetas 

20. — 
Lara 

13.940 pesetas. 
Rodríguez. — General 

6 S o í a c i o López^Melgar"—°Viriato ; 63. 
'JT Pesetas. 

" i W S I i m é n e z Ubeda 
A n

C ° 48. - 34.149 p . 
so n ° n , ° p r a d o García 
; p J*« — 2.829 pesetas. 
4.0ñ a r c í a Rodríguez.—M. Panes, 1 5 -

5? Pesetas. 
An¿1 t l a?° F e r n a n d e z Bermejo. — Migue 

- A v 
34.149 pesetas 

F i l ip inas . 

Va l l ehermo-

| _ ™ ** * >'UliUV.¿ U\- l 1111 

"" {5- — 9.217 pesetas, 
^n ie r V 1 3 Martín C u r a . Magal lanes, ^ e r r , i 7 " " " l i n ^ u i a . -

M. p 4 4 \ — 6.032 p e s e t a s . 
fie r , s t i n a Esp inosa Barra . 

^ uzrnán, 49. — 2.544 pesetas, 
María 

''ürn¡ ' a n o Co l l ado González. — V i r i a t o , 
4 r ° 11. — i j o o pesetas. 

d e ¡ n
 m e Mateos Blanco. — Fernández 

B e , R í ° s , 82. — 3.683 pesetas. 
V i l l e

 r r n ¡ n a López González. — L u c i o del 
) e s ' . 1 5- — 12.032 pesetas, 

niii^ ü s Agu i r re AzDe i t ia . — Espronceda, 
Co 3 9 - - 5.293 pesetas. 

r¡a j n c e P c i ó n Mora les C o n t r e r a s . — M a -
e Gu7m-ín 79 10.462 pesetas. jyj Víuzmán, 29. 

ti*z a r , a lesús Revuel ta Agu i l a r 
g • — 6.357 pesetas. 

$a n j
 C a r nación García A l b a . — General 

A d í 0 ' 1 6 - — 1 3 6 9 P e s e t a s -
S C a r j , a Bohoraue Cal le . — Doménico 

M a p l 1 ' 9 - - 6.335 pesetas. 
n<Jme

 m e n Carmena Coe l lo . — V i r i a t o , 
t ü i

 3 " — 2.779 pesetas. 
A!art,-S e r n a n d e z Rodríguez. — General 

E n " 6 2 C a m P O s , 2. — 601.589 pesetas. 
cía M l q u e A m a v a V i a r . — Joaquín Gar -

T h e n ^ i l 0 , 7 1 • ~ 1 4 5 8 6 P e s e t a s -
C ' a de ¿^ o d r í guez B idma . C a r m e n — G a r -

Esté e d e s - 6 4 • 6 0 0 0 pesetas, 
•óhaj ^ z García Pr i e to . Joaquín. — Cr i s -

Rodn°o r d i ü ' 5 " ~ 2 - 6 2 3 P e s e t a s 

• - nguez Gutiérrez, M . Cari 

C a n d e ' 5 0 - ~ 2 0 4 P e s e t a s -
" * * c i « F ^ r n a n d e z M i r a n d a , Car los 

.— G . Ibá-

^ ' O s " p n ' 8 u e z Gutiérrez, M . Carmen. 

C a n d e ' 5 0 - ~ 2 0 4 P e s e t a s -
•ancic' h e r n á n d e z M i r a n d a , Car los . 
h e r n - , a s ' 3 - — 16.983 pesetas. 

d e G U 7
a n d e z C u a r t a s . M a n u e l . — María Q l l _ ^ - u a i i d a . j í i a n u c i . ' 

M. c n > 5 6 - — 189.711 p e se t a s 
fit'.rntí)rarmen A l c u b i l l a Her re ro . úrl -^vii-UDiiia n e n c i u . 

S a n t i 6 2 , 2 1 • — 15.440 Desetas, 
" t i a g c 

- 12.031 Desetas 

— Cea 

Escor ia l Pérez. - Cea Ber-
Clai ,^ A^.UJ>I De se i a s . 

•Jrner 0
P a r r a I e a n - ~ Andrés Me l lado , 

FUIP» • ~~ 5 - 3 6 6 pesetas. 
" i t i d e f " 0 1 3 Pelebrín Loren te .—Cea Ber-

Conr 43.986 pesetas. 
p e r n á l ,epci°n Santos H i t a . - Ra imundo 
setas

 Z V i » a v e r d e , 12. — 53.530 pe-

a ( 5 I a i rn e Gud ino Llacayo.--Meléndez V a l -

^ " 68.296 pesetas. 
n * r do i ? B a t r e s R o d r í g u e z . — San Ber-

^ • 113. 29.990 pesetas. 
*úrn e

r
r
Z

o
a l e,> 0 Cas t i l l o A . — Bravo M u r i l l o . 

Q q
 / 9 - 56.746 pesetas. 

^ r a i 1 * ^ ' 3 1 Reun ida E lec t ro . 
P p2- ~~ 5.439.648 Desetas. 

' H i m e r ( ° r t l z V a l d e r r a m a . — E d u a r d o Dato, 
r> l«»és n ~~ 3 3 7 1 P e s e t a s " 
C a n 0 9 " 0 r r | í n g u e z Martínez. — A l onso 

Per " 14.641 pesetas. 
^ a r e d e 3 0 ? 0 F e r n a n d e z Ruiz.—García de 

r, s, 21. 9 7 9 5 7 p e s e t a s . 

Isaac 

° ¿ a S a i l t i n o Ve lasco La inz . - Eduar-
J a t o , 2. v-a r v : -• - 93.596 pesetas. 

r a l A m l 1 3 . G ° m e z , M . Carmen . — Gene-
m P u d i a . 3 8 5 7 p e s e t a s . 

Blasco de 

— Cova r ru -

Marqués del 

-Ponzano , 2. 

— José Abas-

Ponzano. 81. 

98. 

Rod i l l a Sánchez, An t on i o . — Hilarión 
Eslava, 31. 67.176 pesetas. 

Luchado García, José. — Fernández de 
la H o z , 78. —82.733 pesetas. 

P i r i s Laespada, A lbe r to . - J . M . López, 
número 144. — 8.441 pesetas. 

Illán López, José María. Magallanes, 
número 1. — 3.041 pesetas. 

V i l lav icenc io , S. A . — José Abasca l , 32. 
31.776 pesetas. 

Hur t ado U r r u t i a , Fernando. — A r a p i -
les. 12. — 1.275.691 pesetas. 

Enríquez de Luna, María Rosa. — Boix 
y More r , 11. 24.040 pesetas. 

Hernández Agustín, Martín. Ponce 
de León, 7.—930 pesetas. 

Henríquez L lana, Margar i ta . - Sando-
val , 4. — 2.595 pesetas. 

Pérez Fernández, Migue l . Blasco de 
Gnray, 15. — 30.926 pesetas. 

González Reinoso, Juan M a n u e l . — M o 
desto Lafuente, 27. — 11.895 pesetas. 

Mora les López, Consuelo . Conde V a 
lle Súchil, 20. — 169.313 pesetas. 

Cal le Tórtola, Nicolás. — A l onso Cano , 
número 6. — 26.582 pesetas. 

P ica Tosté Cando, Lu i s .—Genera l Ma r -
t;ne? Campos, 1. — 9.718 pesetas. 

Mofuentes García, Manue l . Bravo 
M i r i l l o . 75. - 86.300 pesetas. 

Robledo Jado, Margar i ta .—Sotomayor , 
número 2.—16.706 pesetas. 

Cestero Casero. M . Luisa . — Sandoval . 
número 5. — 1.620 pesetas. 

Sastre González, Asunción. - Guzmán 
el Bueno, 68. — 4.314 pesetas 

Zamora García, M . José. 
G. 'ray, í . — 62.889 pesetas. 

Martínez Riaza , Ascensión 
bins. 34. — 4.034 pesetas. 

Deza Urdu i an , Estre l la . — 
Risca l , 14. - 1.333 pesetas. 

Hernández Barr ios, P i l a r . -
38 736 pesetas. 

A ju r i a Vega, V i c t o r i a . — Escosura . 21 
3.406 pesetas. 

Berlanga Barba . Manue l , 
ca l . 3. — 131.727 pesetas 

García Peñas, A l f r edo . -
5.012 pesetas. 

Wads t rom K . - Val lehermoso, 
1 1.062 p e s e t a s . 

Suárez García, E n r i q u e . - S a n t a 
g r a c i a , 7. — 100 pese t a s . 

Ibáñez Luna , A n t o n i o . — Donoso Cor 
tés. 81 . — 37.862 pesetas . 

Pascual Martín Gamero, Fdo . — A l o n 
so Cano , 5. — 32.365 pesetas. 

Navar ro González, Dav id . - Juan V i 
gor, 2. — 131.400 pesetas. 

Moneo Apa r i c i o . Domingo . — Andrés 
Me l lado , 8. — 55.172 pesetas. 

Fuertes Or t i z de U r b i n a , A n t o n i o . - -
A ienza .—22.626 pesetas. 

Bernabé Vicente , Urbano . — Luchana, 
número 33. — 16.774 pesetas. 

Corbel le A lvarez , Juan Car los . — Bra
vo M u r i l l o , 41. — 4.982 pesetas. 

A r i a s Piñeiro, Consuelo . — Espronce
da. 4. — 16.890 pesetas. 

Fernández V i l l av i cenc io Osor io , Loren
z o - C o n d e Va l l e Súchil, 19. — 119.420 
pesetas. 

García García M . , A f r i c a . — Ríos Ro 
sas, 44. — 11.346 pesetas. 

Casa Pozo , Jesús. — Rodríguez San 
Pedro , 62. — 2.162 pesetas. 

Peña Martín, Concepción de l a . — A l o n 
so Cano, 33. — 3.385 pesetas. 

Mas Guinea , F l o r d e L is . — General 
Gcded , 48. - 2.557 pesetas. 

Monedero Machón. José. — Hilarión 
Eslava, 50. — 89.166 pesetas. 

Dors Pérez Peix, Víctor. Joaquín Gar
cía Mora to , 50. — 5.972 pesetas. 

Viñals V i d a l . E lena. — General Goded , 
numero 3. — 31.559 pesetas. 

Núñez Esquinas, Juan Car los , 
vo M u r i l l o . 41. — 3.397 pesetas. 

Bautista Vácquez, Angeles. — 
de Paredes, 21. — 4.457 pesetas. 

Luzd i v ina Gonza lo Rebol lar . — Sando
val , 9. — 10.731 pesetas. 

Crespo Torres , Francisco.—Treviña, 3. 
13.342 pesetas. 

Cuadros R iobo , Jo rge .—Av . Re ina V i c 
tor ia , 49. — 16.055 pesetas. 

González Martín, Gregor io . - Montes-
quinza , 14. — 31.977 pesetas. 

De Benito García, Carmen. — Fernan
do eí Católico, 73. — 6.031 pesetas. 

Francisca Luaces Díaz. — Ponzano, 5 .— 
19.799 pesetas. 

Ascn jo Estrada, Carmen. — A v . Re ina 
V i c t o r i a , 13. — 4.481 pesetas. 

E n -

- Bra -

García 

González del Barr io , José P. H i l a 
rión Eslava, 2. — 162.365 pesetas. 

R u i z de Velasco Valdezate, E . — San
ta Engrac ia , 6. — 299.022 pesetas. 

Oc io Costales, Joaquín. — Val lehermo
so, 32. — 7.029 pesetas. 

Puente A lzaga, Jesús. — Magallanes.—-
51697 pesetas. 

Sánchez Rub ia , Lu is . — Fernández de 
la Ho z , 3. — 31.010 pesetas. 

Alcázar A lca ide , Carmelo . - Luc io del 
Val le , 1. — 4.412 pesetas. 

Puertas Martín. Julián. V i r i a to , 2 9 . — 
13 601 pesetas. 

Rodríguez Puente, Julián Ange l . - C a r 
denal Cisneros, 6. — 564 pesetas. 

Herrera García, M . Nieves. Bravo 
M u r i l l o , 3. —10.770 pesetas. 

Peiró A r t a l , José.—Av. F i l ip inas , 4 0 . — 
! 18.502 pesetas. 

Piñeiro G i l , A n t o n i o . — San Franc isco 
de Sales, 1. — 12.465 pesetas. 

Gar r ido Lestache Cabrera . Juan. — L u 
chana, 2. — 92.667 pesetas. 

De la Rosa Fernández, An ton i o . — Pa
seo San Franc isco de Sales, 2. — 15.098 
pesetas. 

Ballester Casado, M igue l . -Gal i leo , 92. 
4.675 pesetas. 

Menéndez V i l l a r ino , Jesús.—Bravo M u 
r i l lo . 37. — 5.730 pesetas. 

Sánchez de las Matas, Dav id P. - Z u r 
bano, 25. — 8.954 pesetas. 

Fernández Soto, Juan Luis . — Andrés 
Me l lado . 5 1 . - 3.720 pesetas. 

Ru i z Grac ia . Lucía. — Luc i o del Va l le . 
16 612 pesetas. 

López Torre de la Migue l . - Val leher
moso. 29. — 1.193 pesetas. 

Sánchez Moreno , A lbe r to . — J u a n X X I I I . 
número 2. — 120.773 pesetas. 

Fernández Rabani l lo , Danie l . — Modes
to Lafuente, 2. — 82.102 Desetas. 

López Sánchez. Sancho. — Bravo M u 
ri l lo . 41. - 10.126 pesetas. 

Menéndez García. M . Teresa. — Bravo 
M u r i l l o , 37. — 2.651 pesetas. 

Co l l a r Viñuelas, Lu i s Gu i l l e rmo . - Me -
léndez Valdés, 6. — 20.000 pesetas. 

Isardo Camiruaga, A lbe r to José. — L u 
cio de l Va l l e , 1. - 7.878 pesetas. 

I l i c a r d o n a T o r r e s . V i c e n t e . — A . B e -
t b e n c o u r t , 6. — 9 2 . 9 0 4 pese tas . 

Pérez S a n z . E u g e n i o . Andrés M e l l a 
do, 8. — 6 2 . 2 3 6 pese tas . 

Al fonso Guerrero Cencerrado. - San
ta Fe l i c iana, 1. — 2.828 pesetas. 

Martín Rodríguez, César. Plaza Cham
berí.—14.768 pesetas. 

Arguel les Fernández, Car los V . — Fer
nández de la Hoz , 53. — 479.927 pese
tas. 

Vázquez de la Fuente, M . Elena. — 
Cea Bermúdez, 42. — 1.387 pesetas. 

Villoría Terrero . F . — Conza lo de Cór
doba, 7. — 44.133 pesetas. 

La Rub ia López, Feo. — Ponzano. 6 .— 
7.902 pesetas. 

Lago Gómez, Santiago. — M . S i l v e l a .— 
l.°26 pesetas. 

Rodríguez Ayuso , Federico.—Ríos Ro 
sas, 2. — 18.210 pesetas. 

Mend ia ra Azna r . Dav id . — Guzmán el 
Eueno, 7. — 31.936 pesetas. 

Martínez Pozuelo García, Fdo . - Cas
tel lana, 17. — 95.975 pesetas. 

Ortega Rosales, José A n t o n i o . — A l m a 
gro.—52.574 pesetas. 

Santos Domínguez, Lucía.— Bravo M u 
r i l l o . 29. — 10.191 pesetas. 

Navarrete González Bueno, Juan .—Cea 
Bermúdez, 7. — 23.997 pesetas. 

Juárez del Canto , Dav id R i c a r d o . — C a r 
denal Cisneros, 6. — 49.724 pesetas. . 

Rodenas García, M . Isabel. — Franc is 
co de Sales. — 12. — 1.754 pesetas. 

La Banda Ar r ibas , Faust ino . — Guzmán 
el Bueno, 7. - 62.396 pesetas. 

Díaz Díaz, A n t o n i a . — Bravo M u r i l l o , 
número 35. — 1.239 pesetas. 

A r i j a Martín Grande, F e r n a n d o . — M o n -
tesouinza, 41. — 17.126 pesetas. 

Palacios Dueñas, Is idro. — Bravo M u -
t i l lo , 12. — 11.163 pesetas. 

A l g o ra Pascual . M igue l . — García de 
Paredes, 2. - 18.984 pesetas. 

Gutiérrez Terraza, Joaquín.- Blasco de 
Caray .—17.002 pesetas. 

Dapena V i v i ando , Lu is . — José Abas-
cal . 1. — 4.844 pesetas. 

Cerón Irles, Santiago. — Guzmán el 
Bueno, 9. — 20.872 pesetas. 

Fuente L inares, Eu t i qu i o . — Bretón de 
les Herreros , 2. — 24.918 pesetas. 

Sanz Lanuza , Joaquín. — Cea Bermú
dez, 2. — 157.782 pesetas. 

Mor eno Martín Maestro , M igue l . Bra 
vo M u r i l l o , 3. — 4.818 pesetas. 

N o v i l l o Ru i z , V icente . - Cea Bermú
dez, 3. — 32.540 pesetas. 

O r t i z G i l , Tomás.—Blasco de Garay, 6. 
36.528 pesetas. 

Goaquión Rodríguez, Juan. Guzmán 
el Bueno, 13. — 46.817 pesetas. 

A l o n s o Díaz, Darío. - Meléndez V a l 
dés, 5. — 119.091 pesetas. 

Lucas Iglesias, Tomás. Bravo M u r i 
l l o , 16. — 6.165 pesetas. 

Linares Pa lma , Damián. — Guzmán el 
Bueno, 13.—28.736 pesetas. 

A l va r e z Estada Fernández, Castr i l la I.— 
Jerónimo de la Quintana, 8. — 5.865 DC-
setas. 

García S ic i l ia Suárez, Car l o ta . - Do
noso Cortés. 8. — 3.371 pesetas. 

Carr iscajo Mor r ondo , Jul io . Bravo 
M u r i l l o , 41.—8.089 pesetas. 

Iglesias Clavero, A u r o r a . Donoso 
Cortés, 32. — 8.308 pesetas. 

Senta Díaz Cabal los , Manue l . - Domé-
47.558 pesetas. 

— Espronceda, 6. 
nico Scar la t t i . 1. -

Conde Díaz, Lu is . 
5.969 pesetas. 

Fernández Coppe l Garrigós.. A . A n t o 
nio. — General Martínez Camoos. 1. -
98.340 pesetas. 

S. A . Cou to Paxiuta.. Lu is í. - Gal i leo , 
número 45. 168.634 pesetas. 

A l o n s o Belda, Darío. — J . M . López. 4. 
61 380 pesetas. 

Luis Migue l Va l le To rmo . — Fernando 
el Católico, 8. — 15.837 pesetas. 

Blanco R ivera , José Lu is . — A v . Reina 
V i c t o r i a , 25. — 132.468 pesetas. 

O l i va P i zarro , A n t o n i o de. - Val leher
moso, 76. — 30.120 pesetas. 

Rodríguez del A p i o . Jul io . — Vi r tudes , 
número 11. — 286.481 pesetas. 

López Belmonte Gui jar ro . J . -San F r a n 
cisco de Sales, 38. — 43.732 pesetas. 

Kavea Española, S. A . — A . Bethencourt , 
número 19. — 360.225 pesetas. 

Kavea Española, S. A . A . Bethencourt . 
número 19. 435.702 pesetas. 

Kavea Española. S. A . A . Bethencourt , 
número 19. — 376.540 pesetas. 

Kavea Española, S. A . A . Bethencourt , 
número 19. - 1 7 8 . 2 9 7 pes e t a s . 

S. A . I n t e r n a ! . R e v i s t a s L i b r . - S a n B e r 
n a r d o , 9 9 . — 6 2 5 . 0 3 2 pese tas . 

Banús Andaluc ía L a N u e v a . - M o n t e s -
q u i n z a , 6. — 3.064.576 pese t a s . 

Panús Andaluc ía L a N u e v a . — M o n t e s -
q u i n z a , 6. — 3.421.769 pese tas . 

Y en cumpl imiento de lo dispuesto en 
el número 7 de la regla 55 de la Instruc
ción General de Recaudación y Contab i 
l idad, artículo 99 del Reglamento General 
de Recaudación, se publ ica el presente 
edicto para que, dándose DOr notif icados 
de sus débitos los anteriormente relacio
nados, puedan hacerlos efectivos en esta 
Recaudación con el recargo de apremio y 
costas reglamentarias, advirtiéndoles oue 
$i t ranscurr idos ocho días, a part ir de la 
publicación de este anuncio en el BOLET ÍN 
OFICIAL de la prov inc ia , no comparecie-
ian en el expediente ejecutivo in ic iado, 
serán declarados en rebeldía a todos los 
efectos del mismo. 

En M a d r i d , a 17 de marzo de 1983.-— 
E l Recaudador (Firmado) . 

(G.—415) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E R E T I R O 

EDICTO PARA NOTIFICAR A DEUDORES 
DE IGNORADO PARADERO 

D o n A n t o n i o Ochoa V ido r r e ta , Recauda
d o r de Hac i enda de la Zona de Re t i 
ro (calle de Pedro Unanúe, 14 - M a -
drid-7) . 

Hago saber : Que en esta Recaudación 
de mi cargo, por débitos de var ios con
ceptos y var ios ejercicios, del término 
munic ipa l de M a d r i d , se han incoado ex
pedientes ind iv iduales de apremio contra 
los deudores a la Hac i enda Pública que 
se re lac ionan seguidamente, a los cuales 
no se ha pod ido noti f icar el descubierto 
en la forma que previene el artículo 102 
del Reglamento Genera l de Recaudación, 
en razón de ignorarse su actual domic i l i o 
y paradero, por lo que se ha d ic tado en 
cada uno de ellos l a s igu iente : 

P rov idenc ia . - N o habiendo podido l le
var a efecto el acto de notificación para 
el requer imiento de pago al deudor com-
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prendido en el presente expediente, se
gún determina el artículo 102 del Regla
mento General de Recaudación, por des
conocerse el paradero del mismo, se re
quiere por medio del presente edicto que 
se publicará en ©1 BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y fijará en los tablones de anun
cios de la Tenencia de Alcaldía del Dis
tr i to de esta Zona y oficina recaudatoria, 
para que conforme dispone el artícu
lo 99,7 del Reglamento General de Re
caudación se persone en el plazo de ocho 
dais inmediatos después de que aparezca 
el edicto publicado en el mencionado pe
riódico oficial en la oficina recaudatoria, 
a efectuar el pago de las cuotas de la 
deuda tr ibutaria, a darse por notificado 
o por delegación legal para atender las 
notificaciones y señalar domici l io donde 
se hayan de practicar las actuaciones in 
mediatas, apercibiéndole que de no ha
cerlo en el plazo que se señala será de
clarado en rebeldía, prosiguiéndose la tra
mitación conforme determina el citado 
texto recaudatorio. 

NUMERO DE EXPEDIENTE. — NOMBRE Y 
APELLIDOS. DOMICILIO. — IMPORTE 

U rba n\a 
32. — Ezequiel Jaquete Rama. — A n 

tonio Casero, 6. — 207.766 pesetas. 
33. — Ignacio Diez Sixto. — Conde de 

Cartagena, 4. — 168.023 pesetas. 
19. — Luis Revuelta González. — Doc

tor Esquerdo, 89. — 29.558 pesetas. 
34. — Bolsa del Automóvil, S. A . — 

O'Donnel l , 6. — 148.365 pesetas. 
35. — Inmobil iaria San. — O'Donnel l , 

número 16. — 91.006 pesetas. 

Trabajo Personal 
361. — Diego Caparros Caparros. — 

Alcalde Sáinz de Baranda, 12. — 19.073 
pesetas. 

390. — Gregorio García Ar ranz . — A l 
calde Sáinz de Baranda, 55. — 2.184 pe
setas. 

347. — Félix Justel Anos. — Doctor 
Esquerdo, 82. — 8.940 pesetas. 

108. — José L. Pereda Amann. — Fer
nán González, 41. — 3.023 pesetas. 

374. — Luis F. Crespo Gutiérrez. — 
Fernán González, 57. — 8.484 pesetas. 

362. — Fernando Codina Castro. — 
Juan de Mena, 13. — 2.273 pesetas. 

401. — Esmori , S. A . — Seco, 10. — 
1.688.560 pesetas. 

377. — A . J . María Kindelán Rodrí
guez. N o consta, sin número. — 8.484 
pesetas. 

industrial Liaencib Ffoóftt 
200. — José Acosta Rodríguez. — Pa

seo de la Infanta Isabel, 17. — 374.931 
pesetas. 

201. — Abdón Núñez Castellanos. — 
Fuenterrabía, 11. — 9.900 pesetas. 

202. —- Anton io Díaz Vega. — Wal ia , 
número 6. — 117 pesetas. 

11. — Mariano A b r i l Torralba. — Con
de de Casal, 1. —• 123.001 pesetas. 

14. — Francisco J . A l s ina A l rez . — 
O'Donnel l , 6. — 2.310 pesetas. 

Rentas del Capital 
16. — Financiera Albaceteña, S. A . — 

N o consta, sin número. — 146.577 pese
tas. 

15. — Fortune, S. A . — Plaza de la 
Lealtad, 3. — 1.948.955 pesetas. 

Renta Personas Físicas 
Sin número. — Leonor Rubio Escude

ro. — Delegación Prov inc ia l . — 9.702 pe
setas. 

Sin número. — Luis M . Orte González. 
Doctor Esquerdo, 155. — 136.551 pese
tas. 

Sin número. — Jesús Sánchez Alárnez. 
Rafael S. Alonso, 3. — 5.704 pesetas. 

Sin número. — Ñor, S. A . — Veredi -
11a, s in número. — 3.222.622 pesetas. 

7. — Francisco Agui lar Fernández. — 
Pío Baroja, 2. — 10.014 pesetas. 

Sin número. — Esperanza Silverio M . 
Urbanización Alberche, 1. — 4.436 pese
tas. 

Cuota Beneficios 
748. — Tomás Duran Rodríguez. — 

Abtao, 19. — 13.700 pesetas. 
1.160. Baltasar Ayuso García.—Ab

tao, 26. — 38.032 pesetas. 
1.330. — Carlos Santiago Barqueño. — 

Abtao, 46. — 25.000 pesetas. 
1.429. — H . Agui lera Martín. — A l 

berche, 65. — 4.866 pesetas. 
1.076. — Joaquín Sanz Sánohez. — A l 

calá, 42. — 7.176 pesetas. 

1.418. — C. A lombrada Serrano. — 
Alcalde Sáinz de Baranda, 27. — 15.714 
pesetas. 

1.525. — Valentín Cidoncha Rueda .— 
Alcalde Sáinz de Baranda, 28. — 37.952 
pesetas. 

1.195. — Alber to Monsalvo Sánchez.— 
Al fonso XI I , 4. — 38.716 pesetas. 

1.410. — Roberto Sánchez García. — 
Al fonso X I I , 75. — 434.000 pesetas. 

1.101. — María Paz Pérez Gómez. — 
Andalucía, 17. — 17.410 pesetas. 

1.332. — Rafael Serrano Muñoz.—An
drés Torrejón, sin número. — 908 pese
tas. 

1.105. — José Jiménez Navarro. — A n 
tonio Casero, 14. — 59.640 pesetas. 

1.145. — Carmelo Escudero Giner. — 
Caridad, 5. — 3.216 pesetas. 

1.119. — Dionis io Chicharro Calvo. — 
Caridad, 29. — 2.254 pesetas. 

886. — Saturnino Toledo Felipe. — 
Cavanilles, 28. — 13.680 pesetas. 

1.409. — Norberto Rodríguez García. 
Cavanilles, 44. — 70.255 pesetas. 

513. — Eugenio Muñoz García. — Ca 
vanilles, 84. — 77.489 pesetas. 

937. — Cruz Lozano Fernández. — 
Ciudad de Barcelona, sin número.—78.200 
pesetas. 

1.371. — Carmen B. Várela Guisso. — 
Ciudad de Barcelona, 7. — 516 pesetas. 

839. — Joaquín García Fernández. — 
Ciudad de Barcelona, 16. — 12.680 pe
setas. 

947. — Restituto Cabrer izo Soria. — 
C iudad de Barcelona, 20. — 17.175 pe
setas. 

1.004. — Gorgorina Cocol ina Rodrí
guez. — Ciudad de Barcelona, núm. 21. 
71.718 pesetas. 

859. — Faust ino Matías Diez. — C i u 
dad de Barcelona, 30. — 18.216 pese
tas. 

1.253. — Julio Gal lardo Martínez. — 
Ciudad de Barcelona, 35. — 36.516 pe
setas. 

1.432. — Mariano Burgos González.— 
Ciudad de Barcelona, 42. — 4.866 pe
setas . 

1.461. — F. Jesús Ramos San Román. 
Ciudad de Barcelona, 60. — 15.268 pe
setas. 

1.441. — Anton io Oespaña V i l l a r . — 
Ciudad de Barcelona, 89. — 8.920 pese
tas. 

1.307. — Plac i . Sebastián Fernández. 
Ciudad de Barcelona, 202.—77.500 pese
tas. 

1.408. José L. Rodrigo Yudego. — 
Ciudad de Barcelona, 204. — 138.000 pe
setas. 

1.361. — Gregorio Abad Fernández.— 
Conde de Cartagena, 33. — 17.481 pese
tas. 

846. — Juana Hornero Roso. — Doce 
de Octubre, sin número. — 15.216 pese
tas. 

1.306. — Berlanga Sánchez Lamadrid. 
Doce de Octubre, 7. — 48.600 pesetas. 

828. - Angel Basaguase Arrásate. — 
Doce de Octubre, 12. — 15.680 pesetjs. 

1.309. — Manuel Trueba Velasco. — 
Doctor Castelo, 91. — 54.000 pesetas. 

601. — Alber to P i lo P i l o León.—Doc
tor Esquerdo, 58. — 48.000 pesetas. 

1.017. — Lorenzo Serrano Or t i z .—Doc 
tor Esquerdo, 59. — 20.716 pesetas. 

227. — Lorenzo Serrano Ort iz . — Doc
tor Esquerdo, 59. — 35.800 pesetas. 

481. — Rafael Martín Fort . — Doctor 
Esquerdo, 62. — 25.250 pesetas. 

1.244. — Manuel Hernández García. 
Doctor Esquerdo, 79. — 22.116 pesetas. 

407. — José M . Martínez Lámelas. — 
Doctor Esquerdo, 160. — 89.854 pese
tas. 

1.285. — Esperanza Seva Bohórquez. — 
Estrel la Polar, 2. — 19.416 pesetas. 

1.062. — Al fonso Senovilla Cerezo. — 
Fidel Martín In., 33. — 8.400 pesetas. 

1.162. — Joaquina Martínez Cruz . — 
Felipe IV, 3. — 21.144 pesetas. 

1.127. — Luis Palacios Hernández. — 
Granada, 26. — 64.833 pesetas. 

1.150. — Alejandro Martín Diez. — 
Ibiza, 8. — 8.716 pesetas. 

1.382. — Reyes Bueno A lvar . — Ibi
za, 19. — 244.832 pesetas. 

1.420. — Joel Fernández Ferreiro. — 
Ibiza, 19. — 25.894 pesetas. 

879. — Luis Sánchez Iglesias. — Juan 
de Urbieta, 12. — 13.216 pesetas. 

940. — M . C ruz Béseos. — Juan de 
Urbieta, 16. — 152.448 pesetas. 

1.381. — José Sánchez Jiménez. — 
Juan de Urbieta, 35. — 7.216 pesetas. 

1.323. — José Hernández Civantos. — 
Lope de Rueda, 39. — 14.308 pesetas. 

1.300. — Juan Llusa Martí. — Luis 
Mitjans, 4. — 1.600 pesetas. 

1.403. — Manuel Lara Osio. — Luís 
Mitjans, 28. — 36.236 pesetas. 

819. — Mariano Domínguez García.— 
Máiquez, 70. — 11.680 pesetas. 

1.387. — Alberto Muley González. — 
Martínez Corrochano, 4. — 21.692 pe
setas. 

962. — Enrique Pérez Corra l . — Me
diterráneo, 5. — 29.590 pesetas. 

1.133. — R. Fontanil las Ventura. — 
Mediterráneo, 14. — 67.364 pesetas. 

834. — Mariano Esteban Obre r .—Me
diterráneo, 16. — 18.000 pesetas. 

860. — Manuel Menéndez Laíno. — 
Mediterráneo, 21. — 13.680 pesetas. 

1-377. — Francisco López Martín. — 
Mediterráneo, 30. — 47.616 pesetas. 

1.510. — Juan I. Herrero Sanz. — Me
diterráneo, 47. —- 1.714 pesetas. 

1.169. — Ovid io Blanco Dorado. — 
Mediterráneo, 59. — 4.416 pesetas. 

1.156. — José Sanz Sanz. — Méndez 
Alvaro , 4. — 10.144 pesetas. 

1.385. — José Luis Grájera Zarzo. — 
Menéndez Pelayo, 11. — 14.295 pesetas. 

1.437. — Gui l lermo Cámara Rojo. — 
Menéndez Pelayo, 22. — 6.920 pesetas. 

1.544. — Germán Rubio Pérez. — Me
néndez Pelayo, 47. — 26.998 pesetas. 

1.099. — Josefa Monta lvo García. —-
Menéndez Pelayo, 67. — 21.416 pese
tas. 

1.359. — Mac . Crory Vargas Machuca. 
Menéndez Pelayo, 109. — 187.000 pese
tas. 

802. — A r t u r o Fernández Moreno. — 
Menorca, 8. — 27.532 pesetas. 

892. •— María P. S. V i l l a r A lonso . — 
Menorca, 18. — 16.880 pesetas. 

1.431. — Anton io Botas Cast ro .—Mer
cado de Ibiza, 4. — 15.466 pesetas. 

1.287.—José Alonso Fernández. - M e r 
cado de Ibiza, 29. — 21.216 pesetas. 

835. — Leonor Fernández A lonso. — 
Mercado de Pacífico, 49. — 13.680 pese
tas. 

1.287.—José A lonso Fernández.—Mer-
Mercado de Pacífico, 66. — 127.544 pe
setas. 

1.155. — Francisca Rodríguez López. 
Mercado de Pecífico, 86. — 3.216 pese
tas. 

1 158. — Nicolás Dortez Morales. — 
Mercado de Pecífico, 122. — 13.344 pe
setas. 

1.086. — Pasqualin Roch. — Monta l -
bán, 9. — 42.400 pesetas. 

1.501. — Manuel Ca lv in López. — Mo -
reto, 9. — 40.100 pesetas. 

591 — M . F. Cabello Luengo. — Mo -
reto, 17. — 11.000 pesetas. 

1.526. — Marcel ino Crespo Gutiérrez. 
Narciso Serra, 4. — 19.916 pesetas. 

1.515. — R. Navarro Palenciano. — 
Narváez. 32. — 52.716 pesetas. 

1.538. — Juan Pérez Amezua. — Nar
váez, 40. — 48.416 pesetas. 

822- — José Agueda Martín. — Nar
váez, 43. — 19.680 pesetas. 

716. — Fructuoso Lucas Simón.—Nar
váez, 54. — 30.600 pesetas. 

852. — M . Cel ia López García.—Nar
váez, 56. — 18.680 pesetas. 

1.513. — José L. Corrales Lozano. — 
Narváez, 56. — 32.708 pesetas. 

1.541. — Pi lar Rey Pérez. — Narváez, 
número 56. — 37.000 pesetas. 

1.215. — José Moreno Bueno. — Pa
jaritos, 10. — 16.600 pesetas. 

1.072. — María Matesanz Paje. — Pa
jaritos, 39. — 11.468 pesetas. 

1.400. — Angustias Torres Santos. — 
Parque Perseo, 203. — 13.916 pesetas. 

1.514. — Leandro Martín Arel lano. — 
Pez Volador, 1. — 184.916 pesetas. 

1.419. — Anton io Cedrón Pérez. — 
Puente Capuchinos, sin número. — 29.095 
pesetas. 

1.281. — José Valderrama Ol iveira. — 
Rafael Salazar A lonso, 7. — 23.614 pe
setas. 

1.459. — Virg i l i o Nieto Almodóvar.— 
Reina Crist ina, 14. — 16.668 pesetas. 

1.516. — José Olgado Hernández. — 
Sánchez Barcáiztegui, 16. — 44.200 pe
setas. 

1.405. — Juan Piquer Campos.—Sán
chez Blanco, 36. — 954.000 pesetas. 

831. — Nicolás Campos Manuel S. 
Seco, 3. — 11.216 pesetas. ^ 

1.289. — Santos Cruzado Padellano. 
Seco, 3. — 24.468 pesetas. 

1.268. — Concepción Sancho Lorenzo-
Seco, 3. — 24.416 pesetas. 

862. — María M o y z Muñoz. — ' 
número 3. — 17.000 pesetas. 

1.540. — M . Carmen Ramos Igual-
Sir io, 30. — 9.408 pesetas. 

1.172. — Pedro Díaz Consuegra. — 
tulcia, 18. — 4.652 pesetas. _ 

1.283. — Martín Gahndo Panadero. " 
Tomás Bretón, 1. — 25.216 pesetas. ^ 

1.157. — Felipe Velázquez García. ' 
Valderribas, 8. — 14.144 pesetas. , 

993. — Marce lo de G i l Blas. — v a i 

derribas, 10. — 54.934 pesetas. , 
915. — Emi l i o Páramo S e r r a n o . — v a 

derribas, 10. — 9.468 pesetas. v , 
1.170. — Angel Cardaba Barrio. — v a 

derribas, 12. — 6.416 pesetas. ,. 
1.182. — Donato González González-

Valderribas, 24. — 6.944 pesetas. ____ 
869. — Manuel Palacio Martínez. 

Valderribas, 27. — 16.000 pesetas. ^ 
1.288. — Eusebio Angulo Labanda. 

No consta, sin número. — 15.216 pe 
tas. 

1.290. — Miguel Ang . Castaño Mart£ 
No consta, sin número. — 8.388 pe* 
tas. 

1.314. — Anton io Col lado Martín. 
N o consta, sin número. 1-468 

tas. N o 

1.342. — Julián García Conde. -
cinsta, sin número. — 18.044 pesetas-1-325. - Sebastián Rodríguez Borre
go. — N o consta, s in número. — 25.uv 
pesetas. 

1.328. — C i r i l o Rodríguez Morales."^ 
N o consta, s in número. — 25.000 p&e~ 
tas. 

1.333. — José M a . Tardaguil la Pérez-
N o consta, sin número. — 14.068 pe 5 

tas. 
1.334. — Luis Téllez Martín. — N ° 

consta, sin número. — 27.134 pesetas-
1.413. — Ov id io Valencia. — No cons

ta, sin número.—1.194.000 pesetas. 
1.336. — Fernando Velasco Caipafo , , s ' 

N o consta, sin número. — 25.0OO pes e ' 
tas. 

1.551. — Felipe Val le Berzal. — N ° 
consta, sin número. — 15.816 peseta-

1.337. — Eugenio Vera Fares. — ^ 
consta, sin número. — 49.890 pesetas. ^ 

1.338. — Manue l Verdugo Losada. 
N o consta, sin número. — 27.134 pese
tas. 

1.339. — Tomás Zor i García. — N ° 
consta, sin número. — 16.600 pesetas. 

Sociedades 
63. - J . H . , S. A . — Doce de Octu

bre, 11. 93.294 pesetas. A . 
81. — Española Repurac. Agust., S * * 

Fernán González, 36. — 120.556 pe 5 

tas. 
78. — Minas Leonesas Espina, S. I" 

Lope de Rueda, 19. — 232.958 P ^ " , / 
11. — Astybisa, S. A . — O T * ) " 1 * " 

número 20. — 1.644.518 pesetas. 
Tráfico de En^preéds ^ 

87. — Anton io Vázquez Vázquez-^ 
C iudad de Barcelona, 81. — 117.929 Pe
setas. ^, 

16. — Suminis. A r i dos (osificado. 
Doctor Esquerdo, 98. — 107.505 P* 3 

tas. 
Transmisiones 

69. — Enrique Serrano Leal. 
Alberche, 12. — 35.853 pesetas. 

Río 

44. — Lorenzo G i l Afán R. — u ° 
Esquerdo, 87. — 82.028 pesetas. 

Varios Concepto* 
671. — Luis Cosmen de Lama. -

fonso XI I , 42. — 5.918 pesetas. g 0 . 
112. — Hispano Alemana Const.. . 

ciedad Anónima. — Doctor Esquerdo, 
3.000 pesetas. D o C -

645. — Gonzalo Felboba G i r ó n . ^ ' 
tor Esquerdo, 56. — 154 pesetas. . 

396. — Romeo Rébechi A d a n i . " ^ 
tor Esquerdo, 175. — 2.000 pesetas-

639. — V . Gutiérrez Trieteros. 
tor Esquerdo, 176. — 58 pesetas.^ J b j , 

153. — Eugenia Torres Gureso. 
za, 30. — 127 pesetas. p r 

347. - Tecnison, S. A . - P ^ ü C 

seo, 4. — 25.000 pesetas. s¿. 
230. — Ramón Gutiérrez Avda . ' 

r io, 24. — 156 pesetas. 
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144 
Otras Tesorerías 

Torres de Ceres, S. A . — A l -
X X 1 I > 49. 148 ' l ü ' < t y ' ' " 3 9 7 7 6 pesetas. 

A l C a , i J C l aud io Sánchez A l b o r n o z . — 
Peseta* d e B a r a n d a , 3 3 - — 8 5 0 8 8 

5 2 l L . x, . 
m¡a o' nav i e ra Asón, S. A . — Acade -

' °- — 3.308.880 pesetas. 

2 Ministerio Hanenda 
tenbe rr~ J 0 s é Jesús y Juan, S. A . — G u -

3 7
 8 ' 9 - 146.940 pesetas, 

t v e * x„ E m ' l ' o Sáinz de la Fayas. — 
^ Magos, 8. j — S o s , 8. - 424 pesetas. 

" F ranc i sco Laguna Ginés.—San 
B arcáiztegui, 24. — 35.296 pesetas. 

<^ Organismos 
Alfr,« ~~ Car los Bar rua Ibertanques. — 

1 ^ X 1 1 , 36. - 6.818 pesetas. 
Aleaü M a i " í a lesús Cau longa López. — 
Peseta S á i ' n z d e Baranda, 24. - 81.000 

P i l 
1. 

recháj, * " a r F e r n a n d e z de Bobadi l la 
70 

6 0 0 De**, r o I a é n 

10P/Setas. 

400 pesetas, 
Cacer icas, 18 .— 

a s ado H i a n u e l E s P ' n o s a V i l l a p e c e l l . — 
9 3 J J e l A l i s a l , 12. 956 pesetas. 

Ca S t € ] 0
 G u ' l l e r m o R u i z Ro lando . — 

H l L J 3 ¿ — ! -200 pesetas. 
W i l i p e d r o Maganzo Santamaría.— 
31 - ¿ 1 5 > — 240 pesetas. 

w ni' 
C e ¿ n H i ' ° s d e D ° l o r e s García. — D o -

44 ^e tubre , 11. — 10.586 pesetas. 
to r ¿r~ Mercedes Lucena Gómez.—Doc-

9 2 ^ J e r d o , 87. — 1.119.645 pesetas. 
Sünâ  j I°sé Lu i s Lérida. — Doc to r L a 

lo ' " 6 n 0 pesetas. 
U g ^ " ^ Rubén L l i so Core t . — Doctor 

24 ' l ¿ - — 58.305 pesetas. 
C ° n í á P , R a m ó n G i l Bor inaga . — Fernán 

111 C Z * 6 9 - — 250 pesetas. 
Julián A i r e s Ceca. 

5.906 pesetas. 
Leganés, 

'9ue7 o b e r t o Guer re ro H d e z . F a m i l 
. 6 9 _ ' 2 l - — 11.112 pesetas. 

n , 5Tn e Enr ique Tur i s . — Mediterráneo, 
96 4 5 - —- 400 pesetas. 

"SJrrT Humfe ra , S. A . — O 'Donne l l , 
\\2

 s ^4-6 . — 400 pesetas. 
^ e r 0 ' F ranc i sco Javier Manzan i l l a 
^0 tv. Sánchez Barcáiztegui , 38. — 

C í e t a s -
c)üi I ) c

 s ° : de reposición, en el p lazo de 
da, Q d í a s > a n t e j a Tesorería de Hac i en 
d a ' e c lamación económico-administra-
djcha|j 1 de quince, ante el T r i b u n a l de 

eienri r Í S d i c c ' ó n e n ' a 'Delegación d e 

s ' 8 ü i e n j ' ambos plazos a par t i r del día 
A d 6 al del rec ibo de la notificación. 

r n io > a i / t e n c i a : el proced imiento de apre-
\ t e ^ s e interponga recurso, so la-
c °nd j c ; S e S uspenderá en los términos y 
^ H e » ¡ n < í s señalados en el artcíulo 190 

V p^ , a n » en to Genera l de Recaudación. 
^ció n

 r a 9ue surta los efectos de noti f i 
c a s D r e v e n i d o s a los deudores o per-
6 , 1 ]Os 1 1 ? ^ 3 5 a l P a S° . s e h a c e público 
0 1 3 d € f , I o n e s de anunc ios de l a Tenen-. — ""-^ ue anunc ios uc ia * 
ya, es t

 a l í d í a d e l D i s t r i t o de esta Zo -
'1se r c j

 r a d ° de l a of icina recaudator ia e 
^ ¡ n c i " C n E L B O L E T I N OF ICIAL de la 
l r a r i sc r> C O n f o r m e se acuerda en la 

Man ! ! Prov idenc ia . 

l 0 r (F irmado) . 
(C.—416) 

E V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

J u z g a d o s d e D i s t r i t o 

C I T A C I O N E S 

4erecu aperc'ibimientos procedentes en 
¡UeCes°' 5 e c i t a y emplaza por los 
P e r S r i _ 0 Tribunales respectivos a las 
*an q U e a continuación se expre
se 'Se^aja a u e comparezcan el día que 
Public : a contar desde la fecha de la 

C ^ n del anur, 
lQ i*al' . c o n orregi 

d¡c0 ofl°n d c l anuncio en este penó
te ia , c i a l ' c o n arreglo al artículo 173 

. ley de Enjuciamiento Criminal, 
*>3 w-, . Código de Justicia Militar y 

e i de Marina. 

p J U Z G A D O N U M E R O 2 
M a r ? r ¡nedio del presente se c i ta a A n a 
I s ' d r o Ü h o Paredes, Ca rmen Iñigo Pu ig . 
hz M Hernández Fernandes, Justo M u -
cQr. J l u n ° z y A n t o n i o Martínez Cuenca , 
c) d í a a r a d e r o s desconocidos, a fin de que 

1 5 de ju l io de 1983. a las diez ho

ras de su mañana, comparezcan en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
pl^za de Chamberí, número 4, para la ce
lebración del ju ic io verbal de faltas nú
mero 2.413 de 1981-R, que se sigue oor 
lesiones y daños, con el apercibimiento de 
q i e deberán comparecer con los medios 
de prueba de aue intneten valerse. 

(B.--7.412)) 

Po r medio del presente se cita a F r a n 
cisco de la Torre Sáinz y José Rodríguez 
Ht ras, con paraderos desconocidos, a fin 
de que el día 15 de jul io de 1983, a Jas 
diez treinta horas de su mañana, compa-
íezcan en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí, 
número 4, para la celebración del ju ic io 
verbal de faltas número 2.435 de 1982-R, 
que se sigue por daños en accidente de 
circulación, con el apercibimiento de que 
deberán comparecer con los medios de 
piueba de que intenten valerse. 

OB.—7.413) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Jul io García 

González, cuya edad, c ircunstancias v do
mic i l i o se desconocen, para que el día 
30 de junio, a las diez de su mañana, com
parezca ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de A lbe r t o A g u i 
lera, número 20, piso segundo, a fin qe 
celebrar el ju ic io de faltas número 513 de 
1978. en el que aparece como perjudi
cado. 

(B.—7.414) 

P o i ej presente se cita a R ichard M . 
Founta in . cuya edad, c ircunstancias y do
mic i l i o se desconocen, para que el día 30 
de junio , a las diez de su mañana, com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de A lbe r t o A g u i 
lera, número 20, piso segundo, a fin de 
ce'ebrar el ju ic io de faltas número 1.961 
de 1981, en el que aparece como denun
ciante. 

(B.—7.415) 

Po r el presente se cita a Teodoro R o l 
dan C a n o ; señor r e p r e s e n t a n t e l e g a l d e 
" A v í c o l a S a m a r o g a , S . A . " , y R a f a e l d e l 
Val le Iglesias, cuyas e d a d e s , c i rcunstan
ciar y domic i l i os se desconocen, p a r a que 
e¡ día 30 de junio , a las diez quince de 
su mañana, comparezcan ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de A lbe r t o Agu i l e ra , núm. 20, piso se
gundo, a fin de celebrar el ju ic io de fal
tas número 555 de 1982, en el que apa-
iccen como denunciante, perjudicado v 
denunciado. 

(B.—7.416) 

Po r el presente se cita a Enr ique Pé
rez Pérez, cuya edad, c ircunstancias y do
mic i l i o se desconocen, para que el día 30 
de junio , a las diez quince de su maña
na, comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, s i to en la calle de A lbe r to 
Agu i l e ra , número 20, piso segundo, a fin 
de celebrar el ju ic io de faltas núm. 569 
de 1982, en el que aparece como denun
ciado. 

(B.—7.417) 

Po r el presente se cita a He rm in i o C o -
Ilaqo Antón, cuya edad, c ircunstancias y 
domic i l i o se desconocen, para que el día 
30 de junio , a las diez quince de su ma
ñana, comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Agu i l e ra , número 20, piso segun
do, a fin de celebrar el ju ic io de faltas 
número 1.524 de 1982, en el que aparece 
como responsable c i v i l subsidiar io . 

(B.—7.418) 

Po r el presente se cita a Jorge Fer
nando Domingo García y Vicente Junio 
Rodríguez, cuyas edades, c ircunstancias y 
domic i l i os se desconocen, para que el día 
30 de junio , a las diez treinta de su ma
ñana, comparezcan ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
A lbe r t o Agu i l e ra , número 20, piso segun
do, a fin de celebrar el ju ic io de faltas 
número 16 de 1983, en el que aparecen 
como denunciados. 

(B.—7.419) 

Por el presente se cita a Angeles Saa
vedra Bruno , cuya edad, c ircunstancias y 
domic i l i o se desconocen, para que el d.a 

30 de junio, a las diez treinta de su ma
ñana, comparezca ante la Sala audiencia 
ae este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Agui l e ra , número 20, piso segun
do, a fin de celebrar el juic io de faltas 
número 2.436 de 1981, en el que apa-
lece como perjudicada. 

(B.—7.420) 

Por el presente se cita a Vicente Co 
l ino Delgado, cuya edad, c ircunstancias y 
domic i l i o se desconocen, para que el día 
30 de junio, a las diez cuarenta y c inco 
de su mañana, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de A lbe r to Agu i l e ra , número 20, piso 
segundo, a fin de celebrar el juic io de 
faltas número 98 de 1982, en el que apa
rece como perjudicado. 

(B.—7.421) 

Por el presente se cita a María del P ino 
Lago Pérezagua, cuya edad, c i rcunstan
cia; y domic i l i o se desconocen, para que 
el día 30 de junio , a las diez cuarenta v 
cinco de su mañana, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
!a calle de A lbe r to Agu i l e ra , número 20. 
piso segundo, a fin de celebrar el juic io 
de faltas número 308 de 1983, en el que 
r.parece como denunciada. 

(B , -7.422) 

Por el presente se cita a Nicolás A r r a n z 
Car ro y Luis A r r a n z , cuyas edades, c ir
cunstancias y domic i l ios se desconocen, 
para que el día 30 de junio, a las once 
cuarenta y c inco de su mañana, compa
rezcan ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de A lbe r to A g u i 
lera, número 20, piso segundo, a fin de 
celebrar el ju ic io de faltas número 1.749 
de 1982, en el que aparecen como denun
ciado y responsable c iv i l subsidiar io . 

(B.—7.423) 

Po r el presente se cita a José Luis Gar 
cía Martínez, cuya edad, c ircunstancias y 
domic i l i o se desconocen, para que el día 
30 de junio , a las doce de su mañana, 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de A lbe r t o A g u i 
lera, número 2 0 , p i s o s e g u n d o , a fin de 
c e l e b r a r e l j u i c i o de f a l t as número 1.541 
de 1 9 8 2 . en e l q u e a p a r e c e c o m o d e n u n 
ciado. 

(B .^7 .424 ) 

Por el presente se cita a Concepción 
Rodríguez Barbero, cuya edad, c i rcuns
tancias y domic i l i o se desconocen, para 
que el día 30 de junio , a las doce de su 
mañana, comparezca ante laJSala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
A lbe r t o Agu i l e ra , número 20, piso segun
do, a fin de celebrar el juic io de faltas 
número 279 de 1983, en el que aparece 
como denunciada. 

(B.—7.425) 

Por el presente se cita a Rufina Sanz 
C iv i edes , cuya edad, c ircunstancias v do
mic i l i o se desconocen, para que el día 
30 de junio, a las doce y quince de su 
mañana, comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
A lbe r to Agu i l e ra , número 20, piso se
gundo, a fin de celebrar el ju ic io de fal
tas número 2.249 de 1982, en el que apa
rece como denunciada. 

(B.—7.426) 

Por el presente se cita a Pedro Grac ia 
no Fernández V a r a y Migue l Ange l Gar 
cía A lvarez , cuyas edades, c ircunstancias 
y domic i l ios se desconocen, para que el 
día 30 de junio , a las once de su maña
na, comparezcan ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Agu i l e ra , número 20, piso segundo, 
a fin de celebrar el ju ic io de faltas nú
mero 307 de 1983, en el que aparecen 
como denunciante y denunciado. 

(B.—7.427) 

Por el presente se cita a Jesús V icente 
E l v i ra , cuya edad, c ircunstancias y do
mic i l i o se desconocen, para que el día 
30 de junio , a las once quince de su 
mañana, comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
A lbe r t o Agu i l e ra , número 20, piso segun
do, a fin de celebrar el ju ic io de faltas 
número 2.204 de 1982, en el que aparece 
como perjudicado. 

(B.—7.428) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Para la citación de Gu i l l e rmo A n t o n i o 

F l anc o , cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá el día 14 de junio v hora 
de las diez treinta en el Juzgado de D i 
tr i to número 6 de M a d r i d , sito en la 
calle de los Hermanos A l va r e z Quintero , 
número 3, segundo, de esta capital , a fin 
de celebrar el ju ic io de faltas núm. 2.352 
de 1982, por lesiones y d. imprudencia , 
debiendo asistir provisto de los medios 
de prueba de oue intente valerse. 

(B.—7.493) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Por medio de la presente, y en v i r t u d 
de lo dispuesto por el señor don F ran 
cisco Laure l Soto, Juez de Dis t r i to nú
mero 11 de los de esta capita l , en autos 
de ju ic io verbal de faltas que sigue con 
el número 992 de 1983, sobre tentativa 
de estafa, se cita a Fermín A n t o n i o M a u 
len Salazar Rub io , al objeto de que com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de los H e r m a 
nos A l va re z Quintero , número 3, el día 
21 de junio y hora de las diez cuarenta 
de su mañana, y asista como denunciado 
y con los medios de prueba de que i n 
tente valerse a la celebración de la v ista 
que viene señalada. 

(G. C — 6 . 4 4 3 ) (B . - 7.491) 

Por medio de la presente, y en v i r tud 
de lo dispuesto por el señor don F ran 
cisco Laure l Soto, Juez de Dis tr i to nú
mero 11 de los de esta capital , en autos 
de juic io verbal de faltas que sigue con 
el número 111 de 1983, sobre daños, se 
cita a José Luis Zapardie l García, al ob
jeto de que comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de los Hermanos A l varez Quintero , nú
mero 3, el día 28 de junio y hora de 
las diez de su mañana, y asista como de
nunc iado y con los medios de prueba 
de que intente valerse a l a celebración 
de la v ista que viene señalada. 

(G. C — 6 . 4 4 4 ) (B.—7.492) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

Migue l Bustos García, cuyo actual do
m i c i l i o y p a r a d e r o se d e s c o n o c e n , c o m 
padecerá a n t e es te J u z g a d o d e D i s t r i t o nú
m e r o 13 de l o s de es ta capital , s i t o en 
!a calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, 
por el término de c inco días, p a r a ha
cer efectivas las responsabil idades que 
tiene pendientes en el juic io de faltas nú
mero 544 de 1983. 

(G. C — 6 . 3 7 1 ) (B.—7.436) 

Ange l Reyes, cuyo actual domic i l i o y 
paradero se desconocen, comparecerá ante 
eate Juzgado de Dis tr i to número 13 de 
los de esta capital , sito en la calle de Ve 
lázquez, número 52, cuarto, por el tér
mino de c inco días, para hacer efectivas 
las responsabil i l idades que tiene pendien
tes en el juic io de faltas número 2.217 
de 1982. 

(G. C — 6 . 4 1 3 ) (B.—7.437) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Ci tar a José Luis Siabrachia, el cual 

comparecerá el día 10 de junio, a las diez 
horas, en este Juzgado, s i to en la calle 
de A lbe r t o Agu i l e ra , número 20, pr ime
ro, para asistir al ju ic io de faltas núme
ro 1.952 de 1982, que se sigue por daños, 
debiendo concurr i r con las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—7.440) 

C i t a r a 'Rafael Cabrera Placeres, el cua l 
comparecerá el día 10 de junio , a las diez 
t-éinta horas, en este Juzgado, sito en 
la calle de A lbe r t o Agu i l e ra , número 20, 
pr imero, para asistir al ju ic io de faltas 
número 1.532 de 1982, que se sigue por 
lesiones, debiendo concurr i r con las prue
bas -de que intente valerse. 

(B.—7.441) 

C i tar a A l f onso García Peragón y E m i 
l ia A l d o v a n Ro th , los cuales compare
cerán el día 10 de junio , a las diez t re in
ta horas, en este Juzgado, sito en la ca
lle de A lbe r t o Agu i l e ra , número 20, p r i 
mero, para asistir al ju ic io de faltas nú
mero 2.136 de 1980, que se sigue por 
daños imprudenc ia , debiendo concurr i r 
con las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—7.442) 

C i ta r a Santiago P i ta , el cual compa
recerá el día 10 de junio , a las once qu in-
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ce horas, en este Juzgado, s i to en la ca
lle de A lbe r t o Agu i l e ra , número 20, pr i 
mero, para asistir al ju ic io de faltas nú
mero 755 de 1982, que se sigue por da 
ños imprudenc ia , debiendo concurr i r con 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—7.443) 

C i tar a María Asunción Berroya A r r o 
yo, la cual comparecerá el día 10 de 
junio, a las once quince horas, en este 
Juzgado, s i to en la calle de A lbe r t o Aguí-
lora, número 20. pr imero, para asist ir al 
juic io de faltas número 2.144 de 1982, 
que se sigue por lesiones, debiendo con
curr i r con las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—7.444) 

C i ta r a Franc isco Marcos Muñoz, el 
cual comparecerá el día 10 de junio, a 
las once cuarenta y c inco horas, en este 
Juzgado, sito en la calle de A lbe r t o A g u i 
lera, número 20, piso nr imero, para asis
t ir al ju ic io de faltas número 2.072 de 
1981, que se sigue por lesiones en riña, 
debiendo concurr i r con las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—7.445) 

C i t a r a Lu i sa González Montes , la cual 
comparecerá el día 10 de junio , a las 
doce horas, en este Juzgado, sito en la 
calle de A lbe r t o Agu i l e ra , número 20. p r i 
mero, para asistir al ju ic io de faltas nú
mero 245 de 1982, que se sigue por es
tafa, debiendo concurr i r con las pruebas 
de que intente valerse. 

(B,—7.446) 

C i t a r a Rafael A r r a n z Perdiguero, el 
cuai comparecerá el día 10 de junio, a 

/ las once horas, en este Juzgado, s i to en 
la calle de A lbe r t o Agu i l e ra , número 20, 
pr imero, para asistir al ju ic io de faltas 
número 2.117 de 1982, que se sigue por 
daños imprudenc ia , debiendo concurr i r 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—7.447) 

C i t a r a G o n z a l o Cánovas García, el c u a l 
comparecerá el día 22 de junio, a las once 
cuarenta y c inco horas, en este Juzgado, 
sito en la calle de A lbe r t o Agu i l e ra , n u 
mere 20, pr imero, para asistir al ju ic io de 
faltas número 773 de 1983, que se sigue 
por daños, debiendo concurr i r con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—7.448) 

C i tar a Román García de la Fuente , el 
cual comparecerá el día 22 de junio , a 
las once tre inta horas, en este Juzgado, 
S ' t o en l a calle de A l b e r t o Aguilera., nú
mero 20, pr imero, para asistir al ju ic io 
de faltas número 759 de 1983. que se 
sigue por daños imprudenc ia , debiendo 
concurr i r con las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—7.449) 

C i tar a Asunción Escudero , la cual com
parecerá el día 22 de junio, a las once 
tre inta horas, en este Juzgado, s i to en 
la calle de A lbe r t o Agu i l e ra , número 20, 
pnmero , para asistir al ju ic io de faltas 
numero 410 de 1983, que se sigue por 
daños imprudenc ia , debiendo concurr i r 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—7.450) 

C i t a r a M a r i o T o r m o Cubas, el cual 
comparecerá el día 22 de junio , a las once 
t i t i n t a horas, en este Juzgado, s i to en 
la calle de A lbe r t o Agu i l e ra , número 20. 
pr imero, para asistir al ju ic io de faltas 
número 162 de 1983, que se sigue por 
lesiones, debiendo concurr i r con las prue
bas de oue intente valerse. 

(B.—7.451) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juic io de faltas número 1.063 de 1981, 

por lesiones mordedura de perro .—Theys-
sen Gradus Bernardus Hermnos . domic i 
l iado últimamente en A r n h e m (Holanda) , 
Kromwykp laa ts , 90, comparecerá el día 
14 de ju l io próximo, a las doce horas, 
en la audiencia de d icho Juzgado, sito ;n 
la calle de los Hermanos A lvarez Q u i n 
tero, núm. 3, a fin de celebrar el juic io 
de faltas antes mencionado. 

(B.—7.461) 

Juic io de faltas número 1.063 de 1981 
poi lesiones mordedura de perro. — Lan-

deüno Martínez Capitán, domic i l i ado últi
mamente en la calle de Las Huertas , nú
mero 32, terceto B, comparecerá el día 
14 de jul io próximo, a las doce horas, 
en la audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de los Hermanos A l va re z Q u i n 
tero, número 3, a fin de celebrar el ju i 
c io de faltas antes mencionado. 

(B.—7.462) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n v i r tud de lo acordado por el señor 

Juez de D is t r i t o número 31, en el ju ic io 
de faltas número 823 de 1983, seguido 
per falta de lesiones, se cita al denun
ciado Manue l Pasamón Barroso, cuyo do
mic i l i o se ignora, comparecerá el día 23 
de junio, a las once quince de su ma
ñana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de M o 
nasterio, número 1, planta segunda, a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente ju ic io , advirtiéndole que deberá ha
cerlo con los medios de prueba de oue 
intente valerse. 

(B.—7.480) 

E n v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez de D is t r i t o número 31, en el ju ic io 
de faltas número 587 de 1983, seguido 
por falta de daños, se c i ta al denunciado 
V:cente García Asper i l l a , cuyo domic i l i o 
se ignora, el cual comparecerá el día 30 
de junio, a las once horas de su tria-
ñena, en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Puerto de Monas 
terio, número 1, planta segunda, a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente ju ic io , advirtiéndole que deberá ha
cerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—7.479) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
El señor don Javier de la H o z de la 

Escalera, Juez de Dis t r i to t i tu lar de este 
Juzgado número 32 de los de M a d r i d , en 
v i r tud a lo acordado en prov idenc ia d ic
tada en las di l igencias de ju ic io de faltas 
número 576 de 1983, seguidas en este 
Juzgado s o b r e lesiones imprudenc ia . . n 
l a * que aparece como lesionado Agustín 
Dos Santos R ivero y denunciante M a n u e l 
Dos Santos, en ignorados paraderos, ha 
acordado se c i ten de comparecencia a los 
mismos para ante este Juzgado, sito en 
la calle de María de M o l i n a , número 42, 
piso tercero, el próximo día 28 de ju
mo, a las nueve y tre inta de su mañana, 
al objeto de asist ir a la celebración del 
correspondiente ju ic io de faltas, advirtién
doles que deberán comparecer con los 
medios de prueba de que intenten va
lerse 

( B— 7 . 4 8 4 ) 

E l señor don Javier de la H o z de la 
Esca lera . Juez de Dis t r i to t i tu lar de este 
Juzgado número 32 de los de M a d r i d , en 
v i r tud a lo acordado en prov idencia d ic
tada en las di l igencias de ju ic io de faltas 
número 625 de 1983, seguidas en este 
Juzgado sobre malos tratos, en las que 
aparece como denunciado Jesús Huer ta 
Vargas, en ignorado paradero, ha acor
dado se cite de comparecencia al mismo 
para ante este Juzgado, sito en la calle 
de María de M o l i n a , núm. 42, piso ter
cero, el próximo día 28 de junio, a las 
nueve tre inta de su mañana, al objeto de 
asistir a la celebración del correspondien
te ju ic io de faltas, advirtiéndole que de
berá comparecer con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—7.485) 
J U Z G A D O N U M E R O 34 

E n v i r tud de la presente cédula, que 
se publicará en el B O L E T Í N OFIC IAL de la 
prov inc ia , se cita a Rafael García García, 
de cuarenta años de edad, casado, el cual 
se encuentra en ignorado paradero, para 
que el día 30 de junio , a las doce de 
su mañana, comparezca en este Juzgado 
de D is t r i t o número 34 de M a d r i d , sito 
en la calle de María de M o l i n a , núme
ro 42, sexta planta, para asistir en con
cepto de denunciado a la celebración del 
juic io de faltas que se sigue en este Juz
gado por amenazas y daños, con el núme
ro 744 de 1983, debiendo comparecer con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—7.486) 

En v i r tud de la presente cédula, que 
se publicará en el BOLET ÍN OFICIAL de la 

prov inc ia , se c i ta a María Rosa Hernán
dez González, nacida en M a d r i d el 7 de 
mayo de 1948, hija de Santos y de Isa
bel, casada, administrat iva , la cual se en
cuentra en ignorado paradero, para auc 
el día 30 de junio, a las doce de su ma-
ñam, comparezca en este Juzgado de Dis
t r i to número 34 de M a d r i d , sito en la 
ca l l f de María de Mo l i na , número 42, 
sexta planta, para asistir en concepto de 
denunciada en el ju ic io de faltas que se 
sigue en este Juzgado por coacciones, con 
el número 456 de 1983, debiendo com
parecer con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B. —7.487) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E n los autos de juic io verbal de faltas 

numero 1.830 de 1982, " R e n f e " figura 
como denunciante, y como denunciado 
José Hernández Martínez, cuyo último 
domic i l i o conoc ido fue en esta c iudad, ca
lle de A l f onso Davalo, núm. 3, tercero, 
per la presente se c i ta al expresado de
nunciado a fin de que comparezca a la 
celebración del juic io verbal de faltas, que 
tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día 24 de junio y hora 
de las diez y c incuenta de su mañana. 

(G. C — 6 . 4 0 8 ) (B.—7.365) 

E n los autos de juic io verbal de fal
tas número 1.043 de 1983, figura como 
denunciante Car los Martínez Tarav i l l a v 
como denunciado E r i c M o u t i a , cuyos úl
timos domic i l i os conocidos fueron en esta 
c iudad, calle de A l caso l . bloque 6, sex
to A , por la presente se c i ta al expre
sado denunciado a fin de que comparezca 
a la celebración del ju ic io verbal de fal
tas, que tendrá lugar en la Sala de audien
c ia de este Juzgado el día 24 de junio v 
hora de las once y cuarenta de su ma
ñana. 

(G. C — 6 . 4 0 9 ) (B.—7.366) 

D o n A n t o n i o Martínez Vega. Juez de Dis 
t r i to sust i tuto de Alcalá de Henares. 
Hago saber : Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen dil igencias de juic io 
verbal de faltas, bajo el número 149 de 
1983, por lesiones en tráfico el 23-2-1979, 
en Alcalá de Henares, al ser atropel lada 
Asunción G i l Andrés por el vehículo 
M-752.196, conduc ido por su propietar io 
Franc i sco Pu l i do Ayllón, y habiendo sido 
recurr ida la sentencia d ic tada en las mis
mas, en t iempo y forma, se admitió en 
ambos efectos, acordándose emplazar al 
M in i s t e r i o F i s ca l y a las partes para com
parecer, si les conv in iere , ante el i lus 
trísimo señor Magistrado-Juez de instruc
ción Decano de este part ido. 

P o r lo cual , " se emplaza al denunciado 
Franc i sco Pu l i do Aylíón. nacido el 30-3-
1951 en M a d r i d , hijo de Bernardo y de 
Elena , casado, empleado, y que tuvo su 
domic i l i o en Alcalá de Henares , calle de 
F tanc i sco P i za r ro , número 41. segundo D. 
y actualmnte en ignorado paradero, para 
que comparezca, si le conviniere, dentro 
del término de c inco días ante el ilustrí
s imo señor Juez de instrucción Decano 
del part ido, sito en esta c iudad, calle de 
Santiago, número 1, a usar de su derecho. 

(G. C — 6 . 4 1 0 ) (B.—7.367) 

A L C O B E N D A S 
Por el presente se cita a José Luis R u 

bio Martínez y María Teresa Sanz Rub i o , 
cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran, como asimismo su domic i l i o , oa-
ra que comparezca en la Sa la de audien
cia de este Juzgado el próximo día 23 de 
junio , a las diez tre inta horas, para la 
celebración del juic io de faltas núm. 1.087 
de 1982, que se sigue por daños, y en 
e) que aparecen como denunciado y res
ponsable c i v i l subsidiar io . 

(G. C — 6 . 4 1 1 ) (B.—7.368) 

A R G A N D A D E L R E Y 

Don José Manue l García Marce l ino , Juez 
de D is t r i to sust i tuto de esta v i l la de 
Arganda del Rey. 
Hago saber : Que en autos de ju ic io de 

faltas seguido ante este Juzgado de m i 
cargo, bajo el número 268 de 1981. :n 
v i r tud de atestado de la Guard ia C i v i l 
de Tráfico, del que se desprende como 
denunciados María El isa Far ia , María de 
la C r u z Agu i r re , Josefa Garnacho García, 
P e d r 0 de la C ruz , Concepción Agu i r r e 
Hernández, Concepción de la C r u z A g u i 
rre, Concepción García Garnacho y A l f o n 
so García Barrado , sobre lesiones y daños 

en circulación, s iendo parte el Ministeri 
F i s c a l , se h a señalado para que tenga luga 
la celebración del acto del juicio en ^ 
Sala audiencia de este Juzgado, sito e 

la calle de Juan X X I I I . núm. 19, baj • 
para el día 12 de ju l io , a las diez y d»e 
horas de su mañana, y hallándose la d 
nunc iada María E l i s a Fa r i a , actualment 
en ignorado paradero, se la cita de com 
parecencia para el día y hora señalado.» 
a través del presente edicto, y, en su cas
al igualmente denunciado A l fonso Garc 
B. irrado. 

(G. C — 6 . 3 7 4 ) (B.—7.360» 

Don José Manue l García Marce l ino , Ju 
de D i s t r i t o sust i tuto de esta v l l a 
A rganda del Rey. . ^ e 

Hago saber : Que en autos de juicio ^ . 
faltas seguido ante este Juzgado de ^ 
c::rgo, bajo el número 91 de 1981- v 
v i t i u d de denunc ia formulada r>or > ¿e\ 
Ignacio An tequera ante este Juzgado, 
que se desprende como denunciados • 
mín V icente de l T o r o y Manue l N » • 
V i l l anueva , sobre daños en tráfico, sien •» 
parte el M in i s t e r i o F i sca l , se ha señal a 
para que tenga lugar la celebración 
acto de ju ic io en la Sala audiencia 
este Juzgado, s i to en la calle d e J p 
X X I I I . número 19, bajo, para el a i a 

de ju l io , a las once cuarenta horas, V ̂ . 
liándose el denunciado Manue l Núñez 
l l .mueva en ignorado paradero, se le ^ 
de comparecencia para el día y hora 
ñalados a través del presente edicto-

(G. C — 6 . 4 4 2 ) (B.—7.511" 

D o n José M a n u e l García Marce l ino . Ju ^ 
de D i s t r i t o sust i tuto de esta villa 
A r ganda del Rey. . ¿ e 

Hago saber : Que en autos de juicio ^. 
faltas seguido ante este Juzgado de ^ 
cargo, bajo el número 89 de 1 9 ^ L 
v i r t u d de atestado instru ido por la k u 

dia C i v i l , del que se desprende como 
nunciados E m i l i o A l va r e z A r r a n z V I u 

García Galán, sobre lesiones y daños, diS ^ 
sobre hur to , s iendo parte el Ministe|" 
F i sca l , se ha señalado para que tensa 
gar la celebración del acto del juicio 
la Sala audiencia de este Juzgado, s , t

Q 

en la calle de Juan X X I I I , número ^ 
baje, para el día 21 de jul io , a las onc 
veinte horas, y hallándose el denuncia" 
Juan García Galán en ignorado parader • 
se le c i ta de comparecencia p a r a el 
y hora señalados a través del presen 
edicto. 

(G. C — 6 . 4 3 9 ) (B.—7.507) 

C)on José Manue l García Marce l ino . í u ^ 
de D i s t r i t o sust i tuto de esta villa 
A rganda del Rey. . ¿ e 

Hago saber : Que en autos de juicio 
faltas seguido ante este Juzgado de ^ 
cargo, bajo el número 17 de l 9 8 I ' e S t e 
v i d tud de denuncia formulada ante ^ 
Juzgado por Luc iano Gutiérrez Vegas- ^ 
que se desprende como denunciados 
món García Gómez y Manue l G . n ¿ o 
Gutiérrez, sobre daños en tráfico, V^ado 
parte el M in i s t e r i o F i s ca l , se ha sen ^ 
para que tenga lugar la celebración ^ 
acto de ju ic io en la Sala audienci 

Juzgado, s i to en la calle d e ' ¿i 
el día 

este 
X X I I I , número 19, bajo, para 
de jul io y hora de las diez c u a r e £ U t i é ' 
hallándose el denunciante Luciano ^ ] e 

rrez Vegas en ignorado paradero, ^ 
c i ta de comparecenc ia para el ^ X t o -
señalados a través del Dresente ^ - « g j 

(G. C — 6 . 4 4 0 ) (B. 

M O S T O L E S se-
E n v i r tud de lo acordado P ° r

 p r o -
ñor Juez de D is t r i t o de Móstoles. e - j 0 

v idencia d ic tada en los autos de i n 

de faltas número 587 de 1983, Q
 y e r ¡ 

este Juzgado se siguen por esta ta, 
el que figura como denunciado J° p r e . 
to Raña, se ha acordado dir ig ir '„,»-
sente para que se cite a dicho ^ 
ciado para el día 23 de junio, a i ? f 0 . 
cuarenta y c inco horas, al o b J e t o , f a jtaS' 
ceder a la celebración del juicio de'• cet 
haciéndole saber oue deberá c ° m p

d e q ye 
asistido de los medios de prueba 

-7.358» intente valerse. 
(G. C — 6 . 3 7 2 ) (B. 
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